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ProvlnciidtTferrj del Fuego
Antártida • Islas d-i i Atláiio Sur
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PHES"

USHUAIA, 1 2 SET. 2017

S E O R PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 2406/17, por el cual se ratifica el ACUERDO

DE PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN HIDROCARBURÍFERA MAGALLANES,

registrado bajo el N' 17990, suscripta entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islai

del Atlántico Sur y la Empresa YPF S.A., a los efectos establecidos por el artículo 84 y

concordantes de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida
consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

Presidente del Poder Legíllativo
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USHUAIA, O 5 SEL 2017

VISTO el Expediente N° 14096 SH/2016 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la ratificación del ACUERDO DE PRÓRROGA

DE LA CONCESIÓN HIDROCARBURÍFERA del Área "MAGALLANES", y sus respectivos

anexos, celebrado con fecha 25 de agosto de 2017, entre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por la suscripta, y la empresa YPF S.A.,

representada por su Presidente Miguel Ángel GUTIÉRREZ.

Que en virtud de las modificaciones introducidas a la Constitución Nacional por la

Convención Constituyente del año 1994, el artículo 124 reconoció a las Provincias el dominio

originario de los recursos naturales existentes en sus territorios.

Que la Ley Nacional N° 26.197, modificatoria de la Ley Nacional N° 17.319,

otorgó a las Provincias el ejercicio del dominio originario y la administración sobre los

yacimientos de hidrocarburos que se encuentren en su territorio, en el lecho y subsuelo del mar

territorial del que fueren ribereñas; y transfirió de pleno derecho todos los permisos de

exploración y concesión de explotación de hidrocarburos, así como cualquier otro tipo de

contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos otorgados por el Estado Nacional en

uso de sus facultades, sin que ello afecte los derechos y obligaciones contraídas por sus titulares.

Que en este marco legal, el Estado Provincial se encuentra facultado para extender

los vencimientos de las concesiones de explotación, conforme lo establecido en el artículo 35 de

la Ley Nacional N° 17.319.

Que mediante el Decreto Provincial N° 512/10 se creó el Registro de

Renegociaciones de Áreas Hidrocarburíferas en el ámbito de la Secretaria de Hidrocarburos, hoy

Secretaría de Energía e Hidrocarburos, con el objeto de que las empresas titulares de concesiones

de explotación oportunamente otorgadas por el Estado Nacional en las áreas hidrocarburiferas de

la Provincia, que estén interesadas en las prórrogas de sus respectivas concesiones, tengan la

oportunidad de inscribirse a fin de manifestar su voluntad en tal sentido.

Que por la Resolución S.H. N° 59/10 de la ex Secretaría de Hidrocarburos, se

convocó a las empresas titulares de derechos de concesión de explotación interesadas en

prorrogar el plazo original, a realizar una presentación manifestando la voluntad de prorrogar sus

derechos de concesión por un plazo de diez (10) años adicionales.

Que la empresa YPF S.A, es titular del cien por ciento (100%) de los derechos de
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concesión de explotación sobre el Área "MAGALLANES".

Que la empresa referenciada ha manifestado oportunamente su interés en acceder a

la prórroga del plazo de concesión de las áreas según lo establecido en el artículo 35 de la Ley

Nacional N° 17.319, formalizando su inscripción en el Registro de Renegociación de Áreas

Hidrocarburíferas, adjuntando la información y documentación requerida en el artículo 2° de la

Resolución S.H. N° 59/10 (fs. 5/135; 148/216; y 277/710).

Que el Secretario de Energía e Hidrocarburos ha dictado la Resolución S.E.H. N°

51/17.

Que ha tomado intervención la Comisión de Renegociación creada por la

Resolución S.H. N° 8/11 y sus modificatorias, entendiendo que resulta propicia la firma del

Acuerdo de prórroga conforme el modelo que acompañó (fs. 715/782).

Que en este marco, dable es señalar que es objetivo central y estratégico del

Gobierno de la Provincia procurar decisiones conducentes a revertir la declinación de la

producción y de las reservas en las concesiones de explotación vigentes, para garantizar el flujo

de ingresos fiscales futuros.
*

Que la mayoría de las concesiones de explotación en nuestra Provincia contienen

yacimientos maduros, que han sido sometidos a un periodo extenso de explotación y que, por lo

tanto, requieren la aplicación de nuevas tecnologías y métodos de recuperación secundaria y

asistida para incrementar los niveles de producción y reservas.

Que por lo precedentemente manifestado resulta imperioso extender el

horizonte de operaciones para alentar mayores inversiones y permitir el sostenimiento de

programas de exploración, explotación y desarrollo sostenible en las áreas concesionadas

existentes.

Que mediante la presente prórroga se procura alcanzar el desarrollo integral y

racional de los recursos hidrocarburíferos en el marco previsto en la Ley Nacional N° 17.319,

propiciando el mantenimiento y recuperación de las reservas, el aumento de los niveles de

producción con estricto cuidado del medio ambiente, así como garantizar estándares de actividad

y niveles crecientes de utilización de mano de obra local que permitan contribuir sensiblemente al

desarrollo económico de la Provincia.

Que asimismo, han sido contemplados otros aspectos fundamentales, tales como la

protección del ambiente donde se desarrollan las actividades hidrocarburíferas; (^contratación de

GINAI
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Subdirector ieneral de Despacho,

Control ̂ Registro - S.L. y T.



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES'

de

///...3

mano de obra local y la inversión en acciones de Responsabilidad Social Empresarial.

Que obra el Dictamen D.G.L.y T. - SEH N° 29/16..

Que el Acta Acuerdo referida ha sido registrada bajo el N° 17990, resultando

procedente la ratificación de la misma.

Que la presente se encuadra en lo previsto por el artículo 124 de la Constitución

Nacional; artículos 11, 35, 95 y 98 de la Ley Nacional N° 17.319; artículos 2° y 6° de la Ley

Nacional N° 26.197.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos sus términos el ACUERDO DE PRÓRROGA DE LA

CONCESIÓN HIDROCARBURÍFERA del Área "MAGALLANES", y sus respectivos anexos,

suscripto el veinticinco (25) de agosto de 2017 entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, representada por la suscripta, y la empresa YPF S.A., representada por su

Presidente Miguel Ángel Gutiérrez, registrado bajo el N° 17990 y cuya copia autenticada forma

parte integrante del presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- Instruir a la Escribanía General de Gobierno a fin que proceda oportunamente a

protocolizar los instrumentos pertinentes.

ARTÍCULO 3°- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial conforme a lo

establecido por el artículo 84 y concordantes de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 4°- Notificar del dictado del presente acto a YPF S.A., de acuerdo con lo dispuesto

en la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 5°- Comunicar a los interesados. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO N° 2 L G S / 1 J
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ACUERDO DE PRORROGA DE u CONCESIÓN HIOROCARBÜRÍFERA MAGALLANES

que corresponde a la Provincia

"Acuerdo") entre, por un lado,

En la Ciudad de Buenos Aires, p los 25 dfas del mes de Agosto del año 2017, se
Acuerdo de Prórroga de la Contesión Hidrocarburífera del Área Magallanes respecto

susc i be
< e

de Tierra de Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
la Provincia de Tierra de Fuego, Antártida e-lslas del

es:e
domicilio San Martín 450 (Ca$a de Gobierno), Provincia de Tierra del Fuego, Anta

Atlántico Sur, Ciudad de Ush îaia (en adelante, la "Provincia"), suscribiendo en es

Gobernadora Rosana Bertone;jy por la otra, YPF S.A. (en adelante, "YPF"), con domi

Quemes 515 de la Ciudad de Buenos Aires, representada en este acto por su Presidente

Gutiérrez, conforme documentación agregada al Anexo I.

el presente
la jurisdicción

[en adelante, el
Atlántico Sur con

tida e Islas del
e acto la Sra.
¡lio en Macacha

Miguel Ángel

Y CONSIDERANDO:

Que en virtud de las modificaciones introducidas a la Constitución Nacional po

Constituyente del año 1994, 4' Artículo 124 reconoce en las Provincias el dominio

;n sus territorios, lo que produjo el dictado de la Leyrecursos naturales existentes

prescribe que las Provincias asumen en forma plena el ejercicio del dominio
administración sobre los yacimientos de hidrocarburos que se encontraren en

territorios, quedando transferidos de pleno derecho todos los permisos de explorad

de explotación de hidrocarburos, así como cualquier otro tipo de contrato de
explotación de hidrocarburos porgado o aprobado por el Estado Nacional en uso de

que ello afecte los derechos y las obligaciones contraídas por sus titulares.

Que el Artículo 35 de la Ley

podrán solicitar prórrogas por

N° 17.319 establece que los titulares de concesione» de explotación
un plazo de diez (10) años de duración cada una de ellas

Que esta actividad representa ,una importante fuente directa e indirecta de recursos aje la Provincia, en

tanto aporta significativos recursos al presupuesto.

reser tas
i

Que resulta necesario alentaij mayores inversiones; extender el horizonte de
sostenimiento de programas de explotación y desarrollo sustentable en las are

existentes. !
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Que la mayoría de las concesiones de explotación contienen yacimientos maduro
sometidos a un período extenso de explotación y que, por lo tanto, requieren la api)
tecnologías, para incrementar los niveles de producción y reservas. !

que GONZÁLEZ
mraldeDMpKfio.
0riro-S.L.yT.

que han sido
ción de nuevas

*
Que los cambios imperantes en la política hidrocarburífera nacional ¡habilitan a una
donde el autoabastecimlento nacional y la inversión puesta al servicie
indispensables para el desarrollo de las actividades hidrocarburíferas.

de la prodúcele

Que es objetivo central y estratégico del Gobierno de la Provincia lograr el desarrollo fr
de los recursos hidrocarburfferos en el marco previsto en la Lejy N° 17.319,
mantenimiento y recuperación de las reservas y el aumento de los niveles de produc
cuidado del medio ambiente.

Que con fundamento en la potestad que le otorga el Artículo 135 de la
Ejecutivo Provincial dictó el Decreto Provincial N° 512/2010 (en
Registro Público de Renegociación de Áreas Hidrocarburíferas en el
Energía e Hidrocarburos (en adelante, la "Secretaría"), con el objeto
concesiones de explotación oportunamente otorgadas por el
hidrocarburíferas de la Provincia, que estén interesadas en la prórrog;
tuviesen la oportunidad de inscribirse a fin de manifestar su voluntad

Constitución Pr
adelante, el "Dec
ájnbito de la act
0e que las emp
estado Naciona

de sus respect
i tal sentido.

Que por las facultades que le otorga el Decreto, la Secretaría dictó la Resolución N° 59
la "Resolución") en virtud de la cual convocó a las empresas titulare s de derechos
explotación interesadas en prorrogar el plazo original, a realizar un i presentación
voluntad de prorrogar sus derechos de concesión por el plazo de 10 años adicionales.

Que YPF es titular del cien por ciento de los derechos de concesión
Magallanes, ubicada en la Provincia, conforme se describe en el
adelante, la "Concesión" y/o el "Área").

de cxplotacií
Anexo IV de e

Que tos antecedentes legales del Área se detallan en el Anexo II del presente.

Que cabe destacar que el yacimiento objeto de la Concesión se tr^ta de una
indiviso que comprende tres jurisdicciones: Estado Nacional, Provincia de Santa Cru
Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur; habiendo YPF obtenido a ia fech
concesión correspondiente a las jurisdicciones del Estado Nacional y la Provincia de Sa
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Que la Provincia de Santa Cruz sancionó la Ley N* 3295 en virtud de la cual, se
concesiones de YPF en dicha provincia. La Ley N° 3295 incluyó la extensión del plazo kJe
del Área en la porción bajo su jurisdicción por el término de 25 años, operando poi
vencimiento de dicha superficie del área concesionaria el 14 de noviembre de 2042.

Subdlrtc orGm ral da Despicho

extendieron las
la Concesión

tanto el nuevo

i

Que, en este mismo sentido lia Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nacióni
Administrativa N*l de fecha 7 de enero de 2016 por la cual se extiende el plazo de la

c ctó

término de 10 años a partir del 14 de Noviembre, de 2017, en la fracción corre
jurisdicción concesionada del Estado Nacional.

noteQue YPF efectuó mediante notas DAE 191-2016 y DAE 257-2016 la presentación correspondiente
la Autoridad de Aplicación de la Provincia solicitando formalmente la extensión del pías
la Concesión sobre el Área Magallanes por el plazo de 10 años.

Que verificado que la presentación cumplía con los requerimientos normativos.
Renegociación designada por
presente Acuerdo.

Provincia emitió el correspondiente Dictamen propici;

Que el presente Acuerdo se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 124 de la Const
Artículo 135 de la Constitución de la Provincia, Artículos 35 y 98 de la Ley Nacional N'
2 y 6 de la Ley Nacional N* 26. .97, Ley Nacional N« 27.007, el Decreto, y la Resolución.

En consideración de todo lo antes expuesto la Provincia otorga a YPF la prórroga de
concesión sobre el Área por! el plazo adicional de 10 años, sujeto a 'los sigule
condiciones: ;

Artículo I - Objeto-Prórroga de los derechos de Concesión

Por medio del presente, el Poder Ejecutivo de la Provincia otorga a partir de la fech
del período original de 25 años, la prórroga de 10 (diez) años de la Concesión,
el Artículo 35 de la Ley N' 17.319 (en adelante, la "Prórroga"),

El plazo de vigencia de tos derechos sobre el Área en la porción ubicada dentro de la
Provincia será hasta el 14 de n >viembre de 2027.

Artículo II - Condición de Vigencia del Acuerdo / Protocolización

ES COI
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La efectiva vigencia del*presente Acuerdo, únicamente se encuentra sujeta al cumplimiento de la
condición suspensiva de que el presente Acuerdo sea aprobado metíante una Ley sancionada por la
Legislatura de la Provincia, promulgada y publicada (en adelante, la "Condición").

ia GONZÁLEZ
di Despacho,

itotro-S.LyT.

Artículo III - Bono de Prórroga

En virtud del otorgamiento de la Prórroga descripta en el Artículo I, y sujeto al cun
Condición, YPF abonará a la Provincia en concepto de Bono de Prórroga, calculado de
establecido en el Artículo 58 bis de la Ley de Hidrocarburos, la suma eje dólares estadc» i *
millones novecientos ochenta y ocho mil trescientos doce (U$S 7.988.J312.-) (en
Prórroga").

El pago del Bono de Prórroga será por única vez, y deberá ser pagado por YPF dentro
días hábiles del cumplimiento de la Condición. En caso de mora, se aplicará un interés
al que rija para las operaciones de descuento general que perciba el Banco de la Nació
se encuentre vigente al momento de entrar en mora. I

plimiento de la
Conformidad a lo

unidenses siete
adelante, el "Bono de

de los 10 (diez)

rjesarcitorlo igual

n Argentina que

Dichos montos serán depositados por YPF en pesos al tipo de cambio píllete vendedor
Banco Nación de la República Argentina, correspondiente al día hábil ¡anterior de ia fe
las cuentas bancarias del Banco de Tierra del Fuego, cuyos datos identifícatenos la Provincia
por medio fehaciente a YPF dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de acaecic a
Cualquier retardo en la notificación de los datos bancarios para rea

plazo para el pago.

izar el pago, se

Artículo IV - Nivel de Inversión

A consecuencia del otorgamiento de la Prórroga descripta en el Artículo I, 9 sujeto al c umplimiento de
la Condición, YPF se compromete a desembolsar en concepto de gastos e inversioni ;s un monto de
cuatrocientos trece millones ochocientos ochenta mil trescientos| treinta y nueve dólares (U$S
413.880.339) hasta el fin del plazo de Prórroga. Las erogaciones se vienen realizando < onsiderando las
pautas, programa y cronograma de inversiones que se detallan en el Anexo III del [ resente bajo el
título "Caso Mixto", y teniendo en mira el incremento de las reservas hidrocarbu
conforme los lincamientos de la Ley Nacional Nfl 17.319. Todo ello teniendo en cu
indiviso del Área y de la Concesión, por lo cual el monto podrá SÉ r erogado en ci
jurisdicciones que la comprenden, de acuerdo a los criterios técnicos aplicables.

Dub Meado por el
:ha de pago, en

notificará
la Condición.

á adicionado al
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alquiera de las
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erogaciones e inversiones a realizar dentro det Área, sEl seguimiento de los trabajos,
por escrito, inspeccionados y
correcta explotación de los recursos hidrocarburíferos y el control de los. volúmene

siempre contemplando los lincamientos y directrices del art.31 de la Ley N« 17.319.-

Artículo V - Regaifas

Como consecuencia del otoigamiento de la Prórroga descripta en el Artículo

cumplimiento de la Condición, YPF abonará mensualmente a la Provincia en conc

establecidas por el artículo 59|de la Ley Nacional N° 17.319 y hasta finalizar su plaz

noviembre de 2027, el montó en pesos argentinos equivalente al 15 % (quince p

producción computable de Pi itróleo Crudo y Gas Natural proveniente .del Área i
"Regalías").

La alícuota de regaifas prevlst? en el presente artículo será el único mecanismo de
producción de hidrocarburos que percibirá la Provincia durante este período, conform
fine de la Ley N* 17.319 y demás normativa aplicable.

Artículo VI- Acuerdo Transaccfbnal
ii

VI. 1 Acuerdo Transaccional y tóonto

Enriq|j0GON
la Di
-SX.yT

rán informados

certificados por la Autoridad de Aplicación, a los firjes de tutelar la
de producción;

En virtud de ciertas discrepancias entre las Partes respecto de la procedencia de conce >tos pretendidos
coino única y total

roversia, de US$
por la Provincia, éstas acordaron un monto único y final a ser pagado por YPF

compensación, sin reconocer Hechos ni derechos y sólo al efecto de poner fin a la con
6.000.000 (dólares estadounidenses seis millones).

i
La suma de U$S 6.000.000.- (dólares estadounidenses seis millones) será abonada p

los 10 (diez) días hábiles del cu r>pl i miento de la Condición.

Dichos montos serán depositados por YPF en pesos al tipo de cambio billete vendedo
Banco Nación de la República Argentina correspondiente al día hábil anterior de la f
las cuentas bancadas del Bancp de Tierra del Fuego, cuyos datos identificatorios la P
por medio fehaciente a YPF Identro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de acaecida
Cualquier retardo en la notificación de los datos bancarios para realizar el pago, s
plazo para el pago. I

VI.2 Contribución Extraordinaria

ES COMA FIEroEL ORIGINA!.

Domingo Enrique GONZÁLEZ
SuMtractor General de Despacho,

Control j/Regtetro-S.L y T.

a partir del
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Con relación al "Programa de Estímulo para la Inyección Excedente de Gas Natura

Resolución N» 1/2013" y el "Programa de Estímulo a la Inyección de ¡Gas Natural par

Inyección Reducida aprobado por la Resolución 60/2013", ambas de la ex Comisión d<

Coordinación Estratégica del Plan Nacional de Inversiones Hidrocarbu íferas ("los prog

compromete a abonar y sólo en la medida en que sean percibidos los fondos del E

correspondientes a los programas, la Contribución Extraordinaria correspondiente al añ

correspondan en caso de prórroga del Programa de Estímulo, de la forma y bajo el me

describe en el Anexo V del presente acuerdo.

VI.3 Ubre deuda

I

La Provincia, sujeto al pago establecido en el punto VI. 1 anterior, otorga libre d

irrevocable, completa y definitiva respecto de cualquier eventual reclamo de origen an

del presente Acuerdo que tuviera contra YPF y/o cualquiera de sus afiliadas y antecesc

que nada tiene que reclamar por ningún concepto derivado de Regalías hidrocarburfferas

Diferencial Fijo y Variable y Canon de Superficie.

Artículo Vil - Compre Fueguino

YPF prlorizará la contratación de Mano de Obra, Proveedores y Servidos radicados en

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur de conformldac

establecidos en la legislación provincial, con el objeto de propender

trabajo permanentes dependientes de la industria petrolera y consol

con los presup

al sostenimient

dar un mercado

competitivo, a través del fortalecimiento de micro, pequeñas y medianas empresa

crecimiento de una oferta de productos, bienes y servicios, que vincule al espectro

petroleros, productores, industriales, profesionales, comerciantes, empresas de obra

todos los rubros radicados en la Provincia. No obstante ello, para el caso en que, por

y/o por las características particulares de las .tareas a realizar no resulté técnica,

factible (a simple modo ejemplif¡cativo, por falta de disponibilidad del produ£t<

imposibilidad de entrega o conclusión de obra en los plazos requeridos por la ope

garantía de la seguridad para las personas e instalaciones requeridas por la operación

habituales de la industria, etc.) YPF quedará liberada de la obligación estipulada en el p

En igual sentido, no resultará de aplicación esta obligación en aquellos casos en que la

Mano de Obra, Proveedores y Servicios radicados en la Provincia de tierra del Fuego,

del Atlántico Sur resulte excesivamente más onerosa que aquella proveniente de otras
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Artículo VIH - Medio Ambiente,

A ios efectos del desarrollo sustentable, protección y conservación del ambiente,
i *

operaciones actuando de manera responsable, bajo el marco de las Constitucio es
Provincial y las leyes y normas vigentes en la materia.

i

r¿Artículo IX - Certificación de reservas

¡
YPF presentará anualmente la ¡certificación de reservas exigida por la Resolución de

Energía de la Nación N* 324/p6 actualizada por Resolución 69 -E/2016 del Ministe

Minería de la Nación, discriminada por las que correspondan a la jurisdicción de la Pr

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo X - Auditoría y Control
í

t

Las inversiones detalladas en el Artículo IV de este Acuerdo quedan sujetas a la aud

de la Secretaría aplicando las njormas y procedimientos que se indican en las Resoluci

N* 2057/05 de la Secretaría di Energía de la Nación y/o las que las reemplacen o
futuro y siempre teniendo en c jenta el carácter indiviso de la Concesión y del plan de
en Anexo III bajo el título "Caso Mixto".

La Provincia se reserva el derecho de informarse, toda vez que considere necesario,

reservas de hidrocarburos de las Áreas, los avances exploratorios y la producción de p
gas natural y gas licuado de peí róleo.

En materia de control y fiscalización de las Regaifas acordadas en el Artículo V de

control y fiscalización queda 9 cargo de la Agencia de Recaudación Fueguina (AR

dispone el Decreto Provincial N» 1292/17.
!
i

Artículo XI. Fuerza Mayor.

Para los propósitos del presente, los términos caso fortuito y/o fuerza mayor son equ

el significado y tos efectos previstos en los artículos 1730 y concordantes del Código Cf

la Nación Argentina (en adelante, según resulte aplicable, "Caso Fortuito y/o Fuerza

de manera enunciativa y no {limitativa, los incendios, guerras, o acción belígera
conmociones, actos de la naturaleza, acciones de cualquier gobierno u otra causa fu<

las respectivas Partes.
Sí como consecuencia de un evlento de Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor, YPF se encont

llevar acabo sus operaciones en forma regular en el Área, durante un periodo supe
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Contra
días, o se viera impedida de cumplir con sus.obligaciones bajo este Acuerdo por el idé

plazo para cumplir con las obligaciones asumidas se extenderá en la misma medida, corno

plazos de las Concesiones. i

En caso de Fuerza Mayor, la Parte afectada deberá notificar por escrito a la.otra emp
de comunicación más rápido a su disposición, especificando las circunstancias i

constituyen causa de Fuerza Mayor e informando la duración estimada de las mismas
de la mayor diligencia a fin de remover las causas que provocaron la Fuerza Mayor.

Cualquier incumplimiento del presente por cualquiera de las Partas será dispensa

derivarse de cualquier supuesto de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, ¿or el tiempo de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

No podrá invocarse Fuerza Mayor como causal de justificación de Incumplimiento de
de pago.

Artículo XII - Impuesto de Sellos.

Para el cálculo del impuesto de sellos que deberá ser abonado por YPf y ta Provincia e

riAje GONZÁLEZ
_«n «IdcDwpwh
Rn|Mro-S.LyT.

tico tiempo, el

asimismo los

eando el medio
ue considera

y haciendo uso

do en caso de

duración de la

as obligaciones

la Provincia dispone como base imponible única, total y definitiva la s

siete millones novecientos ochenta y ocho mil trescientos doce (U$S

Bono de Prórroga.

Artículo XIII - Legislación Aplicable y Resolución de Conflictos

partes iguales,
ima de dólares < stadounidenses

7.988.312.-) co escondiente al

XIII.1 El presente Acuerdo se regirá y será interpretado conforme a las leyes de la Rep blica Argentina

a la fecha de

icio de la plena
mativa federal.

y en especial a las disposiciones de las Leyes N' 17.319, 27.007

suscripción del presente, que integran el título de las respectivas concesiones; sin per]

aplicaciones de los preceptos constitucionales nacionales y provino,

nacional y local.

26.197 vigente

les, y demás no

i

XIII.2 Cualquier disputa, controversia o reclamo que surja en relación con el pr
incluyendo pero sin limitarse a cualquier disputa relativa a la¡ existencia,

interpretación, exigibllidad o Incumplimiento (en adelante, la ¡ "Disputa") ser

.definitivamente resueltos conforme a lo indicado a continuación.

En caso de Disputa, se deberá intentar resolver la misma en primera instancia median

amigables y de buena fe entre YPF y la Provincia.

SÍ la Disputa no pudiese resolverse mediante negociaciones directas
corridos contados a partir del momento en que alguna de las Partes notificare a la otr

alguna Disputa, cualquiera de las Partes quedará liberada para someterla al conocimie
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de los Tribunales Federales (jon asiento en la Provincia de Tierra del Fuego, Anta tída e Islas del
Atlántico Sur, con exclusión de Cualquier otro fuero o jurisdicción.

Se fijan domicilios especiales jen los indicados al inicio, donde se tendrán por vlálidas todas las

intimaciones y/o interpretaciones que las partes intercambien con relación al presente

I
Artfculo XIV- Incumplimientos.

Sin perjuicio de lo previsto por ja Ley Nacional Nfi 17.319, la Provincia podrá disponer I

prórroga de la concesión si YPIr incurre en incumplimiento, en los términos expuestos] en
XIV, y siempre y cuando dicho incumplimiento no haya sido subsanado.

Se considerará incumplimiento de las obligaciones de YPF, la sustancial e injustificada:

(a) Falta de pago del Bono de Prórroga previsto en el Artfculo III de este Acuerdo diez
después de vencido el plazo para abonarlo;

(b) Falta de pago de las Regalías previstas en el Artfculo V de este Acuerdo, tres (3)

vencido el plazo para abonarlas, conforme lo previsto en el inciso b) det Artfculo
17.319;

meses después de

1 O de la Ley N»

Previamente a la declaración de caducidad la Provincia intimará a YPF para qi
incumplimientos en un plazo razonable y no menor a 30 (treinta) días contados a partí

de la correspondiente intimación. Las sanciones establecidas serán dispuestas por
aplicación provincial. El incumplimiento de los compromisos asumidos en el artículo
hará a YPF pasible de la aplicación de las sanciones previstas por la normativa amb

ampare los derechos de la Provincia. Respecto del resto de las obligaciones y compr
por YPF en este Acuerdo no implicarán la aplicación de las sanciones enunciadas

cumplimiento podrá ser exigldb por las vfas administrativas o judiciales competentes

Artículo XV. Varios i
j

XV.l El presente Acuerdo, sus Anexos y los instrumentos que constituyan su condi

establecen la totalidad de los Derechos y obligaciones de las Partes y conforman el act
y definitivo entre las Partes. En consecuencia sus términos prevalecerán respecto d<

requerimientos y/o norma previa con relación a la renegociación y la consecuente

concesión objeto del presente!
Con excepción de lo expresamente establecido en este Acuerdo y sus Anexos, ninguru

habrá de ser interpretado cprno renuncia o modificación de los derechos de la
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Concedente y de YPF como concesionario, respectivamente, conforme a las Leyes
17.319, 23.696, 24.145, 26.197 y 27.007, entre otros que fueran incluidos en los actos

que otorgaron la Concesión.
j

XV.2 Toda referencia a leyes, decretos y/o resoluciones efectuadas en el marco del pr

incluyen a las normas que eventualmente las puedan modificar en el futuro. •
i

XV. 3 Las condiciones acordadas por la Provincia con YPF en el presente han tenidc

particularidades técnicas, geológicas y económicas de la explotación de] Área,
•. ti

La Sra. Gobernadora de la Provincia de Tierra de Fuego, Antártida é Islas del Atlárr

Bertone y el SryMIguel Ángel Gutiérrez en su carácter de Presidente de YPF S.A.,
Acuerdo en eUi*ar V fecha indicados en el encabezado del presente.

>bernaflora

'rovincte de Jierca'de Pliego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

ngel Gutiérrez

Presidente
YPF /A.
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ACREPITACION DÉ PERSONERÍA DE YPF S.A.
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GENERA! ORDINARIA Y EXTRAORDIARIA N'44. 'En la Cil
uenos Aifes, a los veintiocho dias del mes de abril de 2017, a las ..

los Accionistas de YPF S.A. en su sede s\cial de Macacha Güer

la

laclo baj{> la presidencia del Presidente de
I agradece la presencia de los Sres.
a Comisión Fiscalizados, del Señor
llores y del Señor Representante de la
bienvenida a la Cuadragésimo Cuarta .

de Accionistas de YPF S.A., a la cual se

Jdad, Sr. Miguel Án
¡lisias. Señores Director
dentante de la Comis
a de Comercio de Buer
nblea General Ordinaria

a comienzo a continuad

s,
ón f(-í
os ¿£\

convocatoria, asistenci;Informa que por Secretaría se dará lectura a los datos .
desarrollo de la Asamblea...Toma la palabra la Secretaria, fera. Lorena Sánchez, qu n
informa que la convocatoria a la Asamblea fue publicada por
en el Boletín Oficial de id República Argentina y en el diario *

término de cinco (5) d
Cronista" durante los d

as
as

3.4. 5,6 y 7 de abril de 2017, inclusive, de acuerdo con lo establecido por el art. 237 de
Ley General de Sociedades 19.550. Informa que se encuentrar/presentes 12 accionist
de los cuales 8 concurren- por si y 4 por representacióñ>qiJlenes totalizan 372.641.4. .
acciones con derecho a ¡gual cantidad votos, de las cuales 1.000 acciones corresponden
a la clase A y 372.640.<J71 a la clase D. En relación con el desarrollo de la Asambl
hace presente que se pondrán a consideración los puntos del Orden del Día en for
sucesiva, precediéndose; luego a su deliberación y votación. Solicita que uña vez que
someta a consideración pada punto, los señores accionistas que deseen hacer uso de
palabra hagan conocer su voluntad y les será alcanzado un micrófono por los auxilia
que se encuentran en la sala. Así también solicita que al hacer uso de la palab
previamente, se idenlifiqjjen. Con respecto a la votación, informa que en el momento
votar los accionistas, en su caso, serán nombrados por Secretarla al efecto de po
emitir su voto. Recuerda! que al considerar el Orden del Día, los señores Accionistas
todas las clases de acciones ejercen sus derechos votando conjuntamente, excepto

a
es
a,
e.

er

,
tratar los puntos 11,12, }4 y 15 en los que la Asamblea sesionará como especial de cía se
según corresponda. Asirnismo, para el tratamiento de los puntos 2. 17, 18, 19 y 20 <lel
Orden det Día. la Asamblea revestirá el carácter de Extraordinaria... Toma la palabra el
Presidente e informa que, en consecuencia y, habiéndose realizado las publicaciones cjje
exige la legislación vigente y el Estatuto de la Sociedad y existiendo quorum legal p
sesionar, siendo las 11 y 44 horas corresponde -y asi lo hace- declarar constituida
Asamblea General Ordiriaria y Extraordinaria de Accionistas en primera convocatoria,
continuación, se sometq a consideración el decímotercer punto del Orden del D
Fijación del número de miembros titulares v suplentes del Directorio. Toma la
palabra el Presidente quien informa que, tal como se hizo saber a los señores AccionisI as
a través de la información relevante puesta a su disposición en virtud del art. 70 de la L íy
de Mercado de Capitales 26.831, el Directorio, en su reunión del pasado 6 de atril
resolvió proponer a la Asamblea de Accionistas, de acuerdo con la práctica habitual en I >s
mercados intemacionalejs de capitales como en la que cotiza la Sociedad, lo siguien e:
fijar en quince (15) el número de miembros titulares y en doce (12) el número
miembros suplentes del Directorio. Se hace saber que dicha propuesta ha s o
comunicada a tos accionistas a fin de garantizar el ejercicio de sus derechos. Toma la
palabra el representante del el Estado Nacional - Ministerio de Energía y Minería
Certificados N°280 y 281[ quien mociona y vota que se apruebe la propuesta realizada or
el Directorio y se fije eji 15 el número de miembros titulares y en 12 el número e
miembros suplentes del ¡Directorio,., Puesta la moción del accionista Estado Naciona
votación, la misma es aprobada por mayoría absoluta de acciones con derecho
voto presentes por 3*71.506.231 votos a favor; 1.089.013 en contra y; 46.127
abstenciones. Seguidamente, se pone a consideración el decimocuarto punto el
Orden del Día: Elección de un miembro titular v un suplente de Directorio por
Clase A v fijación del mandato. Toma la palabra el Presidente quien recuerda que,
particular para este punto, la Asamblea sesionará como especial de Clase "A". Toma
palabra el representante del Estado Nacional - Ministerio de Energía y Mineri*
Certificado N°280, quien) mociona y vota que se designe al Sr. Emilio José Apud,
N°4.532.965 como director titular por las acciones Clase "A" y se fije en un ejercí
su mandato. Asimismo, 'informa que el candidato reviste la condición de independie
conforme resulta de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O.2013). Toma
palabra el Presidente quien informa que se toma nota de lo resuelto por el accfoni
de la Clase A. Seguidamente, se somete a consideración el decimoquinto punto
^» m _• _ • r^?^. ^ r-*i • * — ^A^ ..— i ^.—*.!—, >. *.!•_ .B.^__ A •• ^.m ••*!«*•**.«%*• #4 A) ^\ ••¿kd» *«*.*! *^ n«*Orden del Día: Elección de miembros titulares v suplentes del porViVdl yrgl fc*i«- WIPMUIVII **« iiirpinMiya \tnnmwfr._.w «JMU»»»»•««•»• --*""-__rT__™~.V-"~ "~*

Clase D v fijación del toandato.En forma previa a tratar el punto del orden del día lia
Secretaria informa que resulta necesario realizar una serie de consideraciones. En prirr er
lugar, recuerda que para el tratamiento de este punto la Asamblea sesionará cor 10
especial de la Clase "Ó". En segundo lugar, tal como se hizo saber a los seño
Accionistas a través de la información relevante .puesta a su disposición en virtud del
70 de la Ley de Mercado de Capitales 26:851,'el Directorio, en su reunión del pasado 6 le
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abril, resolvió proponer á la Asamblea de AccJonist
en los mercados Internacionales de capitales, com
y de conformidad con lo ¡dispuesto en los artículos/1
de YPF. lo siguiente:: (i)|Desígnar como Directoras Titulares por la Clase D a los seño

de acuerdo con la práctica habit jat
quetlos en los que cotiza la socie< adii

inciso f) y 22. inciso b) del Estat'-*-v

Miguel Ángel Gutiérrez.) Roberto Luis Monti, Norbetto Alfredo Bruno, Néstor José
Fierro, Juan Franco Donnini, Gabriel Alejandro Fidel, Uuan Carlos Abud, Carlos Albejrto/;
Felices, Daniel Gustavo Montamat, Fabián Jorge Rodrlbuez Simón, Inés María Leopol
Daniel Alberto Kokogianl Octavio Osear Frigerio y Luid Augusto Domenech, todos elo
con mandato por un ejenpicio. (ii) Designar como Directores Suplentes por la Clase D ajo
señores Gerardo Damráp Canseco, Alejandro Rodflgo Monteiro, Luis Gustavo Viltegts,
Lucio .Mario Tamburo, Miguel Lisandro Nieri, DaniAioslian González Casartelii. Carlos
Alberto Aifonsi, Femando Raúl Dasso, Fernanda PáWo Giliberti, Santiago Martlrjez
Tanoira y Marcos Miguel; Browne, todos ellos con mandato por un ejercicio, (iii) En caso
de reemplazo temporal o definitivo de los directores (titulares Roberto Luis Monti, Norbeírlo
Alfredo Bruno, Néstor José Di Pterro, Juan Franco ikonnini y Gabriel Alejandro Fidel,
el siguiente orden de sustitución de cada uno de ellos
Canseco, Alejandro Rodrigo Monteiro, Luis Gusta1

Miguel Lisandro Nieri. l̂ os señores Daniel Crisían
Dasso, Femando Pablo\G¡!

respectivamente: Gerardo Damián
Villegas, Lucio Mario Tamburo, y

ionzález Casartelli, Carlos Al
irti, Santiago Martínez Tanoir

\a del resto de los directores poi
le, de acuerdo con la informa

a compañía, los señores Miguel Ángel Gutiérrez. Roberto L
Bruno, Néstor José Di Fierro, Juan Franco Dgnnini, GabJiel

Aifonsi, Fernando Raúl
Marcos Miguel Browne p'odrán reemplazar a cuaíiju
Clase D aquí propuestas. Asimismo, se informa
recibida a la fecha por
Monti, Norberto Alfredo
Alejandro Fidel, Juan Ciarlos Abud, Garios Alberto Felices, Daniel Gustavo Montamjat.
Fabián Jorge Rodríguez Simón, Inés María Leopoldo, Octavio Osear Frigerio y L lis
Augusto Domenech. revisten la condición de independientes; y Daniel Alberto Kokog an
reviste la condición de np independiente, de conformidad con las Normas de la Comisión
Nacional de Valores. Asimismo, se informa que, de acuerdo con la información recibid! i a
la fecha por la compañía, los señores Alejandro Rodrigo Monteiro, Luis Gustavo Villegas.
Lucio Mario Tamburo y Miguel Lisandro Nieri, revisten la condición de independientes]
Gerardo Damián Cansejco, Daniel Cristian González Casartelli, Carlos Alberto Alfor
Fernando Raúl Dasso, Fernando Pablo Giliberti, Santiago Martínez Tanoira y Marc
Miguel Browne, revisten la condición de no independientes, de conformidad con
Normas de la Comisión Nacional de Valores. Se informa que se' cuenta con
aceptaciones de cargo ¡ de todos los candidatos propuestos. Toma ja palabra
representante del Estad > Nacional - Ministerio de Energía y Minería Certificado N"2Í
quien mociona y vota que se apruebe la propuesta del Directorio.,. Puesta la moci&n
del accionista Estado Na;k>nal a votación, la misma es aprobada por mayoría absoluta
acciones con derecho a voto presentes, con 368.454.798 votos a favor; 3.225.017 volt
en contra; y 960.556 abstenciones. La Secretaría informa que, en vista dsl resulta^
de la votación, han sid o designados como Directores por la Clase D con mandi
por un ejercicio, los siguientes: Directores Titulares: Miguel Ángel Gutiém
Roberto Luis Monti, Norberto Alfredo Bruno, Néstor José Di Fierro, Juan Fran :o
Donnini, Gabriel Alejandro Fidel, Juan Garios Abud, Carlos Alberto Felices, Dan
Gustavo Montamat Fabián Jorge Rodríguez Simón, Inés María Leopoldo, Dan

el
el

Alberto Kokogian, Oc avio Osear Frigerio, y Luis Augusto Domenech; y, con 10
Directores Suplentes, Gerardo Damián Canseco, Alejandro Rodrigo flfontelro, LL te
Gustavo Villegas, Luc'io Mario Tamburu, Miguel Lisandro Nieri, Daniel Cristi) n
González Casartelti, Carlos Alberto Alfonsf, Fernando Raúl Dasso, Fernando Pab o
Giliberti, Santiago Makínez Tanoira y Marcos Miguel Browne, con el orden e
reemplazo propuesto por el Directorio... El Presidente informa que, no habiendo otr >s
puntos en el Orden del pía para tratar, se levanta la Asamblea siendo las 13:10 ñores,
previo agradecimiento por su presencia a los señores Accionistas, Directores, Síndicos y
a los representantes de lia Comisión Nacional de Valores y de la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires. AsimismA agradece el acompañamiento recibido durante el año 201
renovando las expectativas para que este año 2017 lo sigan acompañando.

José María Tenaillon - Juali Manuel Carassale - Miguel Ángel Gutiérrez."
I

La presente acta obra a fe 106 a 129 del Libro de Actas de Asamblea de YPF S.A. N'
rubricado bajo el Né595$1-12 el 10 de septiembre de 2012 por la Inspección General i
Justicia. \a N°399, En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a ios 28 días del mes de abril

2017, en la sede social sita en Macacha Güemes 515, se reúne el Directorio de YPF. con
la presencia de los directores titulares Sr. Miguel Ángel GUTIÉRREZ, Roberto MONTI,
Norberto Alfredo BRUNO. Néstor José DI PIERRO. Juan Franco DONNINI, Gabrí
Alejandro FIDEL, Juarj Carlos ABUD, Garios Alberto FELICES, Daniel Gustavo

Domln
bdire
Control y Regís

GONZÁLEZ
de Despacho,
í-S.LyT.
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MONTAMAT. Fabián Jorge RODRÍGUEZ SÜvl̂ lnéfe María LEOPOLDO, Octavio Os^
FRIGERIO, Daniel KOKOGIAN, Luis Augusto DOMEjlECH y Emilio José APUD, y de
Síndicos Sres. Alejandre DlAZ, Dolores PUJOL y R
encuentran presentes el SEO, Ricardo Darré, el CFO| (Daniel González, y la Secretaria
Directorio, Lorena Sane lez. Toma la palabra la Secretaria del Directorio, Sra. Lor
Sánchez quien inform; que el señor Luis Augusta Domenech quien asiste
vídeoconferencia desde la ciudad de Orlando, Estados Untóos, ha delegado su firma e
acta en el presidente. S endo las 14:05 horas y habiendoWórum, se declara abiert
sesión...A continuación, se somete a consideración el PRJMER PUNTO DEL ORD
DEL DlA: 'Integración del Directorio. Designación del Presidente." Continuando co
uso de la palabra, la Sra. Secretaria expresa que con njottoje la elección de direct
titulares por la Clase D.¡ efectuada por la Asamblea qWferal Ordinaria y Extraordin

o con lo dispuesto por e) artfc
cargos del Directorio entre

U*WIBI«I» pwi m v»a0« bSj Qi«<*|ua\4B K*" •*• "»«MUI««i V

celebrada en el día de la fecha, corresponde, de'acuer
18 del Estatuto Social,
miembros. Toma la palé
Presidente del Directorio

que el Directorio distribuya lo
bra el Sr. Carlos Felices, quie i moctona que se-designe c
al Sr. Miguel Ángel Gutiérrez. eguidamente, el Sr Miguel Ángel

Gutiérrez agradece y pfjopone a la Señora Lorena Sájichez para desempeñarse contó
Secretaria del Directorio... Luego de un intercambio* de opiniones EL DIRECTORIO
RESUELVE POR MAYORÍA, con la abstención del diitector propuesto: 1') Designarla!
Sr. Miguel Ángel Gutiérrez como Presidente d»r Directorio de YPF S.A., c
mandato por un ejercicio. 2') Designar a la Sra, L<Wna Sánchez como Secretaria
Directorio de la Sociedad. Seguidamente el Presidente acepta el cargo para el cual
sido designado. Asimismo, se deja constancia de que todos los señores Director©
Síndicos designados, tanto titulares como suplentes, han aceptado expresamente
cargo mediante nota presentada a la Sociedad. A continuación
manifiesta que el Directorio de YPF SA ha quedado asi conformado:

Sra. Secrete ria

Presidente

Directores Titulares:

Directores Suplentes:

Comisión Fiscalizadora

Miembros Titulares:

Miembros Suplentes:

Miguel Ángel Gutiérrez

Roberto Luis Montf
Norberto Alfredo Bruno
Néstor José Di Fierro
Juan Franco Donnini
Gabriel Alejandro Fidel
Juan Carlos Abud
Carlos Alberto Felices
Daniel Gustavo Montamat
Fabián Jorge Rodríguez Simón
Inés María Leopoldo
Daniel Alberto Kokogian
Octavio Osear Frigerio
Luis Augusto Domenech

Emilio José Apud

Gerardo Damián Canseco
Alejandro Rodrigo Monteiro
Luis Gustavo Villegas
Lucio Mario Tamburo
Miguel Lisandro Nieri
Daniel Cristian González Casartelli
Carlos Alberto Alfonsi
Femando Raúl Dasso
Femando Pablo Giliberti
Santiago Martínez Tanoria
Marcos Miguel Browne

Alejandro Fabián Díaz
María Dolores Pujol
Raquel Inés Orozco

Guillermo Stok
Carlos Manuel Vidal
Marfa Rosa Eckard

Domln>€*que GONZÁLEZ
Subdirector Gineral de Deepacho,



Seguidamente, los miembros de -la Comisión
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cHA.,aJ...S£PJ81.L.

lora dejan constancia
regularidad de las decisiones adoptadas por el Oír dorio. Se deja constancia de qu
Señores Directores Roberto Monti. Norberto Bnj
Oonnini, Gabriel Alejandro Fidel y Juan Carlos
conocimiento del acta, delegan su firma en la misma

o, Néstor Di Pierro. Juan
bud, quienes deben retirarse

el señor Presidente.

Miguel Ángel Gutiérrez - Miguel Ángel Gutiérrez por RobertoYuis Monti - Miguel Ángel Gutirrez
por Norberto Alfredo Bruno - Miguel Ángel Gutiérrez por Néstor José Di Pterro - Miguel
Gutiérrez por Juan Franco Donnini - Miguel Ángel Gutiérrez po\Gabriel Alejandro Fidel - M
Ángel Gutiérrez por Juan Garlos Abud - Carlos Alberto Felices • Dintel Gustavo Montamat - F

Itogian - Octavio Osear Fríg
Apnd - Alejandro Fabián DI

Jorge Rodríguez Simón - Inés María Leopoldo - Daniel Albe
Miguel Ángel Gutiérrez pojr Luis Augusto Domenech - Emific
Dolores Pujol y Raquel Inés Orozco.

La presente acta obra ¿ fs. 74 a 77 del Libro de ActaÁdeDirectorio de YPF S.A. Nn2,
rubricado bajo el N'10702-17 el 20 de febrero de 20\7 por la inspección General de
Justicia. !

ESC

Domingo Enrl
Subdirector G«.

Control y R

lúe GONZÁLEZ
ira) de Despacho,
Btro-S.LyT.
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CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONE

CERTIFICACIÓN NOTARIAL» En mi carácter de

10

11

12

13

14

15

IB

17

18

19

20

21

22

23

24

25

.,. • ffirdtnana <&'

129inclu-lé.

1-12, el nOdesep-;Ji

Registro Notarial N° 80 de la Capital Federal QERTIFICO'

anexa, extendida en cuatro fojas útiles, que sello y

CRIPCIONES FIELES DE LAS PARTES PERTINENTES

consistentes en: 1) Acta de Asamblea General Ordina
i

número 44Jde fecha 28 de abril de 2017, obrante de foj
¡

sive del Libro de Actas de Asamblea número 4, rubrícabo por la ¡Inspección ¡j

General d^ Justicia de esta dudad, bajo el número 59E
i

tiembre de|2012.- 2) Acta de Directorio número 399, de
t V

2017, obrante a fojas 74 a 77 inclusive del libro de Actas de Direcl ario N° 12, ¡

rubricado por la Inspección General de Justicia de esta ciudad, ba] o el núme-

ro 10702-1?, el 20 de febrero de 2017, que se tienen a la vista para este ac~ii
to, doy fe,¡ambas pertenecientes a la sociedad "YPF 9OCIEDA 3

MAV En (9 Ciudad de Buenos Aires, a los doce días del mes de
i

arlo dos mil diecisiete.-

mayo del

eral de Despacho,
Istro-S.LyT.

Dom!
Subdirdwof Ge

Control y Re
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¡ 2017 - Arto de las energías renovables

rique GONZÁLEZ
( wwral da Despacho,

egtstro-S.LyT.

Hoja; 1

úmero Correlativo I.G.J.:
S'OC. ANONJMA

tazón Social: :
PF !

antes): Jf . \o de Trámite: ¡ 7747678

.Trárh. Descripción

1532401

í i
/CUIT: \

Subdirecrafíieneíal de Despacho,
Control y Refli

e GONZÁLEZ
al de Deapacl-
tro • SI. y T.

2201 ARTICULO 60] TRAM. PRECALIFICADO
i '

Escritura/s

2 /̂04/2017y/o instrumentos privados:

j Inscripto en' este Registro bajo el

del libro: 85 , tomo: -.:

numero: 13849

de: SOCIEDADES !P OR ACCIONES

C.C.: 1 Buenos Aires, 13 de Julio de 2017

CERTIFICAOON en foja Actua-

ción Notó JT-
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24 agosto 2017T
de " de

Titular del Registro Notarial N* 342.-

Buenos Aires,

En mi carácter de escribano

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que

El documento portante consiste en fotocopia de Acta de Asamblea

dinana N-° 44, de focha 28 de abril de 2017,-

Seis

a la vista, doy fe.

Ordinaria y Extraor-

ESC

.Domingo Enribüe GONZÁLEZ
SuboKgctor Gemral de Despacho,

ConííUl y Regjstro - SI. y T.

RMtatio-B.uyi. sm
rD18633966 §!
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QONZAIEÍ 014030964

ContralyRa(Stro-SX.y1

EL COLEGIO DK INSCRÍBANOS de la Ciudad de Ituenos Alfís, Capital Federal de lu Kcprihlloi <

Argentina, en virtud de las taeultadeK i|ue le confien; la ley orgánica vi|*cnt t, LICÍIA1J/A lu firma

y sello del escribano ROBERTO JORGE PARRAL

obrantes en el documento «nexo, presentado en el día

ci N- 170824406840/0

el contenido y Torma del dociimento.

. Lti présenle kguli

Buenos

i

de la fet-hii najo >
i

'ion no JII/KH sobre ;

ANÍ

ES COPIA F L ORIGINAL

GO.NZA-EZ
Subdií&ctor General de Despacho,

ControlyRkistro-S.LyT.
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ANEXO II

ANTECEDENTES DEL ÁREA

La Empresa YPF S.A. es la titular de la concesión de explotación de hidrocarburos del Ár

denominada MAGALLANES, perteneciente a la Cuenca Austral, en virtud de lo dispuest

4-de la Ley N* 24.145.

La'referida concesión tiene und vigencia de VEINTICINCO (25) años, cuyo vencimiento

14 de noviembre de 2017, pudiendo ser prorrogada por plazos sucesivos de DIEZ (10)

establece en el Artículo 35 de la Ley N* 17.319 y sus modificatorias.

Si bien YPF S.A. es la titular de la concesión de explotación, la operación integral del Are

está a cargo de la Empresa ENAP SIPETROL ARGENTINA SOCIEDAD S.A, de acuerdo con

contrato de UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS suscripto entre las empresas que la

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS: FISCALES SOCIEDAD DEL ESTADO y SOCIEDAD

PETROLERA SOCIEDAD ANÓNIMA, y en el Acuerdo Ratificatorio de fecha 25 de abr

fueran aprobados por Decreto N* 1.460 de fecha 1* de agosto de 1991, teniendo cada

participación del CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre la producción obtenida.

El área en cuestión, ubicada en la boca oriental del ESTRECHO DE MAGALLANES, tiene

de asentarse sobre TRES (3) jurisdicciones concedentes: la del ESTADO NACIONAL y las

de SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

superficie total de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE KILÓMETROS CUADRADOS

HECTÓMETROS CUADRADOS (369,19 km2).

La Provincia de Santa Cruz sancionó la Ley N* 3295 en virtud de la cual, se extendieron

de YPF S.A. en dicha provincia. La Ley N* 3295 incluyó la extensión del plazo de la Conce
la porción bajo su jurisdicción por el término de 25 años, operando por tanto el nuevo
dicha superficie del área concesionaria el 14 de noviembre de 2042.

Por su parte, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación dictó la Decisión Admir
fecha 7 de enero de 2016 por la cual se extiende el plazo de la Concesión por el térmi

partir del 14 de Noviembre de 2017, en la fracción correspondiente a la jurisdicción c

Estado Nacional.

¡que GONZÁLEZ
nl*DMpK

ContnlyFigMro-S.LyT.

a costa afuera

por el Artículo

0 pera con fecha
años, según se

MAGALLANES

) previsto en el

antecedieron:

INTERNACIONAL

de 1991, que

1 na de ellas una

i particularidad

e las provincias

abarcando una

DIECINUEVECCN

as concesiones
ion del Área en
vencimiento de

strativa N*l de
10 de 10 años a
ncesionada del
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HIDROCARBUROS

íey N* 34.148

r*rien»teaaU*i d* BUroearbara*.
awdó« B»apr»»aria y MvattMolta del C*»*
tat de TJ»JT. So«lW*d AnoaloM. Mvatlaa-
eMn 4» AcCHM y Aedoow d« y^jf. •eetoéael

••>••!•!•••• Coiapt

Sancionad*,* Setiembre 34 de 1902.
iriti Octubre 13 de 1O03.

¡ El Senado y Cámara de Diputado*
de la Nación Argentina reunido» en Congreao.
! etc.. «aficionan con fuerza da Ley:

r TITULO I — FCOERAUZACION DE
; HIDROCARBUROS
I
! ARTIC W-O 1* — Iranaftercae el ¿entinto
búbne» de te» yacimiento* de hidrocarburo» del
ESTADO NACIONAL a la» Provincia» en cuyo»
territorio» ce encuentra!. Incluyendo loé allua*
do» en el mar adyacente a *u» eoetae hasta una
«•tanda de DOCE (13) mUh* marlnaa medida»
ttcade lu Unta» de baae reconocida» por la
|egl»lact6n vigente. Dicha traruferencta tendrá
fugar cuando »e haya cumplido lo eetaMceldo en
¡I Articulo 22 de la preaente. «alvo en lo» eaaa*
|uc ae conftfftnan a continuación. en lo» que ella
endrá lugar a patttr del vencimiento de lo»
npecUvo* putas» légale» y/o oentractualea:

al la «rea» actualmente luljpnadu a YPF
SOCIEDAD ANÓNIMA pam »u» actMdade» de
exploración y/o «xptotaclon por «i por tercero*
o «andada a ttreero». que *e eomlgnan en el
ANEXO I y Ul de c»ta ley;

b) la» concemlone» de e^btacUn de hldro*
Icavburo» otorfpda» a empresa» privada» de
ioonfermldad a la» dtopoclclone» de la* Leyc»
NnM. 17,319 y 23.696 y lo» Decreto» Nro*.
10S5/M. 1212/Bfl y 1SB9/B9. vlflenU» a la

.techa de entrada eti vigor d^ la prevente ley y
• que ac detallan en d ANEXO u; y • .

, e) lo» pcnalto» de exploración y eoncevlone»
tde explotación que »e otorguen en el futuro.
íootno eonaecucnda de la reeonveralon da
¡ contrato* celebrado» con respecto a Arewtatlg-
!nwla» a. YPP SOCIEDAD ANÓNIMA, que M
.| comtcnan en lo» ANEXOS I y I» de e*ta ley.
i

En el ca*o de la* área* que, en el marcode la
Ley N* 17.319. »e encuentren comprendida»
en concurao» en trámite al momento de pro»
imulgarve la prmcntc, convocado» con la flna-
:ttdad de otorgar permlao* de exploración o
•conceaionc* de explotación, detallada* en el
t ANEXO IV. y que no hayan «Ido adjudicad*», la
| transferencia de dominio ac decUvtzmnl al
|«umpllr*e con lo e»labteddo en d Articulo ,22
;dc cata ley.

BSTJOPIA\J

j,'-:-!-S2S<-
Subdlrecfor C moral de Despacho,

Control y egistro - S.L y T.

'El Poder Ejecutivo N
taioarrecclone» que «

¡toral podrá efectuar
respondan en la dell-

de lo» árcaa Ir ¡luida* en lo* ANEXOS
a IV. proveniente* de diferencia* que pudte-

rglrenUv la* coi rdenada* consignada*
en picho* anexo* y U*
documentación arttece- ente

que reáultcn de la
de la* ml*ma*(

Continuarán perter
NACIONAL lo* yodmM
que *e encontraren en <
Federal.o en M Jurt»
argentino del Rio de la 1
aquello* que *e halki
exterior del mar tenrit
continental o bien h)
DOSCIENTAS (200) mi
partir de la» Mneaa de

AltTICULO V — Er
aran* inferida* en el •
«culo precedente, en 1
•u mpeettvo concura
prcacntado oferta» a
vigencia de **ta ley y 1
•atabtectdo en el Attfct
cuyo* territorio* «e CIK
dpadón nece»*jria en:

a) la •determinación
regalía* que, dentro í
IcglalacMn vigente, coi

telendo al ESTADO
ito* de hidrocarburo*
territorio de la Capital
tcdon «obre el lecho
lata, como aal también
w» a partir del limite
wlal. en la plataforma
»ta una dlclancla de
aa marina» medida» a
taae.

lo que concierne a la»
egundo párrafo del ar-
• que en el trámite de
i aún no »e hubieren
• fecha de entrada en
Mala que ae cumpla to
lo 22, la* Provincia* en
uentren. tendrán partl-

del porcentaje de la»
í lo establecido por la
•eaponda fljan y

b) el análtola y evalu ictón de la* oferta» que
Mfarmulenyenbiadji dlcaclónqueaeefectúe.

Dicha rartlclpacl6r
denbo de lo» pMEO» y
mine la Autoridad de
Htdracarbuna N*

placo» y nodaHdad

17319
área* compartid»* enifce do» o
y no eidettent acuerdo
por la Autoridad de A¡ tfeacJon an«

deberá efectMzarte
iea que deter-

pltemdon de la Ley de
SI aa tratare de

mA* Provtncta*
la dcclclón acra tomada

e* aludida.

ARTICULO»- — Ot<
ANÓNIMA permtoo d
totabdad de la» área» c
tal ftn y que ae detalbu
la preaente. In* que ce
1O y »lgulenlni d« U
norma» comphnwsnli
abi que multe apHo

rgaae a YPF SOCIEDAD
: exploración aobre la
uc tiene «algnada» para
en el ANEXO l-Ay Hl de
cglrán por lo* Articulo*
Ley N* 17.31» y *ua

ría» y rcgj»rnenuw1»«i
ble lo dl*pueab> en el

Articulo 25 de dlchn t f

VIERNES 6 DE NOVIEMBRE DE 1992
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ARTICULO 4* — Tnmformsnsc en concc-
stone* de explotación regida» por los Articulas

27yslgulemeBdelaLeyN* 17.3l9ysus-rtormas
complementarla» y rcjdamcfitarlas, tas áreas que
YPr SOCIEDAD ANÓNIMA «ene Actualmente en
explotación. consignadas en el ANEXO I-B de le,
preecnU, sm que multe aplicable a dicha* con*
cesiones lo dispuesto en el Articulo 34 de dicha.

Otorgan» m YPF SOCIEDAD ANÓNIMA conce-
slone» de tramporte sobre los oleoducto», poll-
ductos y demás Instalaciones conexas Ajo» y
permanente» que actualmente tiene en explota*
clon, las que se reglián por los Artículos 39 y
siguientes de la Ley N1 17:319 y su» norma»
complementarla» y reglamentarla».

ARTICULO 5" — El PODER EJECUTIVO
NACIONAL constituirá, dentro de los TREINTA
(30) días de promulgada cela ky, una Comisión
de Provlnciallfafión de Hidrocarburos que estará
Integrada por CUATRO (4) representantes del
PODER LEGISLATIVO NACIONAL, en forma
Igualitario, para ambas Cámaras, por DOS (2)
representantes designados por las Provincias
productoras de hidrocarburo» y por CUATRO (4)
miembro» que designará d PODER EJECUTIVO
NACIONAL, la que tendrá a su cargo redactar un
proyecto de ky que. exclusivamente, contenga las
modificaciones que permitan oidenar, adaptar y
perfeccionar el régimen de fe Ley N» 17.3(9 con

'relación a las disposiciones del préstale Titulo.1*
La Comisión deberá expedir»* y presentar el
proyecto de ky a consideración del PODER
LEOISLATIVONACIONALante»deÍ31dedlcleni-
bredc 1992.

TITULO 11 — TRANSFORMACIÓN EMPRESARIA
Y PRIVATIZACIÓN DELICAPTTAL DB YPF

• SOCIEDAD ANÓNIMA

ARTICULO *• — En todo toque no sea modlfl-
cado por la presente fcy y »u ANEXO V. y sin
perjuicio de la» reformas estatutaria» que. me-
diante los mecanismo» y preecdlmlcnlos societa-
rio» se dispongan, apruébase lo dispuesto par el
Decreto N* 2778 del PODÉ» EJECUTIVO NAOO-

ue GONZÁLEZ
iral de Despací

Control y Re ¡stro-S.LyT.
Subdirector Gei oral de Despacho,

NAL de fecha 131 de diciembre de 1990 que
transformó a YACIMIENTOS PETPOUFCROS
FISCALES SOCIEDAD DEL ESTADO en YPF
SOCIEDAD ANÓNIMA, regida pir la Ley
NM9.55O, Capitulo II. Sección V. Ai Lfculo» 163
a 3O7 (texto ordenado en 1984), con ¡la finalidad
de que *ea una empresa de hldrocm buró» inte-
grada, económica y flnanclcnununb ¡ equilibra-
da, rentable y. con una estructura] de 'capllal
abierta. ,

ESTADO

rique GONZÁLEZ
intrtldeDMpaCtW,

U | participación del
i Provincias en el<

' BOClEDA» ANÓNIMA sea m*#>t
le aera aplicable a ceta empresa
normativa administrativa alguna,
dictarse, que reglamente la administración,
gestión y control de la» empresas e i las que el
ESTADO NACtONAL tenga parUclp clon.

ARTICULO

NA-
pl talsodalde

ritarla, no
startdn o

llctada o a
fl

7* — Ampliase tetado que

el Anexo V que Integra la presente

so talARTICULO ** — Et capital
SOCIEDAD NONIMA estará rep
acciones, cuyas Clases serán atilbuldu*

reí «

a) Clase 'AF: Las accione» perte wclcnles al
•ESTADO NACIONAL, equivalente» 11 CINCUEN-
TA Y UNO POKCIENTO (S1 Wf del Ci pita! Sedal,
con d derecho, de acrecer que »c cor templa en *l
tercer párrafo *ln fine* del presentí ¡, Los accio-
nes de esta Clase a vender al capll d privado se
convertirán en Clase "D";

b) Clase "BL; La» acdene» que a (quieran las
Provincia» en-cuyo territorio «c hal en ubicados
yacimiento» d* hidrocarburo» o. en »u coso,
la» Provinctas no productoras de ht Iroc
hasta un TREINTA Y NUEVE
(39 fe) det Capital Sodal. dtutrt^uklas
ella». La» accione» de e»U Clase
capital privado se eonvertlrán en < ¡lase

de YPF
:ntado por

del

arbu.io»,
CIENTO

entre
a vender al

•D':
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c) Clase *C*: La» acciones que adquiera el personal de la empresa, hasla el DlEfe POR CtKNTO
(10 %) del Capital Sodal, bajo el régimen de Propiedad Participada de U Ley N* 9 3.606; y

dj Clase "D": Las acciones que el ESTADO NACIÓN AL y las Provincias vendan al :npltal privado.

La distribución de acciones se llevara a cabo una vci que su huyan cumplid los requisitos
establecidos en los Artículos 19, 20 y 21 de la presente ley,

i
Bn caso que el monto que. de acuerdo con el procedimiento establecido en la iresente ley, »e

dcterriufUrc en concepto de deuda por regañas de gas y petróleo en favor de las Provincias que
¿vacaren recibir o adquirir acciones Clase 'B*. fuere superior al precio de colocad In en bolsa del
uvinla y nueve por ciento (39 *>) del capital social de YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, di :hna Provincias
recibirán o adquirirán eta» accione» en proporción a au» respectivas acrocncl ts por
Uldrobarburifera» determinada» según el Articulo 19 de twta ley. SI las acciones c uc recibieran o
adquirieran tas Provincia» en cuyo territorio se halfcn ubicados ynclmlenlos d* h* .rocnrburo», no
alcanzaren el treinta y nueve por ciento (39 H) del Capital Social de VPF SOClCD* D ANÓNIMA, el
ESTADO NACIONAL podrá otorgar una prioridad de compra de dichas acciones i los ESTADOS
PROVINCIALES. En caso que los ESTADOS PROVINCIALES no adquirieren pn le o todas las
ncctobes de la Clase *B* y/o en caso que el personal no adquiriere parte o todas 1 » aciones de la
CUsej "C", el ESTADO NACIONAL tendrá el derecho de acrecer con relación a s acciones no
adquirida», convirtiéndose tales accione» en Clase 'A'.

Mientra» las acciones Clase *A* representen, como mínimo, un VEINTE POR
del Capital Sodal, se requerirá Ineludiblemente »U voto aArtnaUvo para:

i.— Decidir su fusión con otra u otras Sociedades.

i — Aceptar que YPPSOClEDAD ANÓNIMA, a través de la aHüadón de sus ai
de Comercio o Mercados de Valore», sufriera una situación de copamknto aculo:
u hostil que represente la posesión del CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51V>) <
efe YPF SOCIEDAD ANÓNIMA.

3. —Transferir a tercero», 1a totalidad de loa derecho» de explotación conced
dcla;LeyNv 17.319, »u»nonna»compkinentarla»yregUmentarlns.ylapn!senle
ello determine el cese total de la actividad exploratoria y de explotación de
ANÓNIMA.

4.— La dlsohiclón voluntarla de YrT SOCIEDAD ANÓNIMA.

artlcí tetomar la» deetetone» referidas en los Incisos 3 y 4 del'preaente
adema» del voto afirmativo de la» acdonea Clase *A' referida «1 todcM del parral
previa aprobación por ky.

La reduceün d* la tenencia del paquete accionarlo de la Claae "A* por debajo
VIENTO (20%) del caplUlsocl^ de YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, requerir* U previ
kjr.l

' TITULO 111 - PRIVATIZACIÓN DE ACTIVOS Y ACCIONES DE YPF SOC1EI

ARTICULO ••—Apruébase la declaración de 'sujeto a privatización' dd Cap
SOCIEDAD ANÓNIMA:

Ejecutado» los actos mencionados en el Anexo 1 de la Ley N* 23.0M.
dt»pMc»U en el -Articule- 7* de la presente y Cumplido lo dtspueglo en el-wlkul
accione» Clase 'D* representativas del Capital Social rte YPF SOCIEDAD ANONIM
cu bolsa* y mercados buraáuies nacionales y/o Inlernadonates.

Domín
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El ESTADO NACIONAL asumir* todo* tos ««ditos y dcudms c-Hgtnada» en causa, Kuto o
compensación «detentes «1 3 1 de diciembre de 199Q, que no te encuentren reconocido» coi w Ules
en tos estados contables de YACIMIENTOS PETROUFEKOS FISCALES SOCIEDAD DEL
a dicha fecha, que fueimn audltados por la SINDICATURA GENERA*. DE EMPRESAS PU
como también toda contingencia. reconocida o no en d teños estados oefntable». generada po
ocurrido» y/o en openctones celebradas a dicha fecha, siempre que exista decisión
autoridad Jurisdiccional competente, debiendo mantener Indemne a YPP SOCIEDAD ANOI IMA de
todo redamo que se realice por ceta* cuestiones.

Por »u parle, YPF SOCIEDAD ANÓNIMA deber* absorber te» resultado» acumulados negativos
de lo» Estados Contable» de YACIMIENTOS PETROIJFEHOS FISCALES SOCIEDAD DEL E 5TADO
a) 3 1 de diciembre de 1990 en toa estados contable* al 3 1 de diciembre! de I9tl . en moneda de dicha
fecha hasta agotar el saldo de afuste de capital existente a la feche, precitada.

ARTICULO -̂ El ESTADO NACIONAL y la» Provincial ¡enajenarán conJunuWnte.
a susmediante tos procedimientos establecidos en el Articulo O* de esiy ley y en proporclo

respectivas tenencias, tas acciones de las que resultasen titulares ert un porcentaje no In ertor al
CINCUENTA POR aENTO 160 H| delcspltal social de YPF SOCIEDAD ANÓNIMA. La ena| ¡nación
se efectuará en un pía» madmo de TRES (3) anos a partir de la distribución prevista en ef^rUcuto
6* de la presente ley. [

IA primen oferta representar* un mínimo dd VEINTE POR CIENTO (2O H) del captta

. El Poder Ejecutivo Nacional establecer* las condiciones y tos ve lúmenes mis proplcl
eadalldUvlóndeaectonaa.-Deteniiln»«áono,paraoadaunadcell»*. DSporcentajesmáxlrr
ser adquiridos por grandes Inversores Raciónate» o extranjeros, debfcndo reservar un porcentaje
de la «Certa para pequeño* Inversores argentinos.

social.

s para
DS porecnlajes'inaitlnios para

El Directora» estará compuesto por un mínimo de SIETE (Tí miembro»*. Mientras el E STADO
NACIONAL conserve por to menos un VEINTE POR CIENTO 130 H) djel capital social, las s retoñe»
Clase "A* elegirán DOS (3) Directores, que serán designado» por e| Poder Ejecutivo NatftonsJ a
propuesta del Honorable Congreso de la Nadón. |

La» Provincia» podrán enajenar antldpadsmcnte sus tenencln»|acctonarlas.

ARTICULO 11. — La vatorfaadon de lo* actho* y acUrldade» y derechos incluidos eni
I de la Ley W23.OM con la ampliación dispuesta por el Artículo 7* de ta prevente, «entcíi
en cada caso, por las Entidades Publicas o Privadas, Nacionales o Intefliací
apropiado convocar a eso» efectos.

Anexo
tuada.

bienales que se cojnsldere

I
SOOEDADART1CUIO 13. — Crease la Oontfslon de Prtvmttaaclón de ton activo» de YPP

ANÓNIMA, que tendrá por fundón supervisar el cumplimiento d{ la pccacnte ley, quedando
facultada para requerir todo Upo de Información y que estará Integrada por NUEVE W miembro»:
TRES O) representantes designados por el ftoder Ejecutivo Nmckínal. DOS (3) dlpuujdo
represcntadAn de la Honorabk Cámara de Diputados de la Nadfón. DOS (2) sena '
rrpresenlacJóndekHononbtoCaniiuwdeSenadoicsy DOS (2) Jub)ladospor la» enUd
representativa» dd sector. i

señad* re»

enuenlre
ARTICtltO 13. — Eveluslvsjnente en la» venta» prevista» en el ANEXO V de e»ta

SOCIEDAD ANÓNIMA eonovdtr* •! personal que. al momento de ls| transferencia, se r
afectado directamente a cada-una de tos prtvatttacione». hasta el DIEZ POR CIENTO (IOJ H)
producido de k operación de que se trate, de conformidad a las eondtc'
la rcftamenUKtón raspsettva.

.YPF
rtre
del

clone» que »e estabfeiciui en

O-'

« en
«n

es más



G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO

snsf«JotD«»p«cho,
•gMo-SJ-yT.

3 6 - 1 4

ARTICULO 14. — Transfiérese a YPF SOCIEDAD ANÓNIMA el dominio de l< • Inmueble» de
propiedad del ESTADO NACIONAL o de las PnMndw. estos últlmoi una va cumplidos lor.
requisitos establecidos por el Articulo 21 de lu presente, donde se encuentren «se ilado* plantiu.
depósitos u otras Instalaciones fija, productivos o fabriles de l« citada Sockdsjd Anónlm*. en
cualquiera dr. sus. denominaciones, actualmente ocupados por aquella.

ARTICULO 18. — Establécete que no rcauluw* aplicable la Ley N» 11.887 de
Estoblevimlentoi Comcrclaka c Industriales*, a las enajenaciones de eslabkclmlcr
o industriales, ni • la transmisión de activos y actividades, ni a laMaodacfonc* y
derechos que. en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley, efectuará YPF SOCIC
slemprc.que esta o el ESTADO NACIONAL w hagan cargo de los pasivo» existen!
la enajcjiaclón. transmisión, asociación o concesión de la que M Irate.

ARTICULO la, — Deberá ser condición de venU de lo* activo» comprendidos
de la présenle ky.cualquieni sea la metodología a emplear, que el comprador. <
prcscriplo por la Ley N* 22.262 y oegun se catabhaca en los Bases y Condiciones _,r_
«dquKnp a través del activo objeto de la operación una posición controlante en ct nú rcodo,
que pueda resultar perjuicio para el ínteres económico general.

ARTICULO 17. — La Conilstón Blcsmeral de Seguimiento de las Privatlxactonc
Ley N* 23.606. eonfbmw los atribuciones establecidas en dicha norma, deber* v
transferencias accionarias asi como la realización de activos que se efectúen ci
requisitos de esta ley y lo establecido en el Decreto N" 1055 del 1O de octubre de

norma, deber* v rlftcmr que

I

ría.

En tales casos deberá obligatoriamente emitir dictamen respecto de:

a) Pliego de Bases y Condiciones y sus modificaciones;

b) Evaluación y adjudicación de ofertas: y

d Contrato definitivo de privaiteaojon con todos sus «nexos y documentación

ARTICULO la. — Sin perjulcW de las competencias privativas atribuidas al PbDER EJECU-
TIVO NACIONAL POR LA Ley N* 17.319 y sus normas complementarías y r*B
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS PE LA NACIÓN
de Aplicación de los Títulos II y III da la présenle ley. quedando faeulbufo para
todoslo«actosjun^loosconlemplsdoseneICapttulolldclsLeyN*23.<!06,
para er/cumplUntento de lo dispuesto en la presente.

TITULO P/ — DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

MtTUARTICULO 1». — El ESTADO NACIONAL determinará, a través del M
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA NACIÓN y de «cuerdo con
ofertadas, el monto de la deuda nctamada por ésuw en concepto de regalos de pe
coso de determinarse una «creencia en favor de las Provincia*, la misma será oonc
la entren de Acciones Clase -B' d« YPT SOCIEDAD ANÓNIMA y/o de Bonos da
RcftaVasIde Hidrocarburos. Estos Bonos podran ser empleado* por fe**?*
nominal i p*m la adquisición de lu accione. Clase -B" de YPF SOCIEDAD ANÓNIMA
deudas cjon el ESTADO NACIONAL pora adquirir otros activos del ESTADO NAC
enajene foto] o parcialmente, o Wen a su valor de mercado para otras «pHeadone
recibir 1.7 Provincias acciones Clase 'D' de YPP SOCIEDAD ANÓNIMA o de opio/.
Bonos de Consolidación de ffcftallas de Hidrocarburos a la ndqulsiotón de las m).m
etUs será el que resulta de la primera colocación «V lo» acciones de dicha soeteda*»
U que seTivalizará de acuerdo con lo establecido en «1 Articulo 10 de «su ky.

105

Ansmislon de
s comercióle»
nceitfonc* oV

U> ANÓNIMA,
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Facultase al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE
a diaponer la emisión de tos Dono» de Comnltdadón de Regalía» de Hidrocarburos, por Intermedio
del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su carácter da agente flns.nct so del
Gobierno Nactonaly con las características que fije el Ministerio. tcikU^tes a cancelar la deifda que
por tal concepto se determinare.

Los Bonos serán entregados • las Provincias dentro de los SESENTA (60) días de cumplido d
Articulo 21 de la presente. j

Establécese que, en el easo especfRco de reclamaciones y deróandus que se funde i en lii
Aplicación de la Escala de Conversión prescriptn por el Decreto N1 lp06 del PODER EJE* :UT(VO
NACIONAL del U de Junio de 1988 a la liquidación de regalía» de petróleo o gas. o que se i no dven
en la mora en d pago de ello», su monto se determinará mediante el procedimiento establecido en
el primer párrafo de esto articulo y su pago podrá efectuarse en esppcte.

ARTICULO 30. — El ESTADO NACIONAL reconocer* • lu Próvlncl** en euyo Urr lorio se
encuentren, a Ululo de pftrUdpactón. el diez por ciento (10 %í sobre el derecho de KM elución
percibido y, en su caso. « perclbtr. por las denominada» Ansas qentrmle» de YPP SO( HEDAD
ANÓNIMA y por las áreas de las Cuenca» Auatral y Noroeste. Este reconocimiento se efcet isrá. en
efectivo, dentro d« los TREINTA (30) días de haberse percibido el o fes pago» de lo» que « tratare
o, si y* se hubieren percibido, dentro de los TREINTA (30) día» de la| promulgación de la ] Tésenle
lejr. En caso que se tratare de yacimientos que se encontraren situados en el territorio de di >s o mas
Provincia», la partlcpaclón precedentemente referida se llevará a cabp en proporción a bu reservas
existentes en el área. '

ARTICULO 21. — U adhesión de las Provincias a lo establecido en la presente, se
ley que disponga la aceptación sintiesen*» de la determinación pe la Consolidación
RcgiulasdeHIdrotsubuiwefcctusdaylu^niui de pago previsto 19 y 1»
dispuesta en el Articulo 20, asi como la transferencia de tos Inmuebles de propíed
Provincia», de acuerdo a lo establecido en el Articulo 14 de la presente.

ARTICULO M. — La transferencia del dominio dispuesta pofj el Articulo !• de es
perfeccionará después de sancionada y pronraltfaa* la ley cuya elaboración se enoom
Comisión de ProvlnctallMctón de Hidrocarburos por el Articulo 5*.

ley. se
da a IH

En las áreas cedidas a las Provincias en virtud de lo establecido en el Articulo 20 de Decreta
N» lO56del 10d*octubrede 1660. la transferencia establecida en el Articulo l'delaprepente. »c
perfeccionará al momento de promulgarse esta ley. i

ARTICULO OS, — Destinase al Régimen Nocional de PrevMón ̂ odal el CIENTO POD
(1OO *) de los recursos que obtenga elEstado Nacional por la venta de las Acciones Cía

CIENTO
;la le -A" de

YPF SOCIEDAD ANÓNIMA. »tfl perjuicio d« la aplicación de lo dtepuecio en el Articulo 31 Ido U Ley
23.066. respecto de los fondos proveniente» de lo» derecho» de asociación de la» áreas de » Cuenca
Noroeste y de la privatización de lo» demás activo» Incluidos en el ANEXO V de la presentí: ley. Lo»
recursos mencionados en el prevente articulo deberán aplicarse exclusivamente al aumento de los
haberes prevtolonales. , . *

ARTICULO 94. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional. — ALBERTO R, PfERRl. —
EDUARDO MENEM. — Esther H. Pereyra Amndla de Peret Pudo.]— Edgardo PluzH.

I
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO. EN BUENOS A1R1 3. A LOS

VE1NTICUATOO DEAS DEL MES DE SEPflfiMBRE DELATO MIL NOVECIENTOS NOVEN1 AYDOS.

DomirtooEni que GONZÁLEZ
Subdirectorée eral da Despacho,
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O.MKJOO

«.HOMO
fM4.IOB
ÍXOM.IOO
«.II3JOO
«.iia.no
«.IM.OOO

1.440AOO
1.434 AW
t.*34jOOO
»,t 14.09*

XM9X»

O.IM.MO
«.IW.ODO
«.injoo
•.tri.000
OJOO.OOO

9.43ADOO
1.4M.OOO
3441.000
«.441.100
1.4M.MO
•.4M.tOO

iwr^>hM>

7. M«A<N-Vlt

E AMCACM-n

0.

coniMUA ron
B«_

MMtOWMmEHIOi

O.

1500.000

14B&000
•.nvwv

HTftOOO
WWOOO
14MIOOB
3.4414M

9.4JM.6MB
a.4l4,*H

1.43&000
9.4M.OO*

ooo
I.4IUOO*
9.410.00»

10 IHTTUOiC tn OHAMOB t.414^1*
GOKIMIA KM MO O WOt HMTH «•QOIMM) II

11 9M 1,000 WTERBBD. MO OMMtt

9.MOJMO
«.400MIO

«.JOO
I.30O

C7OO
MA

'.«41
'hOOO
'.009

MAHOBNMI TCOnDCLMO

COUHUDOHMm
UOU fEROB

.000

.000

MOOOUMUOO
MOh.441

9.4M.OM
3.400.0M)
1.40VMO
*.400jOOO
«.440JOOO
9.44UW

GONZÁLEZ
Subdirector Genral de Despacho,

Control y Reasfa - S.L y T.



O, IR
.CONVENIO REGISTRADO

.J.1-9M9,

1M4.000
SW40CO

(140000
MM.4M

fcMUMM
U01JO*
K4ITOOO
MIT.OM
*.M*.M»
MUJO»
ft.t40.IOO

•.Mt.400
MII.4M

HMBKN OOUOKM NO COLORADO

•.MAM»
•,•31.000
•.Ul.OOO
M4O.OM

t.n«MO
IM1«M0XtOM NO

OONIMU* MI HMMKN

eomwiM IM MMVCN o» MB MUBun
•-TOT.OO* WTBMMC. «.AMA PILO MOMUOO

I.4M.OMI.IIHOB
9.44*. IM
S.4MM*

_______ M3MOO
imu»BC. MI MUOMM

•.TOO.M»
«.VOOM»
I.TM.IOII
•,TT4J«0»

MLAMACIMt

1.4M4M
14UTO*
I4M.TM

II. AMACH-H

LMI.M*
UA1000

t LOM.MO

•a
4 ^^

OOMIMM FOR MMVCN OCdOBftM, BMMUk MHH HUQA

•. MUMJHALCIfflB UVO

•MMM Mr.MM«WiBO.IlUMin
1.UO.M1

Subdirector Gen

Control y Re¡

ue GONZÁLEZ

ral da Despacho,

Híü-S.L.yT.



CONVENIO REGISTfWDO

Dontago Enri

oJJHm (MOA

ue GONZÁLEZ
BrBral da Dwptcho,

Contro)yRfl(*stro-B.L.yT.

IIMUMKMMFICHJUU

_ . I W U E « muren» HQ COLORADO 1548.600
COtflWlM KM MADOril KOU*(W* 100 COLORADO

' HAmnouMcnoi
1 IHntoeCCKWUMnC ANEA ceWTIIOESfE CON

I MAMOCW (XQUIEldM NK>
j COLORADO

I ' M1V.OM
4 I C.IM.OM

&774ÍI00

f,Mr.oao

BJH4.40»
Mil, 10»

.
I.MI.IM
¿MIJOS

* &»«L*oa
« 0.797.400

2 0.730,400
COMimiM TORMO MÍ"*"

0,774̂ 100

MM.WM
«JUMO
I.K4.MO

1.BM.DOO
•••«•,«0»

•uft

13. AMA LOMA LA LATA-MUM WJWMlk

eowwiA KM MAMtn outc

«v MANOCN Ug. R COUriW»
«ONttMM nm MAHOCN no- wo COLORADO HASTA COQ. »

3 ' MMOOO MAW>CK rio. R COLOMDO
. RW COLORA» tUfTA "A R9Q. 3

Uo3.no
•M9400
•-MIMO
UIMttO

9.BOT.OOO

a.on.ooo
1.000AM

1M1JOO

•.T00.4ÍO

•.AJKAMN HOQUE
'

I* ARCA ttW NCUgUCN
INM. dri IKuqatn y Hto

tJIT.OOO
S.MI.WO

MM.TM
I^M.VM
MM.MW
•4M.M»

COWTWUA POR MAMOKM UOtNBIU>4

comíN1

f.1M.MO
t.TO*.«00

B.TM400
•JHJMO
S.MHjm

IB. AMA CBMW BOrDEIIA

11. MKA BAJO DEL nCIIC

. .
•.MB.WOI *.n».K»

MMT.M»
•«•T.W»
¿Ml.000

»mi.ooo
401.0M
«.•n.ooo

go Eq
SubdirSrtorG

Control y H

Ique GONZÁLEZ
ñera! de Despacho,

'uQ - S.L y T.

14 M

l«5000
t.4*3.000
B.4MOM

_ «.*«.«»
wrcnacc MK> Ncuaucu*^

WOW
MASo

1.M9AOO

•••4X000
IBMIIASTA
.OCR.R
X.U3.TOB
•. IM.HO
•.MO.OOO
9.MUM»
I.SMXMO

1.4M.4OO

1.4MJOO
3.4M.9M
9.HV4MM

1.BOLOH»
3.00.000

V

9.0fftOOO

LMI.tOO
9.0*3,100

LMW.tOO
S.BMJM

UA KM MAMBÍ WOWOWJ MO UMAV HAÓm E30JUMMD

UMAV HAITA naUMmo 11
t»

tMOMO

a.xo.oon
t.g««jM»
>.ou«oo
iMft.no

1.44I.CKW
Í.4STAM
SM1MO



G.T.F.

OONVENIO REGISTRADO

BAJO N« 13L9. JU

FECHA ftJ

3 6 - 1 4

MMtAOCTOOOM

•.•H.M1mva
UH.IU

Mtttoo
•.•11.717

Mtt,91B
••M.OM

1W5.000
').«MOQ
Í.47W»
1.47MM

.1.4tt.Jlt
1.47MI*

•14II.IU

4. MOA rueño FUMIMITANCM VIBM

I.4T9.IOO

IAMACMMUOO

.-, i. comt'l'

MM.OM
«.•HA»

. Í.M.OM
«.4M.V30
S.4M.OOO
SAMADO

D
Subdirector G

Control y P\o Enkque GONZÁLEZ
neral de Despacho,
QJstro - S,L y L

•.714.0DW
••TJ4.ÓOW
•.Tll.«*q
rn.ni.1-

B.7H
•,7U._.J
f.T44.«4
•.7I9.4M
«.7 it,*«6
Mll^
•.711.

.! M..
i •»

«t

••.TIO.W»
1.TIÍ.

12

MM.900
9.444X9M
9.4M.900
3.4M.K4

9.3MIW
9^4». IOP

9.MCKIM.
3.MOH0»

0.3M.94W
9.40MWO

3.JIT.Í

. .
1.MM.OM
3.MI.IH
«.MI.tM

•.TI9.1Í*
•.fl9.ll>
4V7I&I
•.TI9.rU
*.Tlo.7Ír

i* ii.
••'«•_..
ft.709.740
•.TI14'
•.711*
•.ltV.4

. ».T1T.»*«
«.717.96o
•.TIC^pO

•.790.«bO
•.TM^BO
9.7u.rao
•.799.VO
•.7MAO

Î »P*« »».»» h4

113
•.m.)
t.TW.tM
•.799.Í
•.71UOO
•.71MOO
t.799

i 10 0.7MWO
».T« 109

S.1M.C1S
1.3M.IM
1.MM.I»»

3.91*400

9.3M.»»
a^»l.l«o
J.JTI.íSO
9.1TO.IM
3.37*. IH
3.3P0.100

9JMI.M9
l.MI.TOO
•.3*0. M»

10»

.
1.MH.MO

9.4MOM
«.4ML4M*



G . T .
CONVENIO REGISTRADO

BAJQÍNV...1J..JL9...Q

FECHJA. ..... jO.JL.3EP
que GONZÁLEZ
toral de Despacho,

8.LyT.

. 3 6 - 1

1. AJttA CHULCftOO
(feta. * ChakH y BMU Cnri

11 t
"14 !
!• I

¡? i
M
!•
*• !
•I
a '

4.MJWS
l.tSt.800
4J6UOQ

Uto MIJO

Contato bu i-Krifcr

HOMUD
4.M4.000
4484.000
«J>l.«00
4.0*1.000
44)5.000
4 .«moco
4JM.OOO
4JH.OM
44M.OOO
4.0*0.000
44M.OOO
4.MM.BI1

1.404400
L404.000
L4XMOO

2.420000

1(17.000
9.417.000
9.441.400
1.441.400
1.474.0OO
1.4T4JX»

I

2
3
4
§.

itt
U
u
« (500
4.1

1.430.000
1.40O.OOO
1.400.00O

l.SM.OOO

4.VU.MO
4-tTt.OOO

9.17I4W
i.ur.eoo
1,1(7.000
1.4M.MO

4.MI.BOO
4JW.OM
4.M9.DM
4.M3.DDO
4.M1.MO
4M1.0DB
4MB.OM

14M.OOO
l.OB.OOO
1.U1WO

- '
pSte. Ai ChikiM 7 «uî

4.0M.MI
4.M0.4M
OM.MO

9.1HXK»
a.4B]jOOO
S.4HAU

T

»TO.OM
*.m.0M

í*
3
4
§

•7

•
•10
ti
11
11
14

...t.ta.,i

4!»

4.»'
4,f,

4.*
4,*
4.0>
4*9
«.•>
4.flH

4.M
4.W

4*
BÉIMt» JI9.O 1

343
137
• IB
910
370
174
«a
7H
MM
•*(!
•4o
m

xooo

«.••&000«.te*, tu
9.MW.MO

4.MB.IH
4^H.ttr
4M\,t71 i.sat.ote

9.4ITJODO.
CMMÉM» »•« H* M«N hMM tM. 9
: 4.ffl7.40D Uki**.

4.017.400 • 3.4I7AOO

«|U>l̂ >M

**+
4.70V.OOO
4JM7.000
CM7.MO
4.TM.OM

XM7AM»
l.HTjOOO
9.44W.OOO
9.4HLOO»

h. ÉMiftiItmi*-
4*

4.M1.MO
4.MI.I7»
4.H1.3M
4.(M.UO

4M1.MO
4.VM.OOO

7

Í.9W.OOO

1.4* I J»
UfNM AlM *•«•

4*

tóo Enríe
SubdirebterGeni

Control y Rea

e GONZÁLEZ
al de Despacho,
,íí3-S.LyT,

4 13

300
300
300

•00

I5ZIMO
3.53IJCO
2.901402
3.BOMM
MOl.MO

f

1.84AM»

3.U4U10

1.UT.M4
3.M9.M*
1.B4AM1
9.M&OI»

07*
4.*>^no

•7»

IM
1*4
ota

ft.Ot*.SOT
XM4.M*
•.MTJI»

fl.Wt.400

•.•«•«00
«.MIMO
I.M3.HO
2.M9.MO

toa
.000

1.UT.7U
«.«•XMO
a.«T*.ow

4jr ».•»
4*í
4* B.l«t
+« 1.440
4.* I.MO

.
4.44U
4.É1»

4*1 .MI

,
*.«14.0
.S.OI4.TM

*.4T»
4.HC.MO

í.ooo

t.OM.144
ft.4)l*.MO
9.0UMO

4.W V.OOO
4.»
4*' I.WB
4J1 I.OOO
4* 1400

.
4* f.BTO
4« ».!•*

i.oie.000
.

«.•ItKOOO
i.eio.000
X.BOO.MO
3.901.00O

3.M1.



G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO

FECH/L.JLLSEB
5 6 - 1 4

Oom
Subd

E*

14
U

17
M
M
M
31
91
93
9*

I

4.9)8.155
4.311075
iflUB
4.ÍM.1W
4.IH.MO
4,930400
4.9M.S4)

4,tM.I47
4JM.M3
4.M»,B4I
4.*3*.»1*

i
iwu»
UDUQO
1.W7.900
1.907.5K
I.BM.MS
UM.MO
1WM-W
4 JO*. MI
1JM4.M»

Control y Roe itro

4.IM.EOD
4.1H,
4.IMK.ODC

ImhiTi !•• p«niiüii MKMM» Jirt «qpinfa D*f)AA*fi*r
D«n CAMÍU.

Ckubul- «wU Cnw
4.HV.400
4.HB.40D
4.WK.900
4.M.HO
4.MV.OOO
4.0M.OM
4,MO.OM
4.MO.WO

V

1.4M.OOO

1410.009
1.499.0OO
1.4HOTO
1.430*00

I). AABA CtMADON M U€*OONOIM - U» Itt Utt
VCta. «• Mm ĉnut

1MO.OPI

4491.001
4.HI.M
4.ÍM.OO
4.MOOOI

4ÍÍ4130

4,t40.
4.KM.M

4.U9.M
imnuccioM MC

r eornimiA POMWO MOCADO HASTA cao.

f i»
nmnHCCMWHH DUCADO

Í.4MMO
MM-DOO
t.4»JOO

*tm t̂ 4OU ha*

T. MUULMPMMU-tMMURM

1
1
1
1
1
1
1

•lIMlfl

M* AMMMri OnwXVSn» noflln
4JM.T4C 9.490.m
4.4*1.410 l.lOMOt
4JM.HO 9JM.400
4.W4.IOO t.WO.000
4.9II.BBB 9400.000
44M.OOO 9.4M.OH
4.010400 I.4H4M
4,870.000 I.4T4.0BO

> 4.9TI.COO 1.474.000
4.171. §00 1441.000

1 «.BM.WO l.«««OD
1 «.M9.M 1.4tlJOO
« 4.900400 9.444.00o

1 4400408 9.4M.41I

^ niiilTi»*M l.ItM kn^

C .̂

I

> 19
, 14
> 99

14

1.4*4.000
9.4T4.ODO

«.MO.OOO
3.9MOQO
9.SW.MW
1.909.900

9.BI0.4MO
a.mio.ww
1.SI1.4OO
2419.400
9.9I0.9OD
4.110.000
3310.000

10

3.SOO.ODO
9J00.400
I.HO.IVI

t.*BO.MO
3.MO.MO
a.M*.)«o

AMA cAfttOM TATÚ.
(Arto. * «MU Crari

19. ««A nC¿ IHUHCADO - «, OOHDOM

4.M3.0M
4.M9.00B
4.W1.000
4.MSXK»
4.MB.POC

(.4*1.100
1.44O.HO
1.4BO.OM

4.0M.IOO
4.C94.I 00

O. MVAeLOUAIML-UMilWDCbCW

«.•M. «O
4.190. M
4,*u. no
4JDO.IOD
4.09*-M4

4.4M.OM
4.Mf WO

4.HI.OOO
4.NI.OOO
4.»TO.OOO

1.M04M
I.MO.AOO
&4M.MO

1.4T4.0M
1.4T4.MO

I. MICA W.1OMMLLD
|M>. al ««*••*

4.099000
4.*1* *00

que GONZÁLEZ
leral de Despací1

Control y RíflisUo • S.L y T.

3.MO.MO
9.W0.1W
9.MO.MO
3.WUOOO

3.WI.IOO
9.WI.10»
9.W1.M»
1.9*9. MO

9.9M.IOa
9.WXOOO
•.KU.OOO

9.909.0BO
3.M4.00»
9.ITO.WO

9.94W000
1.MO.OOO

Subdirector Ge leral de Despacho,



09ITU*
Wlíft
otrtm
OWIIf»
OOO'IMI

mrt

"6"'*2."T"""l>N:0rva

'di'O



G.T.F.

k, VIUCCKW B (M«H tlCHHA DEL n«00)

:SSS3 6 - 1 4

t 4.MT.OOO 3.6MODD
S 4.QM.OO» 3AM.OOO
S 4.9M.OW 1.MKOOO
4 4.079.ODD 9.CM.MO
t 4.0T5.0OO Un*" • Win 4* !• e
GwriIMto pw Inoi • >Km ét ta MBI* ri huí» CM. 6

Ufan non» Ufo Arfeii
4.IO»jOOO
4.MMJNM
4.110.000
onooo
4.i«.om
4.m.oaa
4.371.000

4.0JOI7
«.OTt.WO
44M.900
4.0H.OOO
4,utf.000

1.MI.W*
S.MT.TOO

f.tM-OOa
Í.SH4WO x. MIC* aAtiTA CKU; n

D: UWN «i «Mr idntM 4MMHM 9 !»• *t ti BMM di
IM.) llM*

O, FMCOOII C (MEAIWNIIA Dt¿ FWBOO)
t*i rt

«•*

«JtO.OOO

4.ÍTO.OOO

t.UI.OOO
4.DMM» 1.U4.400
«.OH.MO X.IM.4M
«.OM.MO UmtM Mm. **»- CMIt
4AI1.0W LÛ B hrtM*. M» CM(

4.no.ooo
4.MMOO

UMtetaMm.
lp*r*nW*

W. nUNOCKM D (*J«A 1WHU

4.0M.OOO
4.0TT.DOD
4.0M.300
4.0M.OM

y
H&;

l.tUOTT
I.««AUW>ortlC60

11. PIMOCKIM K VMU tlKMW DCt FUtOO»

4.0M.OO»
1.001.110
4.0M.9M
4.010.000
4,OtO.(MM>
4JMI.WO

t 4.041.000 1.WO.OOO
S 4.O3T.OOO t,MO.OOq
* 4.0CT.OOO fl.MO.OM
4 C«ta rt» Orpnét 1JMOOO

GMMMA* »•« «Mta rti OIMM* ta*ta ««. •
* t«i* ri. Onnk UMU Inttm. *m Chfl»

* 4.0M.OOB LMMT Mim.
* 4.0M400 I.IMJO»
* 4.OU.IOO I.BMJOO
O «.««». tW t.BM.1*»

10 , 4.04MO) 1.UO.KK»
11 4.0U.ÉOO t-M3.ypT
ia 4.0WJWO i«u.aM

T • <mK» MMUTA AMfML

h.tnu

ÑOÑI*

I.AMAONITKGMUZI
iMCn

«•*

*

I>*

I»

!?

4.10O.OO»
4.IOT.CM
4.IOTJW»
4.IOO.M»
4.I40.OO*
4.I44.W
4.I4MMX»
4.IOO.MO

I*MIM<

tJM.000
I.M0.40»

4.400.OM
4.400.0M
4.4MON
4.4M.OOQ

trUM»
1.4T*,«M

I.4MOOO

4.4OB.OD»
4.400.1H
4.400.00»
4.300.000

1.4OO.OM
1.400.0DO
IJOUMT
I.M4.MI

«.400.MO
4.40a,«00

DMt LM* A^nlbw

I I

', 9

4.IH.OS)
4.1O4.TTI
4.IU.TM
4.tU.*0<

¿Ul',03
4.UI.OU
4.IHO.Ot
4.IM.OM
4.UO.ÍH
4.17Í.I»:
4.IM.MI

ngo Enrique GONZÁLEZ
eral de Despacho,

-S.LyT.

«•* I*
t.440.000
1.440.00»
I.SOO.OM
I.BOO.OOO
I.9M.XM
I.WM.M9

i.sn.ooo

9.400.OOO
1.44W.OOO
1.41O.OOO
t.410,OOO
S.4H.OOO
1.4M.OOO
2.4 IO.OOO
t.4M.OOO

OCf. 1

1.MC.OOO
S.HM06
3.UT.TOO
1.M7.700
t.CTT.IOO
«.KT7.I04

l.WT.Ml
>.«M.*M
9.B««TM
l.MI.OO»

O.HO.VM
9-Mt-W*

1.0M.390
3.H4.940



; G.T.F.

¡CONVENIO REGISTRADO

^CHA QJJSEEJBH.

13
14
19
II

17
19
19
30
31

33
14
U

90
9*
*0
31

Doi
8ub*H

Control y R«í l9tro

ÍÍÍM24.I71.B3S
f!60.»0

Í.WI.OOÍ
LM3.WB

""•»'IS94J7I
1SMJ49

4.161600
4.I6S.OW
f 165,105
4.IOÉ.34*

IBttSffl
3,657.000
í.557.000
1M9.6Ü

9.MT,m

}•,.
GONZÁLEZ
de Despacho,
»-S.LyT.

fü»i*H OM Ctm

Xt*.

10
17
10
If

20 •

31
33
33 '
24
25
» .
3T .

*-r •• * liinnnfc i

4.11
4.11
4.11
4.H

4.1!
4.IG
4.16
4.16
4,16
4.16
4.181
4.101

t.**m

14

••Krflftr

>
1.400
1.400
1.400
1.400

'.JOO
1)00

UOO
100
000
«0
MO
900

«•«**•»»
ÍMM9»
1640*71

9. AKAAOOO
(Mtufcma

4.1*1 JMM

k. 3*0.400
1.940.400

9A4).900
I.941.MO
1.944.90B

7
9
9

10
u
11
>3
14
15
10
ir
19i»
M

4.IIW >00
4.IO3. UO
4.I9J. 100
4.103. «O
4.103. 100
4.IOJ. «O
4.IO1.

«.M9*M

9.940400
1.944M09
1.S4TJOO
t.947.000
9.947.900
1.M7JOO
1.I90.000
I.S9OO04
«.Ht.lM
1.991.100
1.990̂ 00
1.9SO.OOO
9.940JMO

4.100. B
4.100.: M>
4,IWj DO
4.IMK DO
4.100, M
4.1M.JOO
4.11
4.tfti.<
4.IH.I W
4.IOM 10
4.1*0,1 N>
4.IOB.J H»
4.190.9 O
4.109.4
4.107.9

. .
CWUIM4.PM Inrt de Km ri. IÉ «Mta h»cta «1

• nr lw*U n* a*.
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Dwrtî nrbue GONZÁLEZ

rQtfcralttoDMpact»,

3 6 - 1 4

«.4M.WO
4.4MODO

«JMMO

4.MO.OM

SJ71700

unno
im.oM
•AMMO

•MOMO
•.•70.*»

(-HM.BOO
«.MB.WO

hMO.OM

•.T94.00d
•,TT¿Mq

MMMf

•.MO.OOO 1MOOOB
&4MOOO

S.30MT*
uwuoo
uo&ooe

•.fOMOO

I «-••»»-•

CMMnta pK 10»
.nTSto

Ikf

•MOMO
Í.MOJOO
MOMO

•.MIMO

S.40&OM
•.4M.O»
«MOMO
IMftOBO
1.4WMB
(.MOMO
•.4II.OW
Í.471MO

I.HOOM
t.tWMO
.

90IOJM
l.Mt.lM
«Mt.lW

Donlrtbp Enridue GONZÁLEZ

SubdireClQLfienir

Control y Regí

al da Despacho,

tio-S.LyT.

36

tsouoo
150UOO
iwaooc
t.rattooo
S.SMMO

1.MO.MO
1JM.OPO
S.M&OW

KrtgM

y
*,4*moM

M.IÉMM4M
gjtroJoo
umooo

^M Hm4 ***"**•*!*

CMM
I 1MOM9

.iwr»

Í.TJ
LMdMO
B.TOI MO
•MI .000
M» MO
M T MO
ur .000
•.M MO
ftJM *00

t.ioi.onn
1,40*000
¿MOMO
«.*
9.3

i U
MCMA.U



G.T.F.

OÍ3NVENIO REGISTRADO

BAJÓN'..

FEQHA.. Donugo Enflque GONZÁLEZ
Subdlnctor 0«b««l de Dnpacho,

ControIyRtó8lro-S.LyT.

Lhbtew.Affnl.Uii!
C«*núiffflí*hlfnu:lond
Apta Oflf lutó a** 15

9.4IS.MO
3.4ICAOO

p» «h *». KM. -+ N* 3

MlM»
•.nw.tta
I.M0.MO
•-•M.7M
MM.TU
•MttM

1.MO.OOO

1J90.0W
9.M9.1BO
3.H3.100
1HV.OW

19. CNO-ll

I* .
ti
i* <
U

•14

•.7W.OM
K.TM.OOD
MM.OOO 3.9UMO

Kttfn-

IO
II
II
19
14
W
!•
IT
10
10

•.TM.dOO

«.»*.*••
•.7110,400
•.70O.400
0.7NO.OOO

L 777.000
.TH.OOO

9.WT.OOT
t.MT.OOO

«i|*9il» *f"Hdn^« U1M.M

I I
19
19
14
IB
M
IT
»
I»
90
ai
9a

Í.TÍÍ.Tli
I.TI9.0IS

•.711.000
t.Ttí.OOO

f.fOT.000
B.TM.OOO
I.TU.OOO
I.TM.OO»

B.41IMO
MOJ.OOB
1403.000

w— totmiGA o«uro wut JO*UM

t.MO.MW
Í.ÍIO.WO
9.0IO.VOO

t.TVT.790•.nr.no

*«••*
IM t.m

hwU n« »• I

•.W.OOO
«.T07.DOO

iiON.no
I«M.I3I
1.7*4.000
l.n<MO
«.7M.790

I.HO.OOO
9.IM.OOD
9.IH.OOO

9.MM.ODO

CVMMd* por MMW

"a
B>i

GONZÁLEZ
ra! da Despacho,
itro-S.L.yT.

&773JOO
•.7M.4W
ITO.MO
•.TU. 100
•.V4K.OQO
B.T4S.OOO
5.TM.HM
•.70M.MO

t.imooo

Í.T44.00O
K.7W.OOO

t.TM.WIO
S.7MMO

9.IWA4I
3.B94JN»

l.Wt.tl*
1.U7.MO
l.BM.OOO

.709.OO»

.m.ooo
I.7M.3M
•TTIJOO

3.MOOM
X.U4.00«
3.1M.MI
«.•ItAO»
9.MUOO
ftjai.ooo
a.HM.70»

.TOBADO
í.tM.OOO
I.TtH.CW»
.̂774.000
.7V7JOO
>.70T.Bno

9.MO.MO
X.M9.400
9.0BIJOOD

9.40BAOO
9.44HjMM
X.4MLODO

.M7.0C»
Mai.000

»
9.010000

«Ml
. vír

AMOCOy
hMHMf.fCa

•n* 9.WC40»



CMTWC.u *«• «*>
»* ip ««u* "<•»«» Al

•ortiva
oí «•»!*••
•crtir»

OOOOM'B
OM-OM-»
t**oc«»
•wo-icrt

«•»•*
'»»»1»

tWI'Ot»1!.

in-otrt
t

000 W» I
C000091

oroon
OÚOtOSI

í

8£

ootrwn
ooo-oori ooo-oott

OOO'UIV

VMMVM «MOT «M e«wo ntun» •

fMt
•<»>'•
eo»*'*

rnti
cttt
urt

oí
«I
•I
«1 ••I
•I
M
El
Cl •
u
01
• ,tt
t 6MVK1

MOVH'I
0001M1 OOfMO*

oorwc

aooiitt
OoflUt
000 OM*
ooo-oot»
•MqtlfMi
000 tU>

mwM «añone» VMMOÍ—i

SM'CIfl
corci*furicrt
MI'lH'V
ooo-»u-«

oootw»
OM'WS'B
ooo-urc
OOO'IM't
OMtM't
cno-ewi
oorttrt
OMtM-C

OOffCW*
OODIM't
OOTMT»
DOCIM'»

OOO'OWt
OWOMf

tto'wr»
•orar»
OOPMT»

•VMWVM aowwt vomno -

OCftMt
Mcetac

tcroof» ooc'in>

fl
it
ti
fl
»
el
(i
u
oí
f

oooooo

- 9 £
I
3H

y 1*0



O.T.F.

<*ONVENIO REGISTRADO 3 6 -

Domlltgo-En
SubdifKtorG

que GONZÁLEZ
iwaldaDwpacbo,

81.1T.

M— CKBIKM MU JDUM MMUIM

I.C3JM-IIOHUA*»*}

IWNH
Í831.877

3.HMIT
3.W4R! Eiq.

I
•2
3
4

I

537.303
71432
71432

4J637.303

Um * tvto • 9 hm. di Hm fe ytMwnt fe Me*»

1. CJUM

«MU* JtW 4fWBtI«M

0VQWW JF*

MJP** UCUMMMAJ

3.4M.I»»
1.4M.334
1.BIS.OI*

4.1«r.fM

«.144.TW
*.m.«M
4.I71.M*
4.IT3.IM
4.1M.M5

I 4M7Mt
« 4.1M.OO*
T 4.I44.BM
• 4.I44.00*
• , 4.IM.M»

10
II
13
13
14
IB I

tí
I*
It <

ii ' 4,in.ttn
» , 4.IMMM6
U 4.IHI.M1
M 4.1*1.01»
» ' 4.1*1.03)
M ' 4.IM.M*
If 4.IM.M4
1* . 4.IX.7W
M 4.H4.T7T
M 4.M1.44W
»l 4.101.U4

OMdiita pw tnM «• «*uM . 4.m.o*3

— OUMM nn>

1.4M.M*
a.9**.7«]
t.HCÉO*

IPUM. * Btita y M Chwt(

1.M4.37I
1.9U.14I

1.WI.D»

t.is*.no

a.BW.«3l
1.»U.44)
t.SS4JIO
X.994MO
a.wu.u3
9.UO.W4
9.HI.I»

Um*c««

*•*.

I
I
3

4.40C.TI 1
•4.4O4J*!
4J«.*4f

4J1I.IM
4.WI.4H

«.)««. 107
4.*40.tW
4.IM.OT)
4.IM.WI
4.IM.7I1

1JM.1I9
J.U4«M
3.6MM4

9.ÍT4.41I
J.SW.K»

4.014.1»

S.MBM»
1U4.MO

4.M1.M4
4JII.11*
4JM.H»

U 14.14*
9.SIC4II

ITCU. «il ChM* y r*nnM4

GONZÁLEZ
i! da Despacho,
tío-SI. y T.

14 3

T

4.5)7.013

ISJtSM
3Í37.0I3

y
4.MOMO

4JM4M



G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO 3 6 - 1

ue GONZÁLEZ

inldaDwpae)

ControiyRt; •tro-8.L.jT.

Üomlngotnri'
Subdirector Gw «I da Dwpacho,

M. CHE-» (U* AiriM .
(fetal. 4* terttog» étl E*tm, ftu. F* j «ri I

«•*
.CMtdnMMOi

T.OM.OOO UndH IntnwctHul

CmOnta pr VMN IntnnMtaMil hol» c*\ a

2 M5Q.QOO
3 IfSOJW SJS&OOft
< T050.000 S.5KLOOÚ
5 7.060.010 &ttUQO
« T.BM.006

*•*
I
9

'3
4

10.000 U^

&H1.MD

r
•0.1•w

•-MC.I»

UNA

4.MO.OM
4.«SO.OOQ

4.550,000

iSSOCOO

«.TEOJ
*.1M.<
IMO.C
&MO.
MOO.C

4MM.OOO
4MMJOO*

*.ioft«ao
«.«1*000

*.M«.000
«.MOA»

K.MO.OM
•.ñamo

«-«O.*
•.TIO.ÍI1
&TM.Í II

••«MLOOO
•-JM.TU

«|H <•»!<« M44 I

iIMftr

I O.MO.OM
CMI. fw »rn. MWiMaamt Ar|-Fw*4. |MM> m tt> t

a •-••o.ooa MU.OOO

T.»0k^

CMttHta pM WB
--
•.rio. 1 11
«.«aoao

7.0WUW
•.tNMO
AVW.MO

4.MO.WO
« •̂O.ooa
*jaa,ooo
4.HOM»

fcl ».«C
*( WMO
*1 M4QQ-

10.009 ta*

!«, CMC-W Mu^h* C«nB
«tM. de •*««•«• M Mmt

)«. C«-M (te* CrM»M(
PMM. «• S«MI Ft

. I

•.WM.OOO
•.•00,000
T.OM.OW

4.MQ.OOO
4.4*0.000
4.4M.OOO

e GONZÁLEZ
l de Despacho,

-Sl,yT.

4.4MM.OO»
4.OOO.OO»

I MO.OOO
•0.000

A W.OOO



Q.T.K

CONVENIO REGISTRADO

Doml
Subdirector G«

«•«*M*4o«u»iKr«|tr

B.MB.IIS

0.600,000
6100.000
6.750.112

10.000 fa«.

l.m.000
•.47LOOO
Í.4BO.OOO

91430000
5.400.00Í1
U!»

4
S
í

UmputM tfimi

tlmnH
*»Nbrf

c

&
t
u

-II I * _- .•"•"f 7,3|l

^'llll <•!

50,000
50000
00000

**f

-*"-- ILrf>^_

*.*Dvjmo

4.000.000
5.WO.OOO
6.ÍOO.OOO

ftWftIt»

UOH.DO»
«.«M.3M
MM.9M •,410,000

«.1TB.OOO

•.400.OOO

1
4.AMJMO

«.•odooo

•.««1100

«.HOMO
«400000

4.WOXM»
««XUOO

•J1C.OOO
A40AODO
•.400.00O

4.000.000
4.000.MO
4.»M,OM
4.HI.OOO

•«ooJgoo

9K CfK-ll (F44>MrHn|

•A4I.HM
•-44I.M3
•.«M.OCO
•jao.o*o

4.H3.1I9
4.MOAM
4400,00»

Sub-lrectrfie
Controi y Rd¡

e GONZÁLEZ
ara! da Despacho,
isíiu - SI. y T.

- 1 V

&MOMO
«.•M.ooe

«Mrtgn-

•.40&OOB
•.400.00»

y
f.MO.OOO

1400.000
•.MO.OOO

. _ .
*.ooo,«oa

•.•OO.OOO
•-MIMO»

•-•OO.OOO



a IR
.CONVENIO REGISTRADO

3 6 - 1 4

Oom1
SL.

Control y Re

U$ GONZÁLEZ
irddoOwpacli
Mo-U-yT.

Geni) tala* Despacho,

i
O.TOO.OOO

.
«.100.000
MOO.OOO
e.too.000

M. CNE-W (••Mf TWB4

7
S.4WOM
•.«M.OOO
«.9MOM
•.9M.OO»

IWpr

•

•.•06.000 •.MT.OM
•.WT.OO»

•.WM.OOO
•.«00.000 •.4M.OOO

•.•00.000]
IMO.OOC
•ihnirf

lOAOOhM*

E**

•.WO.BOO

•JOO.OOO
•.«00.000
«.TOO.WO
•.NOMO

10.000 tn»1

•.4W.OOO
•JMI.OOD
•.3U.OOO

«,4«O.ODO
«.«aaoo»

•.4M.OOO
•.410,000

• JM.ODO

«.100.000
«.MO-OM

7.014 k^

TE»?
«,410,000

•«.•00.000
•,•00.000

f .0*0.000
)nb.*n.-
ItoKlncuny

J
UMblM.



G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO

illfwr 3 6 -
Domlngóttirlqi e GONZÁLEZ

•f fe Despacho,
CantnlyRtgWra-Sl.yT.

Cotítai porta

1ISD.OM
U» tafcr. MoSmAnMB

7.060000
7.0» XW

C*MÉ*M*UO» MKrt^r

*•»
t

. .
7.1MAM
7.470,0»

4.UMOO
4.U1.MO
4.MO.ODO

TJJO,

«\TTOhM

•••30. 10

r.Mo.1 M
•LlOOlM

7JM.MQ
7JM.DM

4JMXNID
4.NUOO
4.4MAOO
4.4*DvOOO
4.4M.OO»
«.4M.OOO
4.MO.OÚO
4.4M.OW

OWH* IMfW

1
í
1
4

7.3W.QOO
7.1IO.ODO
7.UO.OW
7J00.0M
7JOO.OOO
7JW.ODO

lniaáM •.•aoia^

4.IOMOO
4.fOEOOO
4.400000
4.400.000
4.400MO
4.4MOOO

7.441. B
7.MO.I OO
7.3M.I 00
7JW.I DO

•. CMO-lO twnnl

Kr**t

7.I4T.OOO
7.MTMO
T.ltOM»

7.IW.ODO
rjQf.14»

r
4.9MMO

4.1TUOO

~ ~ .MbMM

T.400.1
I.1M.I
TJJ*

€••»•*• fff fct*H

tft CMO-tl K«M«I MU4«I
«Nto. «• •MU

T.MT.OID

ue GONZÁLEZ
ira! da Despac
st/o - S.L y T.

i ̂ *— „ --- 1 . -1-1NcipwinCM

3.635.000
3,«25,<W
3 í73.000
3.S7S.AOO

3.MOAM
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3 6 - U
irlqi > GONZÁLEZ

SuWroctof GenaAt da Dwpacho,
"

«MUff
*.»4«.no
4.04I.IM

•. HDO «ALM4ANCA tfW». Al ChutoHt

M OttlM Xrtltr

1
1
1
1
1
1
14
1
1
1

*

4MO.OM
CllOita f* «o» 4» ftflm

4,04T.OOt>
4.040.0M
444I.MI

4.0411941
4.fM.9»l
4.04TJTO
4.04T.M*

). 4.MI.4M
4.HI.M4
4MO.O44

1 4.0IO.OU
4.MOOOÚ

1 4.MO.OM
i 4>ttrt»w

4.MMM
1 4.MO.OI*
t 4.«CO»
1 4.MOMO

Jii Hl.i hn*

4.MUMO
4.U4.TK
4.W4.TM

•. «HTieiMM. MHUM BMBKM *BÉL di tmto Cnaj

OniÉm»<M O*»»* Mjtt

K*% »

44U.KO
4JVI.MO
4JT1.MD

«.OUJOO

•h: 491J huC

•. •«•«*.OH.CMMO.I CfW<

Un WnvnMMbd
4.IOÍOM
4.MTOOO
4.IM.MO
4.IMJBO
4.MtX400
4.MI.400
4.W4.000
4JM.OOO

I

U87JW

3.37*341
«.KI4.no

MM.MO
4.00.1»

CMtM* pw M»

44I4.9M
4JI7.MM
«M4.no

X1M.M9
1.U7.MM
ZS4XMO
2.M3JM
C
3.940.00»
a.*4aooo
3.I97.44O

11. MMTA W"DUM IM». de SMU Cnn|

139O.W4*
1.3MJIS*

130MTO-
9.30S.4CT*
9.MTJ4I*

4H4UOO
4.MMOO

.4.040.OOO 3.4H.OPO
3.42K.4O»

•.47B.OOO
•.3TO.OOO

SJM.7M
S.HI.TM

k.MT.40»
l,»IT.f«>i.m.w

fe*, ét Búa»»

S.ST&OOO
».4T«.OOO
«.«T9.000

•«B 10.000 IM*

3.4U.OM
1441.400
1.441.400
1,490,000
1.4IO.OOO

»n«4i«* mofeta» •»

CMttUJ
r̂k. át Mwtnw Mi*4

e. MI. ti
0.04*. Ifl
4J.OM.t

1.4M.OOO
1.4M.OW
9.430.100
I.4M.WO

9.441.40»
•441.400
H.41T.OQO
t.»1T.OW

c«nfc«« r>* i»TmiiT>»«. BMU •» B* i
H î .pmiaalr aO.4 hm1

Sub^rectorGent a
Control y Re

0.40I.HO
«J.4OI.OM

e GONZÁLEZ
,! (J3 Despacho,

tio-S.LyT.
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CONVENIO REQISTRADO

BWON- 1 7 9 9 0
wwJLLSJOL

S.CSl-5 (CenenJAM

3 6 - 1 4 5 1

PttLdcBocmAhat

•H
ii
3
4

«.«Mamo
0.M0.60Q
•.MO.OOO
•JWO.OUO

y
B.CTLMW
•.V7S.OOO
B.4TS.OOO
6.476.000

ipnáufelOJ 00 ta1

CtartvMdM OMIM Krt«cr
CÉiifci M(M OMM

•••«.IM

r
Í.40I.MO

f.»7»'.MO

Su t̂rfMt •ffwMwte •.•

4. CC^4 fTw*

Curlm 1*111 o>u»» KitjÉr

•.fM.100

'Mt.4hn>

t—«nwe* ML CIOUWUUM»

•-OW.BM
i.tW.BTT

«.MSJIM
B.M4.M4

I.*4I.»»

B.HT4W
. ihtoSTCMr

«••MUMMvAí

•.U4.IM
AtM-fW

AnmiUM
N* 4» b >IM>

. Mi M> Mr Bur «n DnH J« «*!•
Ni * h IM* Bddt

I.M.MO »,4M,OM
I.4M.OW
1.330.00»

GONZÁLEZ
¿3 Despacho,

ü-G.L.yT.

ws¿K)ivXfc-.'-'̂ y
J-f!'.JlS

S.7M.OOO
S.MO.OOO

«.UO.OM
&.KW.OOD
R.430AB

Una ** <«ÉU
•.rM.000

ft.4Tl.«W
I.4TIJMO

IU M% w» 3

•.7VV.000
U*M ** eMla ••

4* •*•!• taMB €*•, *t» »

y
éu

4.H1.OOO

r

«.amad»

4.MUOO

CM reí indi >OouB»K»«4*r



G.T.F,
tONVENIOREQISTRADO

RAJÓN*

ENIOREQISTRADO
I / J 3 U

3 6 - 1 4

a. CA-J» ftm, * TV»»* **f*
CmicfflfeCttJillv

a*
3
4 MIW»

CMtote

C '

•

HeCéndo

««MOO

4.4*1000

WJT.MO
(HUB
1,016.600
i.Mi.500
4.011.9»
4AW.OM
•.010.000

4.00U.1BO
«.Mt.OM
«JWC.OOO

T97O.OOO

«.R4.DM
4.WO.MO
4JOOLOO»

iNMjooq
3^*9
Me»,

fflttnvi

•!»•«••<* 4.1M.IO bn<

l - 0«WtA ATVtM AROUnUU

•.•la.iM
tMÍMM
«.MT.OM

6.3IXOM
M».*»1

y
4J4O.491

CgnHnOB |« •«• *
*• •> IbiM ••)• IMM

hnM Puma Crntor. Oí

"~asgr*~

M«awrlnM4
•vCñiMHi

•«pMflC :|94Nk«*

ICAA4

J

i.4oaooo
1.400.000
l.nnooD

4.CAA-4 V

que GONZÁLEZ
! (¡a Despacho,

52

y
1583.000
2.56*000
7.571.000
1.571.000
3.577,100

g.CHT.7OO
a.Haooo
«.MH.OOO

Un. i
ttorMHflUm

a.*o£iw
1.M7.4W
a.troxno

9.M 1.000a.eftt.ooo

Um.1
Ar«KiM«-CMI

Vwoooo
a.uo.ooo

T.4M.M*
7.4H.OM

T.«»4.IM

V.47AOOO

•.«TO.OOB
•.Mtwto 1-2121

UB-taí¿'-í*«--*«" 4.Í4»«>00

•«H.OOO

y

MotiM
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CurJiíiiéM OWM Knpf ^ftS

36 -
que GONZÁLEZ

Subdirector Ginoral de Despacho,

» KfijtT
11. CAÁ-11 pbbfc

ft.fM.OBO
IMAXtt»
•.(Of.ODO

•-47O.OM
5.4TOMO
4.B79.4OD
4.C7TJ94

klM.MO
IM.MO

ICM-fl p

MM.MO
MWT.oeo
I.4ITMO «.4TOJXM

•.4TO.OM
* JM OMIM

T. e**-» «••*»!• CMNWOTUI»

DiM^MiMlw OÉÜM KrOftr

LIW.7M
MtXMO

S.9W.MT
044LM*
B.443.0M

r

•.«•».«» 19. CA*. 13 Vkh*n« CMkmldl

S.4tH.9M
•.838. «O
1.1». 100

•.Ml.lt»
•.•43241-
«.903.411

13. |T'

i. CJUH M
14. CA*-M J1

I.44«,M1
UU.OM
•MO.OOO
S.4W.H3
I.4».*H
M4I.IM

•.MI.4M
«.«00.100

18. CAÁ. I» g

8.41 l.WO
«JI3.0W

y
4.881Jrt

*•*

.
O*H»I«* pw DMM «• «MM twito ••«. N* 4

4 Unr..Ílwi.*t*i™ta 4.4MMOO
• MI 1.400 4.434. WO

1
3

* »
4

18, CAA-IO rU

tft CAA-IO fffcufctm. OMt^nM

C«M«CM>IW> OIWM uem

14 5

1 - J

>JH3.«M ' «.»«jeo

iXrOftr

4.4MJOO
4.4WJOO
4.MIJ14

•.•«Mía
S.MOMM

8. IM.lt*
IMIM.M)

4.41*400
4.47«\*OQ

«.iiaooo
lun*

iKfftltr

UBK.O90
fcOM.31»

•JM41M7
4AM.M* 3.4U.MH

9.UM.M4
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CONVENIO REGISTRADO

BAJO N*« JL JÜL .9..ÍL
~ ni QCP í|n<p f̂̂ uy U i vtr

I?. CAÁ. IT VtaWbnM OHttlflMMQ

Subdirector G*w«l d«pwpacho
que GONZÁLEZ 3 6 - 1 4

* IM(«r

9.Q2B.IOO
t.tM.340

«.meoo
&OK.400

MTt.OOO
4.177.9T4

UWQOQ
iUOOOQ

4.ÍM.OOP
4.«4.T*

•.oie.iM
•.MI, SO»
•.3BI.TI4

4.7».»
4.790.1
4JUI.I

4.MI.M*
4.MI.H»
4 «i4.no
«.««.no
•.O39.MO

4.I44.KW
1.344.000
I.14XOM

I*. CM-lt fU

4.TH.I
4.TM.'

•«•i 14.434 hm>

4.MT.IW
4.ra4.Tf»
4.WI.W*
4.MI.IM
tOM.lOO

•••H.OOO
fl.wi.Ha
ft.Mo.oae
L900.0W
».*M,0»I
I.ÍM.4M

M. CAA-M ffbwfeit

4JM.MO
4.NO.M9
4J31.STT
«JMT.4M
4431MO

3.0W.3W
3.«r.vn
3.AM.3M

ll.CAA.tl (HMribñw OMMbwiUil

i*•
4

•iipuffcH «ffirtMHHi !4-«

4.TM.I
4.TM.

r
4.9TT.9T4

4.4M.MO
4.4J&4M

M. CAA-U ffl*!

4.43T
4.T90U

4.ÉM400
4.M4.WO

V.HIO.OOO
•.•00400
I.Hf.900
•.944JMM

4.91TJM
4JUUM»

MH.MO
MMWO

que GONZÁLEZ
ñera: ¿a Despacho,
gisW-S.l-.y7.

5 4

S.MO.MB
«.MOMO

»

3.4O7.9T*

4.CM4M
4.B7Í.W»

IMpr

i.uo.ooo
S.94V.MI
U4T.M0

y
B.ftXt.OOC
•.«4II.OOO
i.ioo.eoe

4.in.<oa
4 Jf 4.911
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CONVENIO REGISTfWDO

^^TrfSifr"reOHA..JJL«tP ¿ÜU

36 -14 5

Domingo Eni iue GONZÁLEZ
SubdlnctorGt «ral de Dwpacho.

Contnrtyft Jrtu-U-yT.

WJMW
4.HS.SOO
4.4M.SOO
4JK.OOO
4.M.OOO
449&17B

> km*

1S3&OU
3.401000
3.404M5

Mente Cuín Xiflpr

«.Ml.tIO
ft.lt3.M4•.ira.*»

•upnfla

4.4M4T*
4.4M.M1
4471.4»

),é»,DM
1.IM.4M
1.IM.MI

19,197 Imc

«9. CAAn» rU

IU.BM
\f, I9O

MM.IM

1

4.KM.SM

4.9MMI
4.MUI7

44AHO
4.4M.M1

11. CMO-ar PMMcM Morul

Krttpr

4.409.71 1

r
1,IOO.«M

4JMJH*
4JMJM
4JW.M4
440C.7M

M. CAA-M •%Mbnw OMMMM

4XW.1I4

a b> tow 4* «MI»

y
J.B3LH4

a.Mi.roe
9.MIMM»
3.MOJMO

a km. IDM rit M*M
9.494 .«9»

l.<l4.tM
MM.14*

II
I*
11
14
IB
10
ir
)•

' It
a»
ai
»
33
M
35
M
tr

¿2&§
ÍOÜO

^^Hí

*sjat.tM
y

l.4«UBt

«.4M.M0
•.4MJOO

M*M> Krftgcr

tMI.TM

Mt.Mft

I«**TM

UMM9
•JMXM1

*.73tvON
«.Ttl.OM

LTM.OOO
•.fOf.eon
I.M.MO

3.3MAM
3.M4LMO

1.MI.4M

i.nt.Mto
I.V14KIO»
I.TM.IOO
•.T3I.OOOi.nuxw
f.TM.MO
ft.tn.9M
•.rao.«oe

1. fW.lt»
I.Mft.tOB
1.3OT.KO
^É 90^900

J.I70.000

I.7I».OM

yin. i»
ur*.iw
a.«n.Mo
a.97i.awi.M*.«r«
a.»«un
3.JM.IH

e GONZÁLEZ
.; da Despacho,
,.j-¿.L y".
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BAvIQN^JLLr

FBmüLiJk 3 6 - H

41
41
I)
44
45
4»
4T
4*4»
w•I
•t
19

M
»7
M

TI
TI
79

rt
7»

t.Tll.*T3
•.7M.1W
S.7W.WO
B.TII.U»
8.71 U»
5.718.250
5.71B.150
&7W.725
S.716.7»

- LkiMhM ««MI

9.974.IW
3.3T4J1»
a.truw
WT5J5Q

1381600
1382100
SWIM
3.114.110

. LWHM» Ti»»**»» *«••«•*•

.UnchaltAflsm-

-UnthiHiloboobllBítoto.

• Vwta

• V4MB

.VtnU

-Vmu

•VtnU

B.7l».nfl

t,m.M»
B.TIO.TOOi.» io.no
•.T07.4W
ft.TOT.4ia
•.70B.M»

MM.MO

f.TM.«M
• TU.*»
•.*tt.ato
ft.TO.4IO
C.713.4H
B.TM.MO
S.7U.MO
ft.Tlf.MO
•.7ISJOO

.
9.MM»
3.3MJ1B
3.MM9»
9.9MMO
3.9M.WO
9.MI.IW
MOI.IW
3.9HMO
9.HMOO
3.MT.R*
g.MTJM
9.40U»
3.401.HI
3.400000
3.400 «0

.
B.TMJW
6.T»l.tOO
•.TILMO
«.714.00»

1.3IV.900
3JI&400
3.MMM
1.9M.WO
9.MI.IM
9.3M.IM
9.9M.WO
H.MT.MO
9.M7.WO
UM.100

V-COMCMCWJZACIOH.

t. — Acclmc* *• tnlM**Mli VtitU fc ki
CUAWWTAT NUEVE KM CIBMIO W **

1 — HÉMU «i AlMMMHpi AMd«*Mii •

•JU.NO
ft.7M.OM
ft.TM.OW
«.TM.4»

•XMI.TBO
«.HI.700

.
•.79t.OOC.tfl &4IMOQ

. NRTVOSTCCMNOCKOll

. MMiicM C«mf> DM*n *MW

OMAM* MI*» •
-—**-••*-

GONZÁLEZ
1 da Despacho,

La-S.Ly7.

WdKMlL

uofrtin.



G.T.F.
CONVENIO REGIStrTADCr'

l^^e-"tf*jr!?*Conttoty -8-L.tT.

HIDROCARBUROS

I4ao/9i •' ''
.

«a BaftpreMa «ue Y.P.T. 04 «ttMribUre OM la
•ootodU Jatanueloaal. Petrolen SJL y. el
Acuerdo XeetitteatOfto celebrado eat*«
TJPJT. SA.y BoUédiélMMiMlwal Pvtttk.
m •eeladaj Aaéalma pan. U «xploUoUa a»
hla>oe*rba*M ea al Araa'do EtfplotaaMw
Magaa*aee.(Cu*a«a MaiUa AueferáQ.

fta.A*H 1/8/91 .;"'.'',.'- J.V.'vV .' '.-! "-•'"•

, n >
d* fa SUBSECRETARÍA DE COMBU8T1-

.BLES, por dcjialYPr 8OCIEOAD ANÓNI-
MA, en Mi caiaeter'dó continuadora d«
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES
SOCIEDAD DKL ESTADO^ conforme h> «:
UUeddo. por e\o N* 277*. del PO-.

. DER EJECUTIVO NACIONAL, de facha 31

del Contrato de Unión TMnaltori* de'Bni*

FlSCALCSSOClEbÁD ÓCL EffTADO aua-
crtbtera pon la SOCIEDAD JNTBIWACtO.
NAL PETHO(£RA SOCIEDAD ANÓNIMA y
del Aeueide Ibitlflcatorta, de, fecha 3tt.de
abrí de 1991 celebrado ent ,
DAO ANÓNIMA'.* '9OOJEDAD. IN1WWIU
CIONAL PCTftDltRAr¿OC:iÉDXD ANQNK.
MA, aam k explatutAn de htdroeatfaafoa;
en al.Area.de Explotación
'(Cuenca MarfaM Auatra^ y t

Oua, luega de ctfabrade «1-Protooolo N' •
entre la REPÚBLICA AROENUNA y -U
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, en
la* reunkmea llevada» a cabo en bu Ciudad
de RK> DB JANEIRO. REPÚBLICA PEDE-

.eeto ettado, y cartel pra
nponal dé a

'

n*
pat-

-90C1RDAD
DEL ESTADO y BRASPCTRO do la REPU*
BUCA FEOERATIyA DB BRASIL, deddle»
nm cunar una Invitación a ta EMPRESA
NACIONAL DEL PETRÓLEO. (ENAP) de k
REPÚBLICA DE CHILE, a Bn d« ánaniar te
poelbU lealtatadÓn déuria expleutclon eon-
junla del Are* de-Exj^tadin MAOAIM-

"

gue, luego da dtvcnaa evahiadanea. tteva»
daa a eabo cnu« cUeteaáSre de 1006 ylunto
de l»8B.lel «ntonotí Düeclorto de YACÍ*

feché» de Junto de 1888, dlíerlr 1* re*Iim-
'

.
namente efectuada» 'pium atender a sua

COPIA)

IÍX
ue GONZÁLEZ
raí da Despacho,

Recstro-S.L.yT.

Que k anloncea SECRE1 UUA DE ENER*
.OÍA, medlanU.RcepUietÓ¿N* 67. del I* da

una aióclabfóh
TOS rerroouKE»».fi
DAD DEL' EStADO'V
naetonalea o'
g». a tal «ícete* la
SUBSECRETARÍA DB
UdejunWde4MO,*
encomendó

entranjeraa, dtelAndeaa,"

EN «OÍAN*
me» tante

ALES -SOCIE-
«*'privada»

doae, IIMH
de k ex*

40 del
keual aa.

_ r . NACIONAL.
., .. ., í*Adáoclónd*

fea PUeflM,de''OortdleJtffidi'Oeneridea^.
PartJcuktM del Concuño pObUeo tntcmv
donal que K deberla llevar
preeedenlernetite, Indleiid^ i.

Que dicho.Concuno;PAMl »Intenawhmal
nunea tuvo higar evn
'cuestión, quedando elle, pi rendí

Oirf. * tiwé* de W iraüítíyái llevadae a.
cabo con k Empreáa Chlk uv única de .ka
doa parUdpantea-otivnJeifu que evidenció.
•u Intere» en praecfulrco
na*, ae acordó un proyecté de contrató de
Unl6nTranaÍ46r«Vdc Empf aaa que ee cele-'

iNVemnaa eopajja . i >
NACIONAL DE PE#OLB >
«PUBLICA DE CHILE «a

.nt»lntemaelonalMy
NOVENTA YNUEVEY

3 3 - 2 4

vehfelón

,».. . ' •.»'!

lenaHBO
al Arta en

deb eual dementa «I
MEZ|K> PORCIENTO

atAndoae» aqué-

.de «entiatoa de cq
. .

úue, por etto, aa acerad OAM , de reanafeeja
contratación con av SOCIE DAD IN1VRNA-

..CIOHAL FEtíñoLERA SOCIEDAD :ANONI-
- MA, k IMPRESA 'NACfOfl fct PE ;Prrat>-
• ÜQfENAP) dek REPUBI ÍCA ÜE CHILE,
—contraíante absoluta de i quilla»- famn*
(toarla, a travéa de «ue.má dniaa áulortda-

éu< orlpdón* el
parta de k

dea y en el aeto'de^u ñ
.cunñllmlcnto del contrato
•SOCI
SOCIEDAD ANÓNIMA,
'— ' •' í"'1 l**^''l'^IÍ&2U.k^HMMMA ̂Qué. en .«u momento.-:YAXflMfltKK» P«-

'•» B^ADOpuaoeneoooelnilcntodekcfpten-,

,,do de ka tntattvaa UevwU i
'EMPRESA NACiokALVp
(ENAP) de la REPÚBLICA
puntea de acuerdo-ajcancn toa. ka evorae-

rHmltan al Área
de. EKpbtaeMn

• Marina Auatnü)..y.

nrugtnenM^d rHmlt
n^llAOALlj MES

,
jraiiika anterianay

emplea arta.'.

iicab» eotHa,
pí tí PETRÓLEO

p^CNÍLE, ba



O.T.F.

RAJO N°

2S
O- . -

TfWW
DonflnQOtnn ue GONZÁLEZ
SubdhactorGan iral da Despacho,

ControlyRq 3tro-S.L.yT.

33 -2

Que, con fecha 3. ¿Venere .de, 1901, la
entone*» SUBSECRETARÍA^ EHBMQIA
dtciú te Resolución NÍ¡2.Jmfdten(e fe euál
dtepueo te derogación de te tteeoludon de

Ucfe
hintode IWpy defecártelo. 2* 5»ye»d«
te tfeaohidon dé te, entonce* SECRETARA
DE ENERO! A N' 57. de fecha Ude febrera de
1000 en lo atinente «l'Area MAGALLANES,
con fe que. formalmente, «e dejaran «n
efecto he dUeotlclones que, conieteden a
cite, preecrman la téaUEacltaide. up Con-

..cunp Público Internacional. ¿pie ñuño» ee
-llevé* cabo. y ee ratuU6.a.yAClMHENlOS
.PCmpUFEROS .FISCALES SOCIEDAD
DEL ESTADO, .en otmi[ espedñca, para

02

Que, el MINtarrano ,DE RELACIONES
EXTERIORES Y CULTO»
te»
man» del . m _ . _..r . _ _
emitiendo, conjunuúnenik eon-tel}ANCl-
LLER1A CHILENA, un comunicado epbn et
parUeuter el 4 de enera dc'lftOl.

Que. a»lmUn»,'YPF SOCIEDAD ANÓNIMA
, y SOCIEDAD INTERNACIONAL PKT ItOLE-
— SOCIEDAD' " "" " ~ '

ANÓNIMA, bajo te'.wnna'de una
Itwwltorta de BtnpRM*.'.et deeanotte y
emlotattlon del Meter 'dd Arrá MAOAOA-
NE4 .delimitado f^tev'Coptdenede*
Oauée-Kni0er j>4iinm. eonw Anem.!,* te,
feéatudon de.' te exHEWBSBCRBTARU: DE ,
ENERGÍA N* 5 del 3 de enero de 1091. 'a te

lVmmMm1a.de Efnpreeaa eometldo ; i «pro-
ejue M

' '

.
baeuñi mediante un Aouctdo por
eMabkoo que e» obHgacIdn del _Oj
emplear... como . mínimo. • un SETI NTA- Y
CINCO POR CIENTO 176 ») de clud Mno*.
ar̂ mUnoe para'névar a eabo te* oí emeío-
,n«,en. el ,Are»j MAGALLANES.
Manna Auetral}, . dV«ónfbrmtd

« • • i-'- v ¿̂ 1' ¿A«i"**¡:i»f'\' ri. OIH «Do habttlttf e! Ipnxedlmlcntp d
tr*tfcrtóndlrecU.y facuMA a YACIMIENTOS
PE7KOUFEROS nSCAUES SOCJCpAD
DEL ESTADO pam celebrar un..otainto d*
IMtaTnmltorta de EmM«M>* con SOCIE-
DAD IklTRNAClOÍÍAl/WmOUERA SO-

ANÓNIMA, p«J»<l

por ;el mhloulo 71
Vi

de

Que, por (He, procede «probar el t intrato
•ucrUo entre YACIMIENTOS PETl DUPE-
IWS FISCALES SOCIEDAD DEL ESMDO y
SOCIEDAD INTERNACIONAL PETl O1BRA •
SOCIEDAD ANÓNIMA y ct AcuerA > RatfB-
eatotlo- mencionado en el Comí temido
precedente, con el objeto de euplotai
brnm de una UnWn Tkvaetlorla de Rtnpt*-

*'¿''¿i M« (U.T.E.)." hídrocmibun» en el

1EDAD
. ANÓNIMA ha rtdo ctmrtdenido comuntaO»

CALÉS 5CJC!eDAp.pELE3JApO pópeuan-

' hó debiendo reattiár a'̂ ,.—,—. —, __
no durante te Vfgtiwte.dd.oontrafc», y reei-

'btendo. como oontmprcejlacton, luefó d*
tnwacunldo el̂ pcrmo de recupera, M9D«a>

.40

a-la
a te-

&S dd
dee«

en Mi

gue.'attntUmo, y por tea ratone*
laa,.cofte»Donde dar favorable acó
Üolldtiid.'qúe. dando cumphmtei
«omüa«|o en el AHJcúlo'16, punto
Contrata» Mtnettdo.a aprobadon.
:jbladVYPE.flOClEDAD. ANONIM
«¿tejer de eontlnuadora do YACI^ ENTOÍÍ
"Urj m^Lircî jo * ü ̂ cî jiî fcio ,f
DEL ESTADO.' •'• ' * . •
_t\% * • » a »

Que, deoonfarmkted con lo^dtspuek» por et
Artkulo». Incito 1« deteCONST TUpON
NACtONALty poiiél Articulo OS. In te» tf.de
. 17.3104 bmrreependé al PODER

que GONZÁLEZ
lera! da Despacho,
alstro-S.LyT.

can. lo
te Ley

bajo te
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Subdirector 6«r nal de DMpacbo,

EL PRESIDENTE
DÉ U NAOIÓN ARGENTINADECRETAD -^ '..".í: .-'

, conforme fe «obci-
Udo por YPfe, SOCIEDAD ANÓNIMA. dcooü»ü>
de:,Unlon,£7}«n*ll¿rl« de Empresa» MUcrito
enlrt; »u predeceMm YACIMIENTOS PETROLÍ-
FEROS FISCALES SOCIEDAD DCL ESTADO y
SOClEDAD.t.ÍNTERNAClQNAL

IMl.pwmk
ei9leUid6rt-de"hldroe«rburM «h el Are*! de
ExptoUctón MAGALLANES (Cu«x» Mtón*
Aiütnü),. .pfyy.jjmpiASjaotenUcK)**. fotmen
p^^lntcinhte^del, pretehle .Decreto ..como
Aneo», . < • • • • ..'-.; • , • • " . ' *.,

'
rr¡C>ta!>UceM.que,.

_ , de)'¡'contrato aprobado-medíanle *I
Aitfeulo J*'del 'pf**ente, y con relación.a(l»a'
actM' cotieemlentee • a au eumpHnucfiUb 4i
PQDEReJE9,imVO NACIONAL no hwauwd»
.kv facultad eoftlojda por.el ArtlcuW.Béé d>(
&6di0 -Aduanero AnjenUnb» y.' «ñ en
'̂ íjWiff.̂ í'l'P"*̂ *-'*'*11.'.1*'"*'** "*•
Co^mw/̂ ^ l̂fcaíqMin. .total
men'iéneral arancelarle o de' prohiMetona* al
1 ' de mercadería procedente deten-'

•• Lodltpueslo en «¿e 'Articulo le'ndrá vigor «o
'•Alo con nfaddn a lo» acta», conoernlenm el
eumpftraleiito del- conüato- flu« w 'aprueba.
rafeado» por la Untóh Tramltorfa de Empruaa
mferlda en, jel, Articula 1". «fno.. tamban, con
rcepeeto a |o«*d«'tfluál índole que eumpUeH
SqCl£DAO.AJ»fIXRNACIONAL. PETHÓtERA
Sp¿REDAD>HON|MA.en »u'caJtdad de Of«m-
dordelcoñlimú). • ' - '" '• • - "

'" f "
.

Dlnod6.nNaelonat.det ftegbtro OOdaly.WBW*.
— MENEM. —Domingo F, Cawda^ -..,-.

¡rGí isra'
que GONZÁLEZ

! da Despacho,
gistio-S.LyT.
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Doml
Subdirector Ge

Control y

ABOW.I, n ytB RKXTK. «•»

fEBAUA por M puto y pr h «n bEflvnw
WP SA,

QCTE •lArteíA. U4«th
RhO

tand
dt IM plHM MJ|ÍflMN 4ft CMWMAt f CodbfMI

L*y N* 17.J1Í, «te» b

•DwmMBl CMta LM ****** MH«M; B
Oadiil I «i* dd Qg; Cllillt \Wo; dfcdfa
YM y b pamúb M Im MVBMM» Bkndi M
d hnten» * h pMmnéidesnu QBE,, neb-

ttffrimí at hi Itanid •y

ptnicto «• d Aitkrfc 33 fe fe Ley 1731»,
lipt Mdta • lt FH nKá kFnviMÉi * SMW Cna

M «B Fturu tti
tEV QM^ftieM*» **ü «ttudaaM «MfattM

bt AMnflví IMy IWÍttaCartttBc

xo« J, U y OL mcriplft coi

ELOOBEENADOKDElArROVWaA.
DECJLETA:

h padwdfe y IM NM» « to«man YPP &A- 1 lunmmiifm vt ftnidim
J^M^QA¿XC
poi ítem» IMVMM! Xa 1107/12. y ip» nene

i i»i iiuiírtn ih Ini |ilii»f fliyuli i fr rmurifa
y cnforn» h* plnoi mando* m d Afttnlo 4
del ACUERDO, k* cxptotodmt ¿amanto:

h EteanUik-Ln fkm, CdMfa U**MMWk
E*p*o«; tw MMOK PtoTnacMb-CI Corten:
Los Pwik»-L*« MaMt:

M fcw KhfdfcMi tta** a «1 tertorto 4» h
pttviftd* 4* SMft Ota. btobqrwl» tdaol* «I

•u puclnív pnSnvfiVM «utn)Éud»lo« w-
mhM pertiMMH •«> d hrtttM» ée EM ÎI de
k Itortoeit. Md» MM«M «• d MitoNto «•]•
fcdn * m VMCIOBMM «f|hMl {te anm M»
4a TtwnMaÉ». tad» dio di caannBdtd con fe
areniWA d Anfcd* M a*li Lcr ITJI». Lty

. 7M.I97 y _
Arth 1. COHOraOVESC ri Poder E*»

ti» PwrócW, aéw ribMtoOfcUyoMtpUda
ARCHÍVESE. „

DADA EN SA1A Bt SESIONES: RIO CA-
ÜECOSj N * wiioriHf «f 3t lí.-

Eu. fOUUMDOf AflH) COTILLO

IABLOH«JQUt tIOGUERA

DECXCIOirSlN

RIO GAI1EOOS. U (k Nmotte do 2011

VISTO

<• todoi

AHktd.1*.- PROMULGASE Wpil
U Ujr WMMMil |»c h BaMMbta CIMH <•
Pvundo* a SMttl OidüMb *• Atta I * B*.
vtcmUí dt Wt nótate ta oíd « ATKItEBA
en todn m MaBom d ACTA ACUERDO 7
«v mpenhM ABMM I, O y m «etipt» uto
d O*W«BO d» I» hevnck * $*«• Ont npt-
•oMdB por d «efar Oobawfcr dt h hovtacw.
dtAOBMtXaHí VERAUTA par VM pMi y par
Ift «tn h fiapui tW 5 A, fuaondi pbr M
Pmúkwtli^RO M¿a« CUOVCCIÓ d mri
RHM niHMd» «•«•» Ctoettio PMVÉKUI JT

dd rtfpectñw máñdode Inplm ««fe»
de contwü* T oodbn» IM pino» eoMMEUbt «*

Ow; CAddn Umt CUMte YM y h pareUi
M «M IfcpIlMM MM* «• d MÜMritt dt ta
Pnrvwcii 4t S-tt Cnot. taftqnd» nhaÉi

y;•

parfntMM «Me d iMinto d» EMTJÍÍ d»k Pw-

di Svrfn C«fc •dkfaiwt «Uno b fed» 4i
•a vMráMri»«R^Ml 7 te mm fccAt*» MO.
Queda, oda dto de caalDnidtdcaí la previno
c*«t AitiwU JJ di k Uy 17J19, UT «->P7 y

pordnteMUrtnSccmnom
STEeMMteyOfcmWttic-..

Artmte J' -Ot>»»h».CiMiii<i
di» ÉlBoWfa (Mciil y. ca^Mp. ARCHÍVESE

Sr.PERAKA-CPK.lU*«» And ftwkfc

ACTAAClfERDO

wMl Bmtdt wÜriMy «qla»«

UMM; rfc» WlJLrt. ttCmter-.Lo» I
NfcntMiBOnililli iiiddOy.Oi» t>Vw«
UMtayMyhpvdfadiNMdlwn Mnteca
dW«^0*kFlOVÍMJft(Mlldll«lfrlD tajOMB

_ ^ - _

ue GONZA'-EZ
ra! da Despacho,

-S.LyT.
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QUE irtaadte <falM Fart

a<oaBM> •oBÉnBfyfaaMMBf

rwMByac atol* adMMy |M*«MB«Í
«1 Mnano aawflaeui

QOE la «rpuam m*t

TIS CONVICTO* LO flGUOHtEc

<>»tiiMai(fcce.

I>a eato taoé*. VW aa MaMraMate » «F*|>
toU «quntkM* a^ Ctal* viuM T ddtroiluuB
de DdUraa EttiilfUMiIrmii <UJÍ!I7,«O.WXD

blHlawUMM <U|S MAOLMO) y 4

AMaftc*
MIÉ IH mminu • • tau lî dari ha ««garito Ai
CBMB Electivo ywÜHto «OMH». B pnav•
* Vi*»» «a**»* Mal
LH mcalvM «oto K
UUk» MtwfdÉH M wtanHÉB «* ptga di I*

Ba d
BntM tufamt tw

* OH» • acortar ota ha .fcrta. b cMJcaam
* IM am )• tJDKlidta dd CHM BhetfrcH
pftAft UHMIB OOB WMHlAttdaé al BHk
Mafia 2015

Bu «ME* di U MffñM * IM IflRfméMM v»
YPF ph«u mlü» «0 ti hwnMfe, (H^VM
•aMMdN «I «tata* «%MMt 4»tifrilM IdA*-
mbnMiw JitoncUda «• yeirtM • TPF
•manten M inwnte a.ln opcncma y al

wolfai «Üd«4 • Mi fmvk u b Uy 4» Wd».
nAü« ir.»».

ftn I* fnAucite 4a tUvurfami Camn-
cünte. ta» ngdht t atOto* wttn. hi tnmtoc
por IM Mfnte St y fl2 * ti Ur 174 rfpan IM

«fe «MlotMióa (fek

HttaJ

d» AnaMÚnn ce* t

«n «BonaiHi 4a Monkdid y
tmtatocan <MBC

A nado
No

pm •tywta^adftdM w tnMaMMk «JM d tta».
•» abana ha oonceptM defiñtot por !• Soatty «f

hn k fMdudte « HktoaAuw. No Ctomw.

BU MM le* «MM 4* ttfOtt Mrib* BMWC|O-
H H apuntan IM Mdunttonai.

•M « fe Sacntatla <fe Bhmla * U Nadte KM.

AKÜCULO J- CWEK30HES T CASTOS
OHEKAHV06

ypf H «namat» t tttía^,tímunt «w ttot
0*3101 M vaMc. «« |wn de ómmoan M. qw
tadB a jnoaaariar la Mtiil cwñ «V PQAÍDCHB

toa y (nanMD tunnl
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vtm
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0 1 :

•io ««noc Ea ftwite 4* tat
tet CwttKMiy b Mate * Yff ̂  dtab en.
tetara**» k*faMrw*ri«»*9lMttJóii *•***.

0.1. Bwln*wlUM dt TMnto
• US13.000 (Ctee teMCM.

raco tema Qnktt t dAtri
fcUdMM* JtaM» y «IfaUfrdlkM
• tab* kt «Mnmn • k AWÍMM.

«ldpvopMk
e» «I fnntV».i»i A»m di Emfc».
rinvmrpaadoi * CM <í> A*

lid0BM

y *be* te gm» * «u
• Mpm de ceucehí aeaikdoil dkeüt pwiml

dtt» «ti fleo pruahéi. am páb* r>*rf a
btt**» «e EBBffc, U artdeweicottti

• l« lUMMta di (•

«Va» dr eMdte « TPF dott» ds In feadtt ,CNI>
«« * te tMtoettn dtf pfcn diMbeje tirar*
<•• k fetoridftJ de Affeeófeby» mMaóT ri

i m> aat^üMift Yff *l* JIM

CoMMMB |w> CMI MD. SnMtMnvci

de MM*» tt AM» BI (W4. d* CfáMkneUt

•i qnAMte. Ted»pte de totolo fK K pmotfe
d*Béfl«AMptea><l PV» «iHltalodt&HBit
di w BMB*» «qviwhM» t «w UridMl d« lh*4o
•Mnftttf yCT U WA^V OBB̂ HMHBB VR n BÍCM
yhfcilprrin dt IBÜUBMI étéutu « idtwaiu
lMp«nditH^edAiyeaHnkKy<Ulu)dK«tei
JMTIMH que, par ]Nrti * TfPF. Mdbtnmbí nn
yvwMldd brfmod«&B|k «* ro
dvfirada & uMnebMi « bi MKW dt âc y

wl O9 OHHt|9

di WF mtfimm • «U*
Altado «tea lejtta • k «aneóte de v* Ui »-

! hhfcOGrtwtfaw imán» Kukx*

y l« mftut m»

• li tete dt«n»AcaiAcu«d»di mfVBKiaMtr
o •Makv«t; • Mincth mdunto k

de rikrio dt
di HMMlUJÜBMI d> U»

««tMH <* db dt IÉ *íb* di tM

M de J» IMI efttfív» * «!•>•
rnnliinihte »!•! tj ir 17.319 • *

VV fnw b nata y IM ÓVM^ ji M •

.» ntao coBenooi de « ntno d» CMO fer-
Uw « «MU MJH; VVF » «MMTM hvHkb
dt Dtw « cribo m opmaonn « taM («te
«• hi CMCMMMI. dtmn M pedod» nprn»
• 39 dbt, a w «wra «ta «u

yhw pm

caminí raar.
M IHBMW y (kMeM jMUMWtta

na un

AKnanx> 4 -
TFWCTURA9OCUL

bft cMi SacM
•1 30% dri Cne» di IMaofi. duda

• tewrtfr nri di «fi>«riMb«i pwct • Ctann

«ÉI b OWÍMÍ* r bt
AltnCVLO f . JOWPO D£ ÍOBTALEC1-

WENTD CfljrmiCIONAL T FON» Dt
CAMCZttODN

YFFmboñrf

* kt Mato 00)

efcctatia doafto de )M Mn* U9 del Md» 4et
MMlMK.
Awfe di

«•bine ipot<Í DmcnuRt di nótate Tenia y
FMtelMd«l .dao-teli -ÍW y IM Itoh^dv.
«*»" mdentoMtli kn»d» «t k AovMeb y MC

- -

«Mrik di MMW AaÉiMto y BKnMt d« tn**j»

C - PRORJtOGA DE tAS COW-
CCSCOHES

A ffcodt di fcvunut k umnmi di netpi y
•» im}t* wnd dt «tmdii par p«ti d» TPf. h

te* pkxH del»

!•. Eiitti iet>*i. e»
« d Ariktdo » te ta

mn
1T JW.

dttta ame mi VB Mnanid» diAo (k» y ¿a

par vi dan •diciaHl de «ñcr O B rita.
AKnOIL0 1 - REUEMACMTJ «

VOSAABKKIALE3
L» Pttto KMrdM drS» y ptoñM « tu»

(Une* tubinlal, IMuéMl» M Kh. MCA.
«fc); b) k «NMiAi 4t ta" kMn d» «»*«CTÓO
• k iriíaat dri pk» di kt CcMoanwf ; r c) d
dnecfÓBBBiaMideki BBMMMI itacM cfcCvu
9» MMÜM ta tt^o» de h rtuteW»

«tiiudÉ upaipui toi pri*áBM aue» (J) •*»
d* VWMt •!!!««• ¿e OdkMt EMdmafdeMei
WSS W.OOOOOO) f twri fenhado en h nnt-

Do-nií
Subdirector'

Control y I
BOU

Mtu* y ugH •AMMÍPHU
AKnCUU> I.

CONVINOCMULE»
HDMIOCAWMnu IS MD

Acuañk, «• pino Hldrf d» £ñenlfD de <

ARTICULO» - OTRASCOKCtSn*fES
•abrt

ft Int BemoM YkAwnfcy, *«•* Am c«dldi

itMbdén par pem di k hmÉM*^
Miad* «Mar 4MH owtte fvcW • t v« di
TFF y wtmAm k MMem y» íifaBci i k» y

dt Je

i toidntto ddpen» di «O dbu taaUm (M
plm d» tefwvte pm ddu t«»ce«*ii
•VtOfnWÉ df fpflCMClWL

AKTKUJÚ It -CANON KRSCRllbl-M-

•*»d*
XFE

ARIKULO U -TMBVTOS
E» nfae*dn»lo« trifeéM ••«(«• YVFl

PMH
tf BmfcMid» il hf m»tt » toi h î« iBm.

feíl h Tmnetf atni • ñF Hrtfctd» d i Hit

d« A «HifM« por dkfat compta» pn fH rfadm

MttBBM
iodn

<í t* Bt*w>eii wdhM v« yM» fe M^MJ béén
d< refrito MdMMAwJhn» pw opovctOM !

dri T•eamfoiitna>relynDod*ÍTeMlMCMé -y del

17.319 y

* a)Min«f jncMcn d»
«üaDMfccpnctette
m» K M MM 4» dW«i taMfl

c)
(Aitote

17.3
n6m •! f* «Mcel nM«« M^emkikjp(wlk«

"MdñcñO ÍS - OTOeWSAMttMIÓ Dt
rCOÜGZSKWEft

£• «t KMKO del Acwdn veWmdB can Ifdm

PRODUCTORES Di HOIKOCABBURO I T *»
E»kfoHWM«lMBi kaialMiKtiii l íe de
H* %74t. tu Mn imilLinhi «en

AnM«iBoiiyfnfMiii*YrFd»Mtwi «mi

^>

d* «•HeneMB r «nlMKloa d* Udnc**a M pw

Dc"i\no Enrii u
SubürtífctsrGen

e GONZÁLEZ
ral cía Despacho,

Control y Red airo - S.L. y T.
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AKIKVLO 1Í. SOLVCIOfí DC CONFLIC
TOS

fie «iji * o M Mbdooe M»«nt
Acto

de bt obtipciKM priitii a n* Acto Acando
w IHJV cB tt0nai4»hMM««M M

B»
di «m Arih Aca«d»

por UMÜa WMCWM
V^?- • •

«biuje Mt tai (?) MÑkw v»dî á» pv cak
i

Cte.AiyHfcM.cMfa-

Mrtliih.i|« h
AM Aawrte •«• |̂ iA Ht «uMfc î

ABOÍCtlLOlí-
Fnoí ftMkttMMlw. d P*ht Qwrih»

MfEtDI ' •
ÁREAS - VBSCIUKKTO VELUAtO OWOTÍAL- IWRU«nrAQUl OTORGA TTmOtóBttlAS CONCESIONES

NM*frMA«M

CERRO PEDRVCH«OOUArMJ.KOiní

HCOTUUNCAOO - ELCODOH
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MntaoiT
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HIDROCARBUROS

• Decisión Administrativa 1/2016.

Ley N° 24.145. Prórroga de Concesión. Apruébase Plan de Inversiones y Obras.

Bs. As., 07/01/2016

VISTO el Expediente N* 301:0192737/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN
FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, los artículos 1° y 35 de la Ley N° 17.3J9 y sus
modificatorias; el Artículo 4* de la'Ley N° 24.145, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa YPF SOCIEDAD ANÓNIMA es la titular de la concesión de explotación de hidra arburos
del Área costa afuera denominada MAGALLANES, perteneciente a la Cuenca Marina Austral, en virtud
de lo dispuesto por el Articulo 4a de la Ley N° 24.145.

Que la referida concesión tiene una vigencia de VEINTICINCO (25) anos, cuyo vencimiento ofrera con
fecha 14 de noviembre de 2017, pudiendo ser prorrogada por plazos sucesivos de DIEZ (10) añojs, según
se establece en el Articulo 35 de |a Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que mediante presentación de fecha 4 de septiembre de 2014 ante la ex SECRETARIA DE E «JERGlA
entonces dependiente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚULICA Y
SERVICIOS, YPF SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó la prórroga de dicha concesión por el plazo {de DIEZ
(10) años.

Que el concesionario de explotación funda su petición en la necesidad de contar con un Horizonte
temporal más amplio que le permita continuar con el desarrollo de las Inversiones en el área, a fin de
producir un caudal de gas natural en forma estable de alrededor de CUATRO MILLONES DE h IETROS
CÚBICOS (4.000.000 m3) por dfa, con sus líquidos asociados, durante un periodo de CUATRO (4) anos
de producción continua; siendo que la producción diaria de dicho hidrocarburo al mes de octubre de 2015
es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS METROS CÚBICOS
(2.414.400 m3).

Que a ello agrega, que tales inversiones, además de generar fuentes de trabajo perdurables y
ingresos fiscales, han de significar —con el consiguiente aumento de la producción— un ¡
autoabastecimiento del pais en materia energética.

•nayores
porte al

Que si bien YPF SOCIEDAD ANÓNIMA es la titular de la concesión de explotación, la operaciói
del Área MAGALLANES está a cargo de la Empresa ENAP SIPETROL ARGENTINA SO
ANÓNIMA, de acuerdo con lo previsto en ei contrato de UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS
entre las empresas que las antecedieron: YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES SOCIEQAD

integral
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ESTADO y SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA SOCIEDAD ANÓNIMA, y en el Acuerdo
Ratificatorio de fecha 25 de abril de 1991, que fueran aprobados por Decreto N° 1.460 de fecha ' ° de
agosto de 1991, teniendo cada una de ellas una participación del CINCUENTA POR CIENTO ($0%)
sobre la producción obtenida.

Que el área en cuestión, ubicada en la boca oriental del ESTRECHO DE MAGALLANES, tiehe la
particularidad de asentarse sobre TRES (3) jurisdicciones conceden tes: la del ESTADO NACIONAL y las
de las provincias de SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR. abarcando una superficie total de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE KILÓMETROS
CUADRADOS CON DIECINUEVE HECTÓMETROS CUADRADOS (369,19 Km2).

Que la prórroga solicitada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA se refiere a la fracción oriental del Afea
MAGALLANES que se halla bajo la jurisdicción concederte del ESTADO NACIONAL, por estar ub cada
más allá de las DOCE (12) MILLAS MARINAS medidas desde las lineas de base establecidas por 11 Ley
N* 23.968, conforme con lo establecido por los artículos 1° y 2° de la Ley N° 26.197, por la que se
transfirió a las provincias el ejercicio pleno del dominio originario y la administración de los yacimient >s de
hidrocarburos ubicados en sus respectivos territorios, incluidos los situados en el mar adyacente a sus
costas hasta la distancia arriba mencionada.

Que en consecuencia, corresponde al PODER EJECUTIVO NACIONAL expedirse sobre la prórroga de la
concesión de explotación de) Área MAGALLANES, exclusivamente sobre la referida fracción, que tiene
una superficie de CIENTO TREINTA KILÓMETROS CUADRADOS CON VEINTITRÉS HECTÓMEJROS
CUADRADOS (130,23 km2).

Que debe tenerse presente que en la referida área, ENAP SIPETROL ARGENTINA SOCIE DAD
ANÓNIMA opera CINCO (5) plataformas submarinas: AM-1, AM-2, AM-3, AM-5 y AM-6, siendo, esta
última la que desarrolla actividades en el ámbito jurisdiccional del ESTADO NACIONAL.

Que el ya referido Artículo 35 de la Ley N" 17.319 y sus modificatorias, establece la facultad del
Concedente de prorrogar el plazo de las concesiones de explotación, siempre que el concesionaric
cumplido sus obligaciones, esté produciendo hidrocarburos en el área de que se trate, y presente
de inversiones consistente con el desarrollo de la concesión.

l»oder
haya
planU!

Que al respecto cabe consignar que el Área MAGALLANES, considerada en toda su superficie, c Jenta
en la actualidad con VEINTICUATRO (24) pozos en producción, que aportaban diariamente en oí itubre
de 2015 SETECIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CÚBICOS (765 m3) ¿e petróleo crudo >
MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS METROS CÚBICOS (2.414.40P
de gas natural, habiendo sido la producción total para los primeros DIEZ (10) meses del ano 2015 i
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA METROS CÚBICOS (218.960
petróleo crudo y SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA

METROS CÚBICOS (675.760.000 m3) de gas natural. ;

DOS
m3)

a
de

MIL

ii jual
n-3)

cierre
MSES

Que en cuanto a la ejecución de las inversiones, los últimos datos definitivos con que se cuenta, al
del afío 2014, determinan que tas mismas ascendieron a la suma de DOLARES ESTADOUNIDE
ONCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL (U$S 11.425.000). j

Que asimismo, se ha verificado que tanto YPF SOCIEDAD ANÓNIMA como ENAP SIPE TROL
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ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, han cumplimentado el pago al ESTADO NACIONAL de las
de petróleo y gas producidos a través de la Plataforma AM-6 bajo jurisdicción nacional, al igui
pago por parte de YPF SOCIEDAD ANÓNIMA en su carácter de titular de la concesión, del e
explotación sobre la superficie del área bajo esa misma jurisdicción, en cumplimiento de to estábil
los artículos 58 y 59 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

egallas
que el

non de
cidoen

Que si bien durante los artos 2004 a 2006 ENAP SIPETROL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA registró
diversos incidentes operativos durante la ejecución de tas tareas extractivas a su cacgo, que derh aron en
venteos de gas por volúmenes no autorizados y derrames de petróleo crudo en ¡nmediacione: de sus
instalaciones marítimas, que dieron lugar a la aplicación de sanciones de multa a YPF SO< :iEDAD
ANÓNIMA, debe considerarse que la casi totalidad de dichas anomalías tuvieron origer| en las
Plataformas que no se encuentran bajo la jurisdicción nacional.

Que sin perjuicio de esta última circunstancia, cabe dejar asentado que a partir del ano 2007 conr
proceso de regularízación de las operaciones costa afuera del Área MAGALLANES a cargo d
SIPETROL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, tal como se desprende de las distintas audlt
seguridad y ambientales llevadas a cabo por empresas especializadas.

nzóun
ENAP

rias de

Que en relación con los oleoductos y gasoductos vinculados con la evacuación de la producción el Área
MAGALLANES, YPF SOCIEDAD; ANÓNIMA y ENAP SIPETROL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓI JIM A no
cumplimentaron en tiempo y forma durante el periodo 2007 - 2012, con la presentación de cierta
documentación técnica relacionada con los controles específicos que están a cargo de la Auto idad de
Aplicación, por lo que ambas compañías fueron penalizadas con multas; pese a lo cual debe si trtalarse
que dichos inconvenientes están a la fecha superados, habiendo mejorado notoriamente la gestión de las
empresas en esta materia a partir del año 2013.

Que por las razones expuestas, los inconvenientes técnicas y operativos antes menciónajdos, no
constituyen óbice para atender la solicitud de prórroga de la concesión efectuada por YPF SOCIEDAD
ANÓNIMA.

Que la Autoridad de Aplicación nacional ha aceptado el Plan de Obras e Inversiones presentado aor YPF
SOCIEDAD ANÓNIMA, en tanto resulta consistente con un desarrollo apropiado del Área MAGALLANES
durante el periodo de prorroga peticionado (años 2017 a 2027).

Que el Articulo 58 bis de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, prevé que la Autoridad de A
podrá establecer el pago de un bbno de prórroga de las concesiones de explotación, cuyo monto
será igual a la resultante de multiplicar las reservas comprobadas remanentes al/mal del pe
vigencia de la concesión, por el DOS POR CIENTO (2%) del precio promedio de cuenca aplica
respectivos hidrocarburos durante los DOS (2) años anteriores al momento del otorgamier
prórroga.

icación
máximo
odode
le a los
o de la

Que las reservas hldrocarburiferas de la totalidad del Área MAGALLANES al fin de la co cesión
calculadas al 31 de diciembre de 2014, ascendieron a DOS MILLONES DOSCIENTOS SETEN
MIL METROS CÚBICOS (2.271.000 m3) de petróleo, y a SIETE MIL SEISCIENTOS SETEN
MILLONES DE METROS CÚBICOS (7.671.000.000 m3) de gas natural.

A Y UN
A Y UN

Que la Autoridad de Aplicación de la Ley N' 17.319 y sus modificatorias, respecto de la fracción Jel Área
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MAGALLANES bajo la jurisdicción concedente del ESTADO NACIONAL, ha previsto que para el cí Iculo
del importe de dicho bono, el volumen de reservas de gas y petróleo del área a considerar debp ser
proporcional a la superficie de dicha fracción.

i

Que tal superficie representa el TREINTA Y CINCO CON VEINTISIETE DÉCIMAS POR CIENTO
(35,27%) de la extensión total del Área MAGALLANES.

Que bajo tales premisas, la cuantía del bono de prórroga asciende a la suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA (U$S
12.499.080).

Que el Articulo 59 de la Ley N° 17.319 establece que en caso de prórroga, corresponderá el pago de una
regalía adicional de hasta TRES POR CIENTO (3%) respecto de la regalía aplicable al momento de la
primera prórroga, que a la fecha es del DOCE POR CIENTO (12%).

Que cabe aquí dejar asentado que la Provincia de SANTA CRUZ ya ha aprobado la prórroga de la
concesión del Área MAGALLANES en la superficie correspondiente a su jurisdicción, por el pía to de
DIEZ (10) anos, y a su término, por un periodo adicional de QUINCE (15) años, a través de ur Acta
Acuerdo suscripta con YPF SOCIEDAD ANÓNIMA con fecha 2 de noviembre de 2012, que fuera
ratificada por Decreto provincial N° 2.207/12 y aprobada por la Ley N° 3.295 de dicha provincia.

Que en relación con la superficie det Área MAGALLANES que se halla bajo la jurisdicción concederte de
la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, y de acuerdo :on la
información brindada por la misma, aún no se han iniciado tratativas con el concesionario para proceder a
la prórroga de la concesión.

Que vinculado con esta situación, cabe resaltar que el Área MAGALLANES resulta desde el pu to de
vista del desarrollo de las operaciones, un ¿rea indivisa, por lo que no resulta técnica ni económica mente
factible seccionar el Plan de Obras e Inversiones mencionado precedentemente, entre las jurísdio ñones
del ESTADO NACIONAL y de las Provincias de SANTA CRUZ y de TIERRA DEL FUEGO. ANTÁIITIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, si bien esas inversiones han de beneficiar, claramente, aunque en
distinta medida, tanto al ESTADO NACIONAL como a las citadas provincias. '

Que ello no inhibe las facultades de ta Provincia de SANTA CRUZ respecto de lo ya acordado Icón el
concesionario, en donde —por otra parte— no se han fijado inversiones especificas para el á ea,
tampoco las prerrogativas de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, en cuanto a las inversiones que pudiera acordar con dicho concesionario, con notivo
de la eventual prórroga a ser otorgada dentro de su jurisdicción; inversiones que, en tal caso, serán
siempre adicionales y complementarias a las comprometidas por YPF SOCIEDAD-ANÓNIMA ante el
ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA ILEGAL
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, ha tonlado la
intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 100, incisos 1 y
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por los artículos 35 y 98 Inciso b) de la Ley N' 17.319

déla
y sus
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modificatorias.

Por ello.

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Articulo 1" — Prorrógase a partir del 14 de noviembre de 2017 y por el plazo de DIEZ (10) ños, la
concesión de explotación de hidrocarburos sobre el Área MAGALLANES, perteneciente a la Cuenca
Marina Austral, que fuera otorgada a la Empresa YPF SOCIEDAD ANÓNIMA por el Articulo 4" (je la Ley
N° 24.145, en la fracción correspondiente a la jurisdicción concedente del ESTADO NACIONAL.

Art. 2' — Delimitase la fracción del Área MAGALLANES a que se refiere el articulo 1*, de acuerd
las siguientes coordenadas provisorias, en la Proyección Gauss Krüger, Faja 2, Datum Posgar 94
Superficie aproximada: CIENTO TREINTA KILÓMETROS CUADRADOS CON VEINTITRÉS
HECTÓMETROS CUADRADOS (130,23 km2).

con
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Art, 3° — Apruébase el Plan de Inversiones y Obras comprometido por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA. para
el periodo de prórroga de la concesión de explotación del Área MAGALLANES (años 2017 a 2027), que
representará una inversión total de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO SESENTA Y SEIS
MILLONES QUINIENTOS MIL (U$S 166.500.000). de acuerdo con el siguiente detalle:
a) Construcción en tierra de una nueva Planta de acondicionamiento y compresión de gas, por ur valor
de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL (U$S
56.500.000).
b) Ampliación de la capacidad de separación y tratamiento de petróleo de la actual Batería de Rea tpción
Magallanes (BRM), por un valor de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA MILLONES) (U$S
50.000.000).
c) Tendido de un nuevo ducto submarino de VEINTICUATRO PULGADAS (24") de diámetro, cdn una
extensión de DIECISIETE KILÓMETROS CON OCHOCIENTOS METROS {17,8 km), que unirá la
Plataforma AM-3 con la Batería de Recepción Magallanes (BRM) por un valor de DOLARES
ESTADOUNIDENSES SESENTA MILLONES (U$S 60.000.000).
YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de la empresa Operadora del área, remitirá en forma trimestijal a la
Autoridad de Aplicación nacional, los Informes específicos que den cuenta del avance y cumplimiento en
la ejecución del Plan de Inversiones y Obras antes mencionado.

YPF
de ia

Art. 4° — Establécese en la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA (U$S 12.499.080), eí monto a abonar p< ir
SOCIEDAD ANÓNIMA a la Autoridad de Aplicación nacional en concepto de bono de prórrog
Concesión de Explotación del Área MAGALLANES, en lo que respecta a la fracción bajo la jurisdicción
concedente del ESTADO NACIONAL.
La suma antedicha deberá ser abonada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA dentrcrde los TREINTA
a contar del día siguiente de la fecha de notificación del presente acto, en pesos*, al tipo de

días
(lambió
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vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del último dfa hábil anterior al del
efectivo pago, mediante cheque No a la Orden a favor de la cuenta que le será comunicada por fa
Autoridad de Aplicación nacional al momento de dicha notificación.

Art. 5a — Establécese que a partir de la entrada en vigencia de la prórroga de la concesiór del Área
MAGALLANES que se aprueba por el articulo 1* del presente acto, YPF SOCIEDAD ANÓNIMA pagará al
ESTADO NACIONAL un porcentaje del QUINCE POR CIENTO (15%) en concepto de regalía
producido de los hidrocarburos extraídos de la fracción del Área MAGALLANES bajo su jurisdio

Art. 6" — Molifiqúese del dictad o r de I presente acto a las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIM
SIPETROL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, y a las Provincias de SANTA CRUZ y TIE
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, de acuerdo con lo previsto en la regla
vigente.

Art. 7" — Comuniqúese, publlquese, dése a la Dirección Nacional det Registro Oficial y are
Marcos Peña. —Juan José Aranguren.

Fecha de publicación: 08/01/2016
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del cumplimiento

La realización anticipada de inversiones proyectadas a fin de ajustar la inversión comprometida

de trabajo y desarrollo proyectado sobre el Área se computará como crédito a cuent

de las demás inversiones pendientes de ejecución.

Inversiones <S> 100% (Miles de US$1

Cnrr);on,i ( ont opto

Plantas

Ductos

Plataformas

?Ü17 7019 ¿Ol'J ¿OSO ¿021 ¿O^V 70/1 70.'4 ?D?; ^070 ?() ,> / Tot.i!

74.211 ,

55.130

79.659

74.211

55.130

79.659

Plantas

Ductos

Plataformas

10.604 800 300

38.318 15.300 9.275

24.344 15.670 10.540

300

8.295
8.050

1.150

9.155
5.300

850

10.800
3.130

1.600

7.075
4.290

600

8.635
3.660

1.05C

2.51C

300

500

980

300

400

200

600

18.154

110.543
76.184
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ANEXO IV

PLANO DEL ÁREA: LOTES DE EXPLOTACIÓN Y ÁREA DE EXPLOljtACIÓN
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La empresa GERARDO BORRON1 S.A. ha realizado los trabajos de Actualización de

Mensura del ÁREA DE EXPLOTACIÓN MAGALLANES, realizada oportunamente

en el año 1999 por el agrimensor Jorge Luís Pinto, la misma se encuentra ubicada en

jurisdicción de las Provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e islas del

Atlántico Sur, se realiza la actualización por encargo de la compañía HNAP SIPETROL

ARGENTINA S. A., en base a la nota GNEPyTH N"395 donde se solicita se delimiten
¡

las Doce (12) millas marinas desde las líneas de base establecidas-por la Ley'23.968,

como así también se solicita la transformación de los sistemas de medición "HHb XVm

aPosgar94(WGS84). i

i
La tarea se llevaron a cabo a partir del mes de Julio del 2008, utilizándose;para su

concreción receptores sateütales del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), i

Tanto la metodología como los resultados de los trabajos de campo están incluidos en el

presente informe. : ;

Los trabajos se realizaron de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales

vigentes, Ley 17.319 artículo 20, Decreto 8546/68 y Resolución 309/93 . '

Matrícula CPA1A N° 492

IK GONZÁLEZ
ral tía Despacho,
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2. ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN Y SUS TITULARES

Ley N* 24.145 de Federalización de Hidrocarburos - Transformación Empre aria y

Privatización de Y.P.F:, sancionada el 24 de septiembre de 1992 y promulgada ef 13 de

octubre de 1992.

El Poder Ejecutivo Nacional aprueba mediante Decreto N° 1460/91 el contrato dtj Unión

Transitorias de Empresas entre YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y SOCIEDAD

INTERNACIONAL PETROLERA SOCIEDAD ANÓNIMA (SIPETROL S. A.)j para la

Explotación de Hidrocarburos en el ÁREA DE EXPLOTACIÓN "MAGALLANES",

ubicada en la jurisdicción de las Provincias de SANTA CRUZ y TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTICA E ISLAS DE EL ATLÁNTICO SUR.

La Empresa SIPETROL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA cambió su razón

social a ENAP SIPETROL ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante < sentara
!

numero setecientos ochenta y tres e Inscripto en el Registro de Inspección de Justicia

bajo el número 7489 :del Lttjro 31 de Sociedades por Acciones.

Tal texto completo de la Ley N° 24.145, Decreto N° 1460/91 y la escritura número

setecientos ochenta y tres de la Reforma de Estatutos con Cambio de Denominación se

adjuntan como ANEXO I-

Matricula CP -̂IA..N°492

Subdirector Genera' da Despacha,
ControlyRágiíitro-S.LyT. '
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3. NOMBRE Y MATRICULA DEL raOFESIONJ0C°lylt

La empresa GERARDO BORRONI S.A. ha realizado los trabajos de Actualización d

Mensura en el ÁREA DE EXPLOTACIÓN "MAGALLANES", ubicadas en

jurisdicción de las Provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, por encargo de la compañía ENAP SIPETROL ARGENTINA S. A..

Siendo el profesional responsable: ' * i

AGRIMENSOR GERARDO WDVER BORRONI

Matricula CPAIAN1492 -Provincia de SANTA CRUZ

Domicilio: Alvear 47 - Rio Gallegos

TeflFax: 02966-430179

E-Malí: stT-u

Matric&la C.P.A.L A..N-492

Subd ! de Despacho,
istro-S.LyT.
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4. ACTAS DE INICIAOÓN DE TAREAS

Las tareas se llevaron a cabo a partir del día 04 de julio del 2008, realizando;

acuerdo con Ja Resolución 309/93 y su vinculación normativa Ley 17.319 y Depreto

8546/68 y el Decreto 1055/89.

El acta correspondiente se adjunta en el ANEXO Tu.

e de

imensor
IaCP,A.I.A..N°492
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5. ACTAS DE FINALIZACIÓN DE TAREAS

Las tareas realizadas finalizaron el día 30 de noviembre del 2008, y se realizó de

acuerdo con la Resolución 309/93 y su vinculación normativa Ley 17.319 y Decreto

8546/68 y-el Decreto 1055/89. i

El acta correspondiente se adjunta en el ANEXO IV.

>ni i
Agrimensor i

Matricula CP.A.I.A..ND492 ¡
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Para la Actualización de dicha mensura se basó en la nota DNEPyTH íí°395 do ide se

solicita se delimiten las Doce (12) millas marinas desde las lineas de base establecida!

por la Ley 23.968. Por otro lado la compañía ENAP SIPETROL ARGENTINA S. A

nos solicita la transformación de coordenadas de los sistemas de medición "Hito XVHT

a Posgar 94 (WGS84), dado que dicho sistema es el ahora empleado por la Secretaria de

Energía para el armado de su GIS.

TRANSFORMACIÓN COORDENADAS: para la transformación de coordenadas se

utilizó como base el punto Posgar 94 (WGS84) CP-01, obtenido del Estudio de la Red

Geodésica elaborado en el año 2006 en forma conjunta por la Universidad Nac» mal de

Cuyo, el Instituto de Geodesia y Geodinámica y la Facultad 4e Ingeniería Uncuy o, para

las Empresas Petrobras S.A. y C.G.C. (ver Anexo V), cuyas coordenadas geof raneas

son:

PTQ.TRIGONOMETRICB
Sistema WGS 84
CP-01(H137)

Latitud

52° 19* 22.57134" S

Longitud

68°30'.16.50629M1V

la metodología de trabajo empleada consistió en colocar un equipo GPS geodésicos

Topeen modelo Hiper GD de Doble Frecuencia en dicho punto, en tanto que el segundo

equipo GPS para efectuar las mediciones DGPS se utilizó el punto que dio origen a la

mensura del AREAiDE EXPLOTACIÓN "MAGALLANES", IGM Sección

posteriormente en gabinete se procedió a efectuar el calculo del vector entre

puntos, los mismos fueron procesados con el software Topcon Tools (Versió i 7.00).

Estos equipos utilizados cumplen con holgura con la precisión exigida

Reglamento Nacional de Mensuras.

Se adjunta como ANEXO VI la salida de las mediciones efectuadas con los GPS

De acuerdo al calculó realizado obtuvimos las siguientes coordenadas planas en Sistema

Posgar 94 (WGS84) del IGM Sección Frailes, las cuales son:

Frailes;

ambos

por el

Coordenadas P lana <C al culadas* - Sistema Posgar 94 (WGSS^)

PTO-HUGOISOMETIUCO

2-1-0044 Sección FRAILES 4.246.383,64
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del mismo punto

Coordenadas Planas Calculadas - Punto 2-1-0044 Sección FRAILAS

S i s t e m a s

HitoXVm

Posgar 94.

Inchavspe

X

4.246.647,83 .

4.246.383,64

4.246.579,08 .

• Y .

2.491.896,34. . |
! i

2.491. 867,58 . ¡

2.491.951,64 |

en los Sistemas Campo Inchauspe e Hho XVffl surgen las diferencias entre los mismos

Diferencia entre Sistemas

Cpo.Inchauspe e Hito XVffl
X: +68,75 Y: -55,30

Diferencia entre Sistemas

POSGAR 94 e Hito XVm
X: +264,19 Y:4Í8,76

De esta manera obtenemos los deltas para aplicar a las coordenadas que teníamos en la

mensura del ÁREA DE EXPLOf ACIÓN "MAGALLANES" y así llevarlas al Sistema

Posgar 94 (WGS84) requerido. i
Cabe aclarar que todas las transformaciones de coordenadas geográficas a planas se

ejecutaron a través 'del Software The Geographic Calculator (Versión 3.09). j ,

TJBICAClflM 12 MILLAS MARfNA£: P**a la ubicación de las doce millas marinas, en

la mensura se utilizó la información proporcionada por la Secretaría de Enefgía,

consistiendo en un informe realizado en su momento por. el Servicio.de Hidrografía

Naval la cual se adjunta en el ANEXO VE, conteniendo planillas de coordenadas y

plano indicativo en escala de los limites exteriores del mar territorial de las doce millas

marinas. • :
'
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7. PLANILLA DE COORDENADAS DEFINITIVAS^PLANAS
GEOGRÁFICAS

Se adjunta a continuación las cootdenadas definitivas Gauss Kiügger y

definitivas del ÁREA MAGALLANES, en Sistema Posgar 94 (WGS84):

Geográficas

v..,-

$/
í;.

/'•'
! ..

V

''.'•

'1 "

,-v .
'i.-

1'1
11. •Ste- .
U-
fe-.
pí'ife-te--
ipferitei
fc-

Punto

1

2

3

4

5
«
7

8

9

10

11

12

13

Coordenadas Gauss Krügger-

Elipsoide Internacional

Sistema POSGAR 94

X

4.186367̂ 81

4.184.512^81

4.184.494(81 '•

4.182.639(81

4.182.621(81

4.180.766^81

4.180.754(81

4.179.826^81

4.179.80081

4.177.94S.81

4.177.932̂ 81

4.176.077^81

4.176.050,81

14 1 4.173.268,81

1 15 1 4.173039,81

1 16 1 4.171.384,81

1 17 1 . 4.171370,81

1 18 1 4.169315,81

1 19 i 4.169.485,81

1 20 1 4.168335,81

1 21 1 4.168.335,81

Y

2350.944 4̂

2.550.925,24

2.552.623,24

235X604^4

2.554301,24

2.554081̂ 4

2.555.4I2¿4

2.555.402^4

2.557.664,24

2.557.642.24

2.558.773̂ 4

2.558.751,24

2.561.012̂ 4

2.560.977̂ 4

2.563^36,24

2.563^12^4

2.564342^4

2.564317^4

2366375,24

2.566359,74

2356571̂ 4

Coordenadas Geográficí

Elipsoide Internacional

Sistema POSGAR 94

Latitud

52* 28' 01046425" S

52° 29* 02.060402*8

52* 29' 02.063125" S

52° 30* 02.076798" S

52* 30' 02.060722" S

52" 31* 02.074438" S

5r3rp2.053190"S

52° 31* 32.076111" S

52° 31* 32.072875" S

52» 32' 32.086794" S

52° 32* 32:072409" S

52° 331 32.086061" S

52° 33* 32,064477" S

52° 35' 02.068960" S

52? 35' 02.078794** S

5r 36' 02.092424" S

52" "36' 02.068184" S

ST 37' 02.081964" S

52" 37* 02.073479" S

52* 37* 39.278571" S
^MMi^^^^^^^^^^H^nBi
52* 37* 43.203113" S

•*» r? A-/*_rr
Cc*TÍQnp E:
Sub^.r^cWrG

Control y

^P¡̂

Longi

6*» 15' 0137

68° 15* 0133

68* 13* 31.3T

68- 13' 313¡

.68° 121 013(

68" 12* 013:

68- ir 013:

68- U* 01.3;

68» 09' 013

68» 09* 013:

68° 08* 013

•68" 08* 013

'$8'06I013

68" 06* 01.3

68* 04* 013

68*04*01.3

68° 03* 01.2

68*03*01.:

68? 01* 01.:

'68* 01' 01J

6?09'̂ T5

JL. — ~rvfc
•4--«í

\

fique- GONZÁLEZ
mera! d$ Dospacttb,
egisia - S.L y T.

S

ud

855" W

9654" W

468" W

9996" W

6988" W

224"W

7991** W

856** W

7763" W

6540"W

920" W

7698" W

5721" W

7120"W

7160" W

741l"W|

)6102"W|

16408 W

)3413"W

3864 W

»05WW

'
«- V_~'~

"

z^
ÁPDO W. BORRONI
nwnsorPúbHco

MAT.402
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Contra) y

Punto

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

.32

33

34

35

36

37

38

Coordenadas Gauss Krügger-

Elipsoide Internacional

Sistema POSGAR 94

X

4.164.744,97

4.164.840,81

4.165:977,81

4.165.999,81

4.167.854,81

4.167.865,81

4.168.792,81

4.168.803,81

4.170.657,81

4.170.678.81

4.173.460.81

4.173.479,81

4.175334,81

4.175343,81

4.177.198,81.

4.177216,81

4.186.489,81

Y

2.556.971,24

2.549.593,24

2.549.604,24

2.547348,24

2.547366,24

2.546^38^4

2.546.247,24

2.545.118,24

2.545.135,24

2.542.877,24

2¿42.901¿4

2.540.642^4

2^40.657,24

2.539.527,24

2.539.542,24

2.537.28̂ 24

2.537352^4

Coordenadas geográficas

Elipsoide Internacional'

Sistema POSGAR 94 |

Latitud

52" 39' 39357658" S

52° 39' 38.865570" S

52° 39* 02.082000"$

52» 39* 02.095633" S

52» 38' 02.0834J8"?

52*38' 02J077499"?

52" 37' 32,087464" S

52* 37' 32.073375" S

52" 36' 32.093407" S

52° 36* 32.072094"?

52° 35' 02.069690"?

52" 35*02.079373"?

Sr 34* 02.066909"?

52° 34* 02.075325"?

52" 33* 02.062623"?

52" 33' 02.054250"?

521* 28' 02.053282" S

Longitud

68*09'28.779840"W

68° 16' 01.349083" W

68° 16' 01.379085" W

68" 18' 01384908" W

68* 18' 01.3851176" W

68" 19* 01365399" W

68" 19* 01.353*05" W

68»20*01375j867"W

68» 20* 01.382£92" W

68a22*01.38l]l57"W

68B22*01.403J170"W

68°24*013S5598"W

68» 24* 01.407766" W

68»25'OL402$62"W

68° 25' 01.401*94" W¡
68» 27' 01.399481" W

6ft°27*01377?62"W
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8. PLANILLA DE CALCULO DE SUPERFICIE

Con las coordenadas dé la ubicación de los esquineros que se indican -en el

anterior, se procedió al cálculo de la superficie ÁREA MAGALLANES. •

vértices

10

11

12

X .

4.186.367,81 2.550.944,24

4.184.51&81 2.550.925,24

4.184.494,81 I 2.552.623,24

4.182.639,81

4.182.62^,81

4.180.766,81

4.180.754,81

4.179.826,81

4.179.80p,81

4.177.945,81

4.177532,81

4.176.077.81

2.552.604,24

2354301,24

2.554^81^4

2355.412»24

Lados Acimut

1.855,10 180°35'13M

1.698,10

1.855,10

1.697,10

90°36'26n

180"35'13'

90°36'28'1

1.855,11 180°37'04

Ang.Int«roo

89*55

269°5»

90"01

39"

46"

14*

269°58,45

í
1.131,061 90P36'28WI 270*00

928,051 18G°37'03'

2.555.402^4

Z557.664.24

2.557.642,24

2.262,151 90"39'31'

1.855,13

1.131,07

2.558.773,24 1.855,13

2.558.731,24

4.176.050,81 2.561.012,24

2.261,16

90B39131'

180*40*46"

90MVQ3'

2.782,22 ISO-43'15'

89*59

269'5'J

89°5

24'

'35'

•26"

'32"

270°0

89»5

269°5

89°5' '48

'45'

'15'

'45'

•43'

2.259,191 90°44'084.173768,81 I 2J60.977J4

1.855,161 18(T44'29"2.563.236,24

1.130,091 90"42'35"2.563.212,24

2.564.34X24 1.855,171 180-46-ZO

2.566J75J4

9.588.5OI Z7trwuu

3.590,841 1WW w
^^^^^^^ •̂J^^^^^^ î̂ ^^^

7.378,621 270044>3

jue GONZÁLEZ
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Vértices

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

X

4.164.840,81

4.165.977,81

4.165.999,81

4.167.854,81

4.167.865,81

4.168.792,81

4.168.803,81

4.170.657,81

4.170.678,81

4.173.460,81

4.173.479,81

4.175334,81

4.175343,81

4.177.198,81

4.177.216,81

4.186.489,81
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Y

2.549.593,24

2349.604,24

2.547.348,24

2,547.366^4

2,546.238,24

2.546.247,24

2.545.118,24

2.545.135,24

2.542.877,24

2.542.901,24

2.540.642,24

2.540.657,24

2.539.527,24

2^39342^4

2.537.281,24

2.537.352,24'

Lados

1.137,05

2.256,11

1.855,09

1.128,05

927,04

1.129,05

. 1.854,08

2.258,10

2.782,10

2.259,08

1.855,06

1.130,04

1.855,06

2.261,07

9.273,27

13.592,55
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De dicho cálculo se obtuvo una superficie de 369,19 km3 para- el ÁREA! DE

EXPLOTACIÓN MAGAIXANES. : " i

m
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CUENCA AUSTRAL - ÁREA MAGALLA
MOJÓN RLOC N°l (MOJÓN Nfl4 DE LA MENSURA ÁREA CA-5 0EL M

LEY N°

SISTEMA POSGAR 94 - ELIPSOIDE WTERMACKMAL

PROTECCIÓN GAUSS KRU6GER

- DECRETO NBi460/9

o Coordenadas Planas
X = 4.204.836.53
Y = 2.542.664.92

Coordenadas Geográficos
LAT. : 52° 18* 07.128" S

LONG.: 68° 22' 28.575" O

Nota; Paro lo rtolíxociSn 49 la Attnsur».
"•"B 3» vincula al MojSn RLOC N'1 d*

acuerdo a la Montura dmf Área
MAGALlANES.de! Año tO9S.~

UBICACIÓN GENERAL DEL ÁREA |

423ÓOOÓ

MAGALLANES

O'CEANO

ATLÁNTICO

UULJ»"

OCÉANO

PACIFICO

Concesionorios:

ENAP SIPETROL ARGENTINA S A. - YPF S.A.

"̂ ,yj*B
Agrimensor

Matriculo 492
Julio 2008

Doriqingo (
Sub

nrique GONZÁLEZ
Señera!
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4.5Km X¡

rUL,o

tt

Provincia
de Santa

Moj<
RLOC

Cruz cm

1.0Km

a Río GoBftgos .f
Armada Arg> \ntina

Planta BRM

—«va/
Destacamento

Prefectura
"Faro Vírgenes"

Toro

coi

o'
I ; 1*1 r .

DESCRIPCIÓN PARA LOCALIZAR EL MCÍJON

L Partiendo del acceso a la Planta BRM de la Empresa ENAP SIPETRO
1

ubicada sobre la Ruta Provincial N*1. se continuará por lo misma 1,

;a la izquierdo por una huella hasta 3,7Km. donde cortando campo se
>
;4,5Km hasta encontrar el Mojón RLOC N*1.-

ARGENTII

pKm para|

recorrerá')

Do

*»-iv4

que GONZÁLEZ
ñera', da Despacha,
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Área: MAGALLANES
Cuenca Austral

Ley N* 24.145 - Decreto N° 1460/91
MENSURA DEL AR

v_4;
!°§>oi a^s^g
2-""

íío a
tt

UBICACIÓN GENERAL DEL ÁREA

REPÜBUCA ARGENTINA

ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A. - YPF S.A.

Agrimensor4 "(SqRARDO W. BORRON1
Matricula 492 Julio 2008
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BAJO N'...l.Z..9-9

-íl. MINUTA '" """ 8i*dlr«WOoijlt«lcNiDWp«crK).

/MINUTAS CORRESPONDIENTES A LA MENSURA

ACTUALIZACIÓN DEL ÁREA DE EXPLOTACIÓN

"MAGALLANES"! (ubicada en jurisdicción de las Provincias de SANTA

CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR) por encargo de U compañía ENAP SIPETROL ARGENTINA S. A..

Titular del Arca; YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y ENAP SIPETEIOL

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante Ley N* 24.145 y Decretjo N"

1460/91 .-

Fecha de Iniciación de Tareas: 04/07/08

Fecha de Finalización de las Tareas: 30/11/08

PUNTO TRIGONOMÉTRICO UTILIZADO:

PTO.TRIGONOMETR1CO

CP-01(H137)

Sistema FOSGAR 94 (WGS84)

X

4.202.573,32 2.533.778,63

ü
vi- * ••

fe'.'•JA**.'*

SUPERFICIE:

ÁREA PE EXPLOTACIÓN "MAGALLANES"
i

I ,
SUPERFICIE SEGÚN LEYN°24.145

369,10 Km2 ;

StíPERHCIE OBTENIDA:

369,19 Km2

Gerardo WBorroni
j Agrimensor

Matricula C.P.A.1A,.N°492

PlA-

GONZÁLEZ
jrtera! da Despacho,
Bflisto-3.l-.y7.
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COMQUUS CMOS OHOR

UBICACIÓN G:

COORDENADAS GAUSS KRUGER
EUPSOIDE INTERNACIONAL

OeAuu Porf/ico

ENAPSffEROLAR

Agrimensor GERARDO W. BOR
UótricUo 492SCALA 1:200.000
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ANEXO r - ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN Y SUSi ,
TITULARES
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ANEXO II - SOLICITO» DE MENSURA
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NOTADNEPyTHN°¿

BUENOS AIRES; Z \v Zuu/

Seflor
Salvador HARAMBOURP •
GERENTE GENERAL DE >
ENAP SIPETRÓL ARGENTINA SA ;
Souchard 5*»7. Piso 21 *>
(1106) CABA ' ' •. :

De mi mayor consideración. !

Me dirijo a usted en relación & las modificaciones introducidas a
i

partir de la promulgación de la Ley 26.197 en cuanto al ejercicio del dominio

originarlo y la administración soDre ios yacimientos de hidrocarburos. De

acuerdo a lo dispuesto en e) articulo 1° de dicha ley pertenecen al Estado

Nacional los yacimientos que se hallaren a partir de las Doce {12) millas

marinas medidas desde las lineas de base establecidas por (a Ley 23.966

hasta-el limite exterior de la plataforma continental. Por esta razón solicitarnos

la presentación de una mensura actualizada de aquellas áreas; operadas por la

empresa ENAP StPETROL SA cuya superficie se encuentra distribuida entre!

jurisdicción nacional y provincial. En dicha, mensura; se deberán Indicar las

superficies que corresponden a cada una d& tas jurisdicciones Involucradas, :

Sahrio atentamente, ; '

OtRECClOíí NACfONAL « BXPtOF
PRODUCCIÓN Y TRANSPORTO 06 HIDROCARBUROS

C -„
SubiirecWr

Control y
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ANEXO ID - ACTA DE INICIACIÓN DE TAREAS
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/a: da Despacho,

ietíü-S.LyT.



CONVENIO REGISTRADO •"**.,.

ACTA DE INICIACIÓN DE JAREASES
COBWt

En Rio Gallegos, jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, siendo el día 04 del mes de

julio del dos mil ocho, a las diez treinta horas, el suscripto, .Agrím. Gerardo! Widver

Bononi. eo su carácter de presidente de la Empresa Gerardo Bononi S.A., hace constar
que en la fecha inicia los trabajos, sin encontrar oposición alguna» de la actualización de
la Mensura y Deslinde del ÁREA DE EXPLOTACIÓN "MAGALLANES", ubicado en
jurisdicción de las Provincias de SANTA CRUZ, TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, para la Empresa ENAP SIPETROL
ARGENTINA S.A., adjudicatana del área, mencionada, de ¡acuerdo con la Ley N°

24.145 y Decreto N° 1460/91; en un todo de acuerdo con la Resolución 309/93 y su
vinculación normativa Ley 17319. Para constancia de lo cual se labra el presente acta.-

Agrimensor
iN°492 ,

DoTiÍ̂ fl£ji|r1que GONZÁLEZ
Sut;.rector(fenera; d¿ Despacho,

Jí.j-S.LyT. ;
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Domingo Em que GONZÁLEZ
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ANEXO IV - ACTA DE FINALIZACIÓN DE TAREAS
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BAJO N°... JL2...9..9..0.

.
ACTA DE FINALIZACIÓN DE TAREAS

En Rio Gallegos, jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, siendo el día 30 del mes de

noviembre del dos mil ocho, a las diecinueve horas, el suscripto, Agrím. Gerardo

Widver Borroni, en su carácter de presidente de la Empresa Gerardo Borroni S. A.,: hace

constar que en la fecha finaliza los trabajos de actualización, de la, Mensura y Deslinde,

del ÁREA DE EXPLOTACIÓN "MAGALLANES", ubicado en jurisdicción de las

Provincias de SANTA CRUZ, TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLASjDEL

ATLÁNTICO SVR, para la Empresa ENAP SIPETROL ;ARGENTTNA ¡S.A.,

adjudicataria del área mencionada, de acuerdo con la Ley 14° 24.145 y Decreto N°

1460/91; en un todo de acuerdo con la Resolución 309/93 y su vinculación normativa

Ley 17319. Para constancia de lo cual se labra el presente acta.- ' •

Se deja constancia que durante los trabajos no se produjeron impugnaciones.

GONZÁLEZ ;
ra! ¿3 Despacha, t
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¡ANEXO v - PUNTO DE APOYO

188

DomlngoTnrlJije GONZÁLEZ
Subdirector Genpijai do Despacha,

s^ j.'iü'i. y .~.»1«L. j - O._, y ..
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REO OEOOCS1CA PCTROBRAS - CGC

MONUMENTACXm DE PUNTOS Planilla N° 1

V

A
^

••'i

1

- 1 I NOMENCLATURA 1 NOMENCLATURA I
PUNTOS L' MONUMENTO 1 ORIGEN ( NUEVA__ | -ÁREA PETROLERA

2 -

3
4 •
5

6

7

e

9

tfl
- 11

12

. 13

. 14

.15
, .-1fl ~

17-

,i 18

id

-^.20 -

21

22

' \3

•L̂ L̂ â ê lDBEanî BaaaaaaaaaaaHl̂ L̂ BaaaaaaaBaBl̂ H^̂ ^̂ Î
•̂ •̂ •̂ BB^e^WWifSe»í̂ B'JiBWPB™'B^̂ i""̂ a*e^aW*'P^«^a^B«î Bfii

-^ ..EXISTENTE

•.Haoer Monumento
u. HBsar Monumento
' Hfloer Monumento

Hacer Monumento
EXISTENTE
EXISTENTE

Hacer Monumento

EXISTENTE
• Hacer Monumento

EXISTENTE

EXISTENTE

Hacer Monumento

. Hacer Monumento
Hacer Monunwnto'

.-. Hacer Monumento
. Hacer Monumento

EXISTENTE

—Hacer Monumento- -

EXISTENTE

Hacer Monumento

EXISTENTE

EC02

ggd f̂tHHflj
E^B9Ee^̂ 9í̂ ^̂ ^BB
! CP02'

•1 . CP03

' CHM1

PF02

BWP07

2-I-S4.

PC02

- - --

• •

IGMS/N

"UNTOALTÍMÉTRICC

CP04

CP06

cpoe
CP07

CP08

CP09

CP1Q

CP11

CP12

^P13
CP14

CP15

• CP16 ' -

CP17

CP18

CP19

L -CP20

CP21

CP22

*UNTOALT|MÉTRICq CP23"

SANTA CRUZ B. FRACCIÓN 8

SANRA CRUZ H. FRACCIÓN A

GLEN CROSS - ESTANCIA MORRO CHICO

GLEN CROSS - ESTANCIA GELN CROSS

ESTANCIA MARKATCH AIKE. SANTA CRUZ H. FRACCIÓN
A

SANTA CRUZ IL FRACCIÓN A. ESTANCIA LOYOLA

SANTA CRUZ II. FRACCIÓN A. ESTANCIA GUER AfKE

SANTA CRUZ II. FRACCIÓN A. ESTANCIA PASO DEL
MEDIO

BARDA DE LAS VEGAS. ESTANCIA RUBÉN AIKE o
CORPIEAIKE

SANTA CRUZ 1. FRACCtON D

SANTA CRUZ 1. FRACCIÓN 0

MARÍA INÉS OESTE. PARAJE U ESPERANZA

SANTA CRUZ L FRACCIÓN C

SANTA CRUZ 1. FRACCIÓN C. ESTANCIA COY INIET

LAGUNA DE LOS CAPONES, ESTANCIA LOS ALAMOS

LAGUNA DE" LOS CAPONES. ESTANCIA DON AGAPTTO

LA MAGIE. ESTANCIA LA MAGIE

«ANTA CRUZ 1. FRACCIÓN B. ESTANCIA LA TÉHUELCHE

YACIMIENTO CANAOON DEUS. ESTANCIA CERRO
CUADRADO

SANTA CRUZ 1. FRACCIÓN C. ESTANCIA CANAOON OE
LAS VACAS

SANTA CRUZ 1. FRACCIÓN C. ESTANCIA DOS GACELAS

LA PORFIADA. ESTANCIA LA PORFIADA

OBSERVACIONES

§j"*W2£* HHPOC
wWflWi*!esî »|llll(M¡!'
Ponto de StomíM. "ECO?
Hacer monumento
Hacer monumento
Hacer monumer!?.

Hacer monumen'o

.

i

í
Punto de Sísmica. -CHUT. Señal «Menta

Punta aMrnétrico. IGM. "PF02". LINEA 2N (380)

Hacer monumenis

Punte de Stsmi::-. "BLVPOT. (Bardas de tas Vegas
P07).Porajta5 sen a la escuela "Laa Vegas"
Hacer monumen̂
Punto del K3M T: I-5T.
Punto de Stemicc. "PCOT. Intersección da ruta* S y 7.
Mal
Hacer monunwnfe. Sobre ruta 7
fecer monumanü). Se lega por ruta nacional vieja N* 3.
Intarstoeton cor. huefa que Nava a rula racional 3
nueva.
Hacer monumento. Existe serial da akirice
Hacer monumento. Exlata seM de símica. LOLC01 .
Sobra rute nade -*af 3. Hotel Lemarchea
Hacer monumento. Sobra huela
Punto de K3M. cic-ocar aertat SI no se encuentra hacer
monuemnto en s> fcigar.

-
Hacer monumeni-x

!

Punto del IGM a* néWco. Buscarlo sobre to ruta |
rwdorda \r monumen-:? Sobre huesa

Punto dd IGM a.-'--íiéWco. Buscarlo sobre h ruuv^ -̂ •=
porvlndali "ftí*~*%

_

M-oS

e» el
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FINALES DE LA RED GEODÉSICA
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w^3oml'W> Enrífluo GONZ
^«bd!r«clor General de Oeif

Controlylmka-ftl.)
Ĵ
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•a de Altura: Altuta de Elipsoidal

í||Mb GEODÉSICA SANTA CRUZ. FETBOBRAS. AJUSTE VINCULADO.
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pfe b

da Confianza:
da* Linéale» de Medición:

'
ióa Wondxre de Zata

STATION CP19
i
i

SXATION CP08

STATION CP06

SXAXlOff CPU7

STATION CP09

STAtlON CF10

STATIOS CFOÍ

STATIOH CP03
•

;

STATIOK CP04

•

f

1

0,050m + O.Sppm
0,070m 4 O.Sppm
Etr. al 95%
Metr'os

. .
don CoordanMdM» X

' "'

Lat. 50* 38' 07,19272"- S
Lon. 70' 30' 24,31825* W
Elv Elip. 350,144

Lat. 51* 37' 09,40148" S
Lon. -69* 45' 34,81696" W
Elv. Elip. 54,258

Lat. 51* 55' 18,49001" S
Lon. 69* 37' 55,11603" W
Elv. Elip. 93,778

Lat. 51* 45' 41,93304" S
Lon. 69* 03' 47,75510 H
Elv. Elip. 31,508

Lat. 51* 43' 59,98970" S
Lon. 70* 01' 14,18539" H
Elv. Elip. 73,836

Lat. 51* 19' 18,64115" S
Lon. 70* 31' 55,86568" W
Elv.. Elip. 206,091 . '

•
jí «OMfSHxtttiBWMi1» iJrii^fiitfJBiaa'MlBiueeBfJB-
'i^finftUuyvUEnllUH&ME^^lB^^^SB^SHlvHlBwBvSJKl
L«iV^F^^oT^v§í|R.S ? ̂ ^T^1
Éív7 'Éiip'l 116,937*

Lat. 52* 04' 32,18240* S
Lon. 69* 34' 41,79432" W
Elv. Elip. 174,908 .

Lat. 51* 56' 03,51067" S
Lon. 71* 17" 26,40272" W
Elv. Elip. 151,745

i
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Project Summary .

Project ñame: Mojón posgar_,ttp
Surveyor: : ~
Corament:
Linear unit:Meters
Projection:
Geoid:
Adjustment Summary;

Adjustmeot type: Plañe + Height, Mínima! constreint
Confidence level: 95 %
Numbcr of adjusted points: 2
Number of plañe control points: 1
Number ofuscó GPS vectors: 1
AposterioriplaneUWE: 1 .Bounds: ( 1,1)
Kumber of height control points: 1
AposterioriheightUWE: 1, Bounds: (1,1)

Ñame dN(m)

CP01-IGM-
Frailcs

Ñame

Used GPS Observations

05 (m) dHt (m)

50 320,137 °-020

GPS Observation Residuals
J»T tf x ^<HI * •« jn^ j- x Horizonte!dN (m) d£ (m) dHt (m)

43522,639".̂ ^ ten ~^n ,,„ 0,020

r

Vcrücal
Precisión (m)

0,031

Verticjal
PreciflioQ (m)

0,031CP01-IGM-
Frailes

Control Points
Ñame Latítnde ' Longhnde EILHeight (•) Control •
CP01 52°19122f57l34S68°30l16,50629W 110,957 Both

. Adjusted Points
Ñame Lati$ide . Longttude EILHdgbt (m) Control

IGM-Frailes 51°55'48,66668S 69°07p5,62761W 78,756 None
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PflOVINCIA DE SANTA CRU2
MINISTERIO K UPBOOÜCCIÓM

SECRTTARIA DE ESTADO DE ENERGIA

ingotnrtque'QONZALEZ
1 idtDMpactto,

FUo Gallegos, 03*daOctubr« djB

SO_yT.

2008.-

AL SEÑOR

Agrimensura A Topografía
SU DESPACHO

. ' Tengo el agrado de dirigirme a Ud. «n respuesta a vuestra en

donde se realiza consulta respecto de la disponibilidad de Información acerca la Ifn^a base,

desde la desembocadura del Río Gallegos hacia el sur. en proximidades de la ciudad! de Río

Grande.
t

Al respecto se le informa que solo obra en nuestros registros

una nota del Servicio fie Hidrografía Naval, dependiente de la Armada Argentina elevada a la

otrora Dirección Provincial de Energía, en donde se da respuesta a la consulta realidada por

este mencionado organismo, respecto de la delimitación exterior del Mar Territorial, en la

zona frente al Estrecho de Magallanes. l=n la misma nota se adjunta, mapa 1:100.000 y
, i

ampliación en escala 1:25.000 que se utilizó para realizar cálculo analítico en la kona en

cuestión. ' !

A los efectos de poder evacuar vuestra consulta y esperando

que la misma le sea dé utilidad, remito a Ud copia de la información descripta en el párrafo

precedente.

Sin otro particular lo saludo muy atentamente

MAR»

Secretar!, d t » * •
Provincia dtUrtiCrw

era: ¿a Despacho,
stío-S.LyT.

Mota N*1'"-VSEE/08
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Armada Argentina*
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NOTA SIHN, «C4 N'

BUENOS AIRES, ¿y de noviembre de 1¿94

SEfiOR MINISTRO

ProvincialInformo que la Dirección Nacional
de Energía de esa Provincia ha solicitado a! este Serv
un gráfico a escala 1:100.000 (para superponer a la c
náutica H-424) de la zona frente al Estrecho, de Magall
con la delimitación exterior del Mar Territorial, inclu
do en el mismo la situación de las plataformas M-2. M-3
4 y M-5. í .

icio
carta
nes
en-
M-

En la confección, del gráfico-se*utilizaron
los puntos establecidos en la Ley 23968 .(Ley de -Espacios
Marítimos de la República Argentina). '

A requerimiento del Señor Director Prô in-
cial de Energía se prolongaron las lineas generales por ¡los
puntos que determinan el mar territorial hacia la boca
oriental del Estrecho de Magallanes* \o consecuencia de. lo descripto anterior-

mente la situación de las plataformas M-3,y M-4 determinan
que las mismas están dentro del espacio marítimo correspon-
diente a la provincia de Santa Cruz; la plataforma M-2
queda comprendinda dentro de la "zona común y la platafor-
ma M-5 sobre el limite norte de la "zona común". Este
trabajo fue realizado gráficamente.

i
Con motivo de la incertidumbré que generó la

posición la plataforma M-5 se requirió una ampliación a
escala l!25.000 del. citado trabajo. Para ¡dar cumplimiento
al mismo se realizó un cálculo analítico en la zona en
cuestión de la siguiente manera: > !

AL SEÑOR MINISTRO
DE ECONOMÍA Y .OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
ARQUITECTO D- JUIJO DE VIDO

Í
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ANEXO V

METODOLOGÍA DE LIQUIDACIÓN Y PAGO CONTRIBUCIÓN EXTRAORDINARIA

Para el cálculo del pago, Y.P.F. S.A. prorrateará el beneficio total recibido a nivel pafs (B YPF PAÍS),
considerando la incidencia de la producción Inyectada de gas que la empresa tiene en la Provincia (Pl
YPF TDF) respecto de la producción Inyectada que la misma tiene a nivel nacional (Pl YPF ARG) para el
período abonado (n). A partir del beneficio obtenido por la empresa por el recurso Provincial (B YPF
TDF), deberá abonar a Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur el! 12% de beneficio
mencionado en el plazo de tos diez (10) días corridos del cobro efectivo de la compensación económica.

Beneficio obtenido por la empresa por el recurso Provincial:

B YPF TDF n = B YPF PAÍS n x (Pl YPF TDF n / Pl YPF ARG n)[
i

Beneficio a pagar a la Provincia Tierra del Fuego A.I.A.S.:

BTDFn=BYPFTDFnxl2% !

YPF S.A. informará a la Agencia de Recaudación Fueguina y a LA PROVINCIA los datos necesarios para el
cálculo de la contribución extraordinaria, los que proporcionará en forma mensual o a medida que los
reciba del Estado Nacional. . '


